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JUSTIFICACIÓN JURÍDICA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

 
Atendiendo los lineamientos establecidos por el Ministerio de Defensa Nacional, los cuales 
son desarrollo de lo así implementado por la Agencia Nacional de Contratación Pública – 
Colombia Compra Eficiente, en relación con los procesos contractuales a través de la 
plataforma del SECOP II, en los procesos de contratación adelantados en el Área de 
Contratación del Ejército Nacional, se adelantará a través de la plataforma del SECOP II en 
acatamiento de dicha política. 

 
De acuerdo con lo descrito anteriormente, a la naturaleza de los bienes objeto de la presente 
contratación, es decir, LA ADQUISICIÓN DE AMETRALLADORA CALIBRE 5.56 MM-
NATO CON DESTINO AL EJERCITO NACIONAL A EJECUTAR EN LA VIGENCIA 2025, 
en estricto cumplimiento a las disposiciones del artículo 23 de la Ley 80 de 1993, el presente 
proceso se desarrollara en observancia de los principios de transparencia, economía y 
responsabilidad, con el fin de garantizar la pluralidad de oferentes, el procedimiento para 
la selección del contratista se llevará a través de la modalidad de Selección Abreviada por 
Subasta Inversa electrónica SECOP II, consagrada en el literal a) del numeral 2 del artículo 
2º de la Ley 1150 de 2007, la cual consagra: 

 
ARTÍCULO 2o. DE LAS MODALIDADES DE SELECCIÓN. La escogencia del 
contratista se efectuará con arreglo a las modalidades de selección de licitación 
pública, selección abreviada, concurso de méritos y contratación directa, con base en 
las siguientes reglas: 

 
2. Selección abreviada. La Selección abreviada corresponde a la modalidad de 
selección objetiva prevista para aquellos casos en que, por las características del 
objeto a contratar, las circunstancias de la contratación o la cuantía o destinación del 
bien, obra o servicio puedan adelantarse procesos simplificados para garantizar la 
eficiencia de la gestión contractual. 

 
El Gobierno Nacional reglamentará la materia. 

 
Serán causales de selección abreviada las siguientes: 

 
a) La adquisición o suministro de bienes y servicios de características técnicas 
uniformes y de común utilización por parte de las entidades, que corresponden 
a aquellos que poseen las mismas especificaciones técnicas, con 
independencia de su diseño o de sus características descriptivas, y comparten 
patrones de desempeño y calidad objetivamente definidos. (Negrita y cursiva fura 
del texto) 

 
Para la adquisición de estos bienes y servicios las entidades deberán, siempre que 
el reglamento así lo señale, hacer uso de procedimientos de subasta inversa o de 
instrumentos de compra por catálogo derivados de la celebración de acuerdos marco 
de precios o de procedimientos de adquisición en bolsas de productos. 
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En concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.2.2 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el 
artículo 6 del Decreto 1860 de 24 de diciembre de 2021, el cual establece el procedimiento 
para la subasta inversa electrónica, así: 

 
“ARTÍCULO 2.2.1.2.1.2.2. Procedimiento para la subasta inversa. Además de las 
reglas generales previstas en la ley y en el presente título, las siguientes reglas son 
aplicables a la subasta inversa: 

 
1. Los pliegos de condiciones deben indicar: a) la fecha y hora de inicio de la subasta; 

b) la periodicidad de los Lances; y c) el Margen Mínimo para mejorar la oferta 
durante la subasta inversa. 
 

2. La oferta debe contener dos parles, la primera en la cual el interesado acredite su 
capacidad de participar en el Proceso de Contratación y acredite el cumplimiento 
de la ficha técnica; y la segunda parle debe contener el precio inicial propuesto 
por el oferente. 

 
3. La Entidad Estatal debe publicar un informe de habilitación de los oferentes, en el 

cual debe indicar si los bienes o servicios ofrecidos por el interesado cumplen con 
la ficha técnica y si el oferente se encuentra habilitado. 

 
4. Hay subasta inversa siempre que haya como mínimo dos oferentes habilitados 

cuyos bienes o servicios cumplen con la ficha técnica. 

 
5. Si en el Proceso de Contratación se presenta un único oferente cuyos bienes o 

servicios cumplen con la ficha técnica y está habilitado, la Entidad Estatal puede 
adjudicarle el contrato al único oferente si el valor de la oferta es igual o inferior a 
la disponibilidad presupuestal para el contrato, caso en el cual no hay lugar a la 
subasta inversa. 

 
6. La subasta debe iniciar con el precio más bajo indicado por los oferentes y en 

consecuencia, solamente serán válidos los Lances efectuados durante la subasta 
inversa en los cuales la oferta sea mejorada en por lo menos el Margen Mínimo 
establecido. 

 
7. Si los oferentes no presentan Lances durante la subasta, la Entidad Estatal debe 

adjudicar el contrato al oferente que haya presentado el precio inicial más bajo. 

 
8. Al terminar la presentación de cada Lance, la Entidad Estatal debe informar el 

valor del Lance más bajo. 

 
9. Si al terminar la subasta inversa hay empate, la Entidad Estatal debe aplicar 

los criterios del artículo 35 de la Ley 2069 de 2020 conforme con los medios de 
acreditación del artículo 2.2.1.2.4.2 17 del presente Decreto.” 
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“ARTÍCULO 2.2.1.2.1.2.3. Información de los participantes en la subasta inversa. La 
Entidad Estatal debe estructurar la subasta inversa de manera que antes de la 
adjudicación, los participantes en la subasta no identifiquen las ofertas y los Lances 
con el oferente que los presenta.” 

 
“ARTÍCULO 2.2.1.2.1.2.4. Terminación de la subasta y adjudicación. La subasta 
termina cuando los oferentes no hagan Lances adicionales durante un período para 
la presentación de Lances. La Entidad Estatal debe adjudicar el contrato al oferente 
que haya presentado el Lance más bajo. En el acto de adjudicación, la Entidad Estatal 
indicará el nombre de los oferentes y el precio del último Lance presentado por cada 
uno de ellos.” 

 
“ARTÍCULO 2.2.1.2.1.2.5. Subasta inversa electrónica o presencial. La Entidad 
Estatal puede escoger si adelanta la subasta inversa electrónica o presencialmente.” 

 
Para el presente proceso la adjudicación se realizará a través de la modalidad de 
Subasta Inversa Presencial. 

 
Atendiendo los lineamientos establecidos por el Ministerio de Defensa Nacional, los cuales 
son desarrollo de lo así implementado por la Agencia Nacional de Contratación Pública – 
Colombia Compra Eficiente, en relación con la implementación de procesos contractuales a 
través de la plataforma del SECOP II  y una vez verificada la Tienda Virtual del Estado 
Colombiano, al momento de la estructuración del presente proceso contractual los elementos 
requeridos no se encuentran inmersos en el catálogo de los acuerdo marco de precios.  
 
Por lo anterior, se hace necesario adelantar el proceso de contratación mediante la 
modalidad de subasta inversa electrónica. Lo anterior de conformidad con lo establecido en 
el artículo 2.2.1.2.1.2.7 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el artículo 1° del Decreto 
310 del 25 de marzo de 2021, el numeral 6.2.2.2.1.3. “Compra por Acuerdo Marco de Precios” 
del Manual de Contratación y de Convenios expedido por el Ministerio de Defensa Nacional 
y la Resolución de Delegación de Competencias No. 4223 del 23 de junio de 2022, los cuales 
hacen referencia a la obligatoriedad de la implementación y uso de los Acuerdos Marco de 
Precios 

 
En tal sentido el procedimiento a adoptar para la selección de la mejor oferta será por 
selección abreviada por subasta inversa electrónica, para lo cual se atenderán con rigor 
los parámetros establecidos en el artículo 2.2.1.2.1.2.2. del Decreto 1082 de 2015, 
modificado por el artículo 6 del Decreto 1860 de 2021, además de la Constitución Política, 
Código Civil, Código de Comercio, Código General del Proceso, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, 
Decreto 1082 de 2015 y demás normas y decretos concordantes y reglamentarios. 

 
I. DOCUMENTOS Y ANEXOS 

 
Los documentos del presente proceso de selección abreviada están integrados por los 
estudios y documentos previos,  el certificado de disponibilidad y en el registro presupuestal, 
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el aviso de convocatoria del proceso, los actos administrativos de apertura, cierre y 
adjudicación y los demás que se expidan durante su trámite, el presente pliego de 
condiciones, sus anexos, formularios y adendas, las propuestas, el informe de evaluación y 
las respuestas a las aclaraciones, el contrato y cualquier otro documento expedido por la 
entidad estatal durante el proceso de contratación en desarrollo del presente proceso de 
selección abreviada por subasta inversa electrónica. 

 
Anexo No. 1. “Datos del proceso”. Se utiliza para precisar aquellos aspectos del proceso 
que no aparecen definidos en los capítulos 1 y 2, “Información general para los proponentes” 
y “Documentos y criterios de verificación y evaluación”, respectivamente, a fin de ajustarlos 
a condiciones específicas del proceso. En tal sentido, sus disposiciones complementan los 
aspectos pertinentes de tales capítulos y priman sobre ellas cuando se modifican parte de 
los mismos o se presenten contradicciones. 

 
Anexo No. 2. “Aspectos técnicos de obligatorio cumplimiento”. Se utiliza para determinar 
el cumplimiento de las especificaciones técnicas y/o de la norma técnica de los bienes 
solicitados. 

 
Anexo No. 3. “Minuta del contrato”. Será una guía para las partes contratantes, en la cual 
estarán consignadas las condiciones generales del contrato, pero esta minuta será 
modificada o complementada por el M.D.N. – EJÉRCITO NACIONAL de acuerdo con el 
pliego de condiciones, la propuesta del adjudicatario y la adjudicación del contrato. 

 
Los anteriores anexos hacen parte integral del presente pliego de condiciones. 

 
II. FORMULARIOS DE VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN 

 
Formulario No. 1 “Carta   de presentación de la propuesta”. Deberá diligenciarse y 
suscribirse por el proponente para presentar las condiciones de la propuesta conforme al 
pliego de condiciones y anexar los formularios y demás documentos que hacen parte integral 
de la propuesta. 
 

Formulario No. 2 “Experiencia habilitante del proponente”. Deberá diligenciarse por el 
proponente para acreditar la experiencia mínima requerida en el pliego de condiciones, de 
acuerdo con lo solicitado en el ANEXO 
2. 

 
Formulario No. 3 “Acreditación capacidad financiera y de organización del oferente”. 
Deberá diligenciarse por proponentes extranjeros con la finalidad de verificar su capacidad 
financiera y de organización, la suscripción del mencionado formulario debe hacerse por parte 
del apoderado en Colombia y el contador público colombiano que avala la clasificación de 
cuentas y la conversión de los estados financieros a la moneda funcional colombiana. 

 
Formulario No. 4 “Compromiso anticorrupción”. Deberá diligenciarse por el proponente 
dicho formulario, por medio del cual certifica los pagos en que incurrirá el proponente 
asociado con la oferta, así como los gastos en que incurrirá en el evento de ser adjudicatario. 
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De igual forma certificará su compromiso de NO ofrecer dádivas ni sobornos a ningún 
funcionario público, en relación con su propuesta. 

 
Formulario No. 5 “Cronograma de ejecución del contrato”. El oferente debe anexar 
dentro de la oferta el cronograma de actividades que realizará durante el desarrollo del 
contrato actividades que tendrán que ver con los tiempos de fabricación, importación, 
trámites de nacionalización, entre otros, hasta el momento de entrega de los bienes. 

 
Formulario No. 6 “Pacto de integridad” . En cumplimiento de las disposiciones de la 
Directiva Permanente No. 012 de 2020, deberá presentarse el formulario que incorpora el 
pacto de integridad debidamente suscrito por el oferente. 

 
Formulario No. 7. "Compromiso de confidencialidad del contrato". Se deberá diligenciar 
por el proponente dicho formulario, en el que se compromete a guardar reserva sobre el 
desarrollo del contrato garantizándose la seguridad de la Entidad. 

 
Formulario No. 8 “Compromiso Antisoborno”. El Ministerio de Defensa Nacional, ha 
declarado el compromiso institucional de cero tolerancias con el soborno y la corrupción, 
adoptando prácticas e impulsando campañas y mecanismos que permitan prevenir y detectar 
potenciales situaciones de soborno o conductas irregulares en el accionar de los contratistas 
de la entidad, mediante el desarrollo de actividades, planes y programas en el marco de los 
valores y la integridad aplicadas en el Código de Integridad de la Entidad. 

 
Formulario No 9 INFORMACION PARA EL SIIF (NO APLICA PARA UNIONES 
TEMPORALES O CONSORCIOS). 
 
 

CAPÍTULO 1 
INFORMACIÓN GENERAL PARA LOS PROPONENTES 

 
 

1. OBJETO 

El presente proceso de selección tiene como objeto LA ADQUISICIÓN DE 
AMETRALLADORA CALIBRE 5.56 MM-NATO CON DESTINO AL EJERCITO NACIONAL 
A EJECUTAR EN LA VIGENCIA 2025, tal cómo se determina en el Anexo No. 1 “Datos del 
proceso”. 

 
2. PARTICIPANTES 

 
En el presente proceso podrán participar personas jurídicas, públicas y privadas, nacionales 
o extranjeras individualmente, en consorcio, en unión temporal o promesa de sociedad futura 
que a la fecha de presentación de la propuesta se encuentre debidamente inscrito y 
clasificado en el Registro Único de Proponentes de la Cámara de Comercio respectiva, en 
aquellas actividades, especialidades y grupos que se establecen en el anexo # 1 “datos del 
proceso” y que se encuentre habilitado y/o autorizado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia para expedir el objeto contractual según la normatividad aplicable. 
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3. LIMITACIÓN A MIPYMES 

 

Conforme al artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015, el presente proceso NO podrá 
limitarse a Mipymes nacionales, teniendo en cuenta que el valor de la contratación es mayor 
al valor establecido por Colombia Compra para limitar el proceso a Mipymes conforme al 
Manual para el Manejo de los Incentivos en los Procesos de Contratación, el umbral para la 
limitación es de $533.287.768, según lo establecido por el Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo Vigente hasta 31 de diciembre de 2025, además el presente proceso no se puede 
dividir en lotes o segmentos. 

 

 
 

4. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

 
Los proponentes no podrán encontrarse incursos dentro de alguna de las causales de  
inhabilidad  o incompatibilidad para contratar a que se refieren la Constitución Política, el 
artículo 8º de la Ley 80 de 1993, el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011 
“Estatuto Anticorrupción”, artículos 2.2.1.1.2.2.5 y 2.2.1.1.2.2.8 del Decreto 1082 de 2015 y 
demás normas concordantes en general de acuerdo con lo previsto en el numeral 4º del 
artículo 42 de la Ley 1952 de 2019 (Código Disciplinario Único), en concordancia con el 
artículo 60 de la Ley 610 de 2000. El Proponente declarará en la carta de presentación de la 
propuesta que no se encuentra incurso dentro de dichas inhabilidades e incompatibilidades. 
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5. PRESUPUESTO 

 
El presupuesto del M.D.N. - EJÉRCITO NACIONAL para la ejecución del objeto del presente 
proceso es el que se describe en el anexo No. 1 “Datos del proceso”. 

 
6. NORMATIVIDAD APLICABLE 

 
• Constitución Política de Colombia. 
• Código Civil. 

• Código General del Proceso. 
• Código de Comercio artículo 1036 y siguientes. 

• Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
• Ley 80 de 1993 y demás normas que la modifiquen o adicionen 

• Ley 1150 de 2007 y demás normas que la modifiquen o adicionen 
• Ley 1474 de 2011(Estatuto Anticorrupción) y demás normas que la modifiquen o 

adicionen 

• Ley 1712 de 2014. Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del 
Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones 
y demás normas que la modifiquen o adicionen. 

• Ley 1882 de 2018. Por la cual se adicionan, modifican y dictan disposiciones 
orientadas a fortalecer la contratación pública en Colombia, la ley de infraestructura y 
se dictan otras disposiciones. 

• Ley 1955 de 2019 y demás normas que la modifiquen o adicionen. 

• Ley 2014 de 2019 por medio de la cual se regulan las sanciones para condenados 
por corrupción y delitos contra la Administración pública, así como la cesión unilateral 
administrativa del contrato por actos de corrupción y se dictan otras disposiciones y 
demás normas que la modifiquen o adicionen. 

• Ley 2195 de 2022. Por medio de la cual se adoptan medidas en materia de 
transparencia, prevención y lucha contra la corrupción y se dictan otras disposiciones 
y demás normas que la modifiquen o adicionen. 

• Ley 2155 de 2022. Por medio de la cual se adoptan medidas en materia de 
transparencia, prevención y lucha contra la corrupción y se dictan otras disposiciones, 
y demás normas que la modifiquen o adicionen . 

• Decreto Ley 019 de 2012. Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar 
regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración 
Pública. 

• Decreto 1082 de 2015. Por medio del cual se expide el decreto único 
reglamentario del sector administrativo de planeación nacional. 

• Decreto 310 de 2021. Por el cual se reglamenta el artículo 41 se la Ley 1955 de 
2019, sobre las condiciones para implementar la obligatoriedad de los Acuerdos 
Marco de Precios y se modifican los artículos 2.2.1.2.1.2.7 y 2.2.1.2.1.2.12 del 
Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación 
Nacional. 

• Decreto 399 de 2021.  Por el cual se modifican los artículos 2.2.1.1.2.1.1., 
2.2.1.2.1.3.2.  y 2.2.1.2.3.1.14., y se adicionan unos parágrafos transitorios a los 
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artículos 2.2.1.1.1.5.2., 2.2.1.1.1.5.6. y 2.2.1.1.1.6.2. del Decreto 1082 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional. 

• Decreto 103 del 20 de enero de 2015. Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 
1712 de 2014 y se dictan otras disposiciones. 

• Decreto 2106 de 2019 a través del cual se simplifican los trámites administrativos. 

• Decreto 434 del 19 de marzo de 2020 por el cual se establecen plazos para los 
registros que integran el Registro Único Empresarial Social RUES. 

• Decreto 1860 de 2021. Por el cual se modifica y el Decreto 1082 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, con el fin de 
reglamentar los artículos 30, 31, 32, 34 y 35 de la Ley 2069 de 2020, en lo relativo al 
sistema de compras públicas y se dictan otras disposiciones. 

• Resolución No. 4223 del 23 de junio de 2022 “Por la cual se delegan unas funciones 
y competencias relacionadas con la contratación de bienes y servicios con destino al 
Ministerio de Defensa Nacional, unas funciones de carácter administrativo y se dictan 
otras disposiciones”. 

• Resolución No. 4130 del 16 de junio de 2022 “Manual de Contratación y de 
Convenios”. 

• Circular conjunta 001 del 20 de agosto de 2021 mecanismos para fortalecer la debida 
diligencia de los beneficiarios de pólizas de seguros, garantías y avales bancarios, y 
patrimonios autónomos. 

• Guía de Elaboración de Estudios de Sector – GEES – versión 2 del 24 de junio de 
2022. 

• Manual para Determinar y Verificar los Requisitos Habilitantes en los Procesos de 
Contratación – RHPC – versión 2 del 30 de junio de 2022. 

• Manual para el Manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación – 
CCE-EICP-MA- 03 – V1. 24/11/2021 

• Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo en los Procesos de Contratación 
M-ICR-01  

• Guía para hacer un proceso de Selección Abreviada con Subasta en el SECOP II. 
• Protocolo de indisponibilidad SECOP II. 

• Decreto 0142 del 1 de febrero de 2023 (En lo que aplique) 

• Ley 2294 de 2023 “Por la cual se expide el plan nacional de desarrollo 2022-2026 
“Colombia potencia mundial de la vida”. 

• Decreto 1523 de 18 de diciembre de 2024, por el cual se expide el Presupuesto 

General de la Nación (PGN) para 2025. 
• Circular Externa Única de Colombia Compra Eficiente. 

• Y las demás normas actualmente vigentes que resulten pertinentes de acuerdo con 
la ley colombiana, las cuales se presumen conocidas por todos los proponentes. 

 
7. PLAZOS 

 
7.1. DE PERFECCIONAMIENTO, EJECUCIÓN Y PAGO 

 
El plazo para la celebración del contrato, para la expedición del registro presupuestal y para 
el cumplimiento de los requisitos establecidos en el pliego de condiciones para el 
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perfeccionamiento, ejecución y pago son los establecidos en el anexo No. 1 “Datos del 
proceso”. 

 
7.2. VIGENCIA Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 
La duración o vigencia del contrato que se derive del presente proceso de selección es el 
estipulado en el anexo # 1 “datos del proceso”, el cual se contará a partir del día siguiente de 
su perfeccionamiento. 

 
El plazo de ejecución se entiende a partir del cumplimiento de los requisitos de legalización 
y ejecución y hasta las fechas establecidas en el anexo # 1 “datos del proceso”. 

 
8. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 

 

Los plazos de liquidación del contrato que se derive del presente proceso de selección serán 
los establecidos en el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 32 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 217 del Decreto 019 de 2012. 

 
9. FECHAS DE APERTURA Y CIERRE DEL PROCESO 

 
El presente proceso se abrirá y se cerrará en el lugar, fecha y hora señalados en la 
plataforma link https://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx 

 

10. CONSULTA DEL PLIEGO DE CONDICIONES 

 
El pliego de condiciones o el pliego de condiciones definitivo, estará disponible para 
consulta en https://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx. 

 

Los interesados podrán solicitar aclaraciones al pliego de condiciones de acuerdo con lo 

establecido en el link https://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx 

 

11. DILIGENCIA DEBIDA E INFORMACIÓN SOBRE EL PROCESO, 
RESPONSABILIDAD DEL PROPONENTE Y EXCLUYENTES DE 
RESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN. 

 
Será responsabilidad del proponente conocer todas y cada una de las implicaciones que 
conlleva la presentación de su oferta y para tal efecto deberá realizar todas las evaluaciones 
que sean necesarias para su presentación sobre la base de un examen cuidadoso de las 
características del negocio. 

 
Por la sola presentación de la propuesta se considera que el proponente ha realizado el 
examen completo de todos los aspectos que inciden y determinan la presentación de la 
misma. 
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La exactitud, confiabilidad o integridad de la información que tenga a bien consultar el 
proponente se encuentra bajo su propia responsabilidad, e igualmente la interpretación que 
haga de la información que obtenga a partir de las declaraciones realizadas durante el 
transcurso de cualquier audiencia, visita o reunión. 

 
El M.D.N. - EJÉRCITO NACIONAL - ÁREA DE CONTRATACIÓN, no entregará para los fines 
de presentación y preparación de propuestas para el presente proceso, bien, documentación 
o manuales de ninguna naturaleza asociados a las descripciones y especificaciones 
técnicas de los elementos que se van a adquirir. En consecuencia, es responsabilidad del 
proponente, al asumir los deberes de garantía asociados con el suministro de los bienes que 
se solicitan a través de la presente contratación, conocer plenamente las condiciones técnicas 
de los bienes a suministrar, sin perjuicio de la facultad que asiste a los interesados de solicitar 
por escrito información puntual que le permita precisar los aspectos que puedan incidir en la 
formulación de su propuesta. 

 
La presentación de la respectiva propuesta constituyen reconocimiento y aceptación por 
parte del proponente, de que el M.D.N. – EJÉRCITO NACIONAL – ÁREA DE 
CONTRATACIÓN, los representantes, funcionarios, y los asesores externos de aquel, que 
han apoyado o se encuentran apoyando la estructuración y desarrollo del proceso de 
selección, no estarán sujetos a responsabilidad alguna presente o futura derivada de la 
información tenida en cuenta por el proponente para presentar su oferta alusiva al pliego, o 
en las declaraciones realizadas durante el transcurso de cualquier visita que llegue a ser 
efectuada, o proporcionada en cualquier otra forma, ya  sea  verbal  o  escrita,  en relación  
con  el  proceso  de  selección,  sea  o  no  socio, empleado,  agente, representante, asesor 
o consultor de cualquiera de ellos, tenga conocimiento o debiera haber tenido conocimiento 
de error u omisión alguna, o hayan sido responsables de su inclusión u omisión en este 
documento o en otro documento o declaración. 

 

La recepción del pliego de condiciones por cualquier persona, o de cualquier información 
contenida en este documento o proporcionada en conjunto con el mismo o comunicada 
posteriormente a cualquier persona, ya sea en forma verbal o escrita, con respecto a una 
operación propuesta que involucra al M.D.N. – Ejército Nacional –Área de Contratación, no 
podrá ni deberá considerarse como una asesoría en materia de inversiones, legal, tributaria, 
fiscal o de otra naturaleza, por parte de los funcionarios, asesores, consultores externos o 
representantes de estos. 

 
Se recomienda al proponente, que obtenga asesoría independiente en materia financiera, 
legal, fiscal, tributaria, técnica, económica y de cualquier otra naturaleza que considere 
necesaria para la presentación de una propuesta. El proponente deberá informarse sobre 
los requisitos legales aplicables en la jurisdicción del presente proceso de selección, es decir, 
la legislación vigente en la República de Colombia y del contrato que se celebrará como 
consecuencia de la misma. 

 
La circunstancia de que el proponente no haya obtenido toda la información que pueda influir 
en la determinación de su oferta, no lo eximirá de la obligación de asumir las 
responsabilidades que le correspondan, ni les dará derecho a reclamaciones, reembolsos, 
ajustes de ninguna naturaleza o reconocimientos adicionales por parte del contratante, en 
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el caso de que cualesquiera de dichas omisiones deriven en posteriores sobrecostos para 
el contratista. 

 
Como consecuencia de lo anterior, el proponente, al elaborar su propuesta, deberá tener en 
cuenta que el cálculo de los costos y gastos, cuales quiera que ellos sean, se deberán basar 
estrictamente en sus propios estudios económicos y en sus propias estimaciones. 

 
Cada proponente sufragará todos los costos, tanto directos como indirectos, relacionados 
con la preparación y presentación de su propuesta, por lo cual el M.D.N. - Ejército Nacional 
no será responsable en ningún caso de dichos costos, cualquiera que sea el resultado del 
proceso de selección y contratación. 

 
Igualmente, corresponderá al proponente la responsabilidad de determinar, evaluar y asumir 
los impuestos, tasas y contribuciones, así como los demás costos tributarios y de cualquier 
otra naturaleza que conlleve la celebración del contrato, para lo cual se recomienda a los 
proponentes obtener asesoría calificada. 

 
12. INDISPONIBILIDAD DEL SECOP II 

 
El Proponente debe presentar su oferta en la plataforma SECOP II, para lo cual es 
indispensable que esté previamente registrado en esta plataforma. 

 
Considerando que el proceso de selección se adelanta a través de la Plataforma 
Transaccional del SECOP II; es responsabilidad exclusiva de los proponentes en caso de 
indisponibilidad de tal plataforma, debe dar aplicación a los lineamientos previstos en el 
“Protocolo de Indisponibilidad del SECOPII”, documento expedido por la Agencia Nacional 
de Contratación Colombia Compra Eficiente y disponible en el siguiente link: 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/protocolo_de_in
disponibilidad_sec op_ii.pdf. 

 

En el caso de los Proponentes plurales deben efectuar un solo registro por todos sus 

miembros. Las instrucciones para el registro y la presentación de Ofertas en el SECOP II 
están en el manual de uso del SECOP II para Proveedores disponible en el link: 
https://community.secop.gov.co/STS/CCE/Login.aspx. 

 

Para presentar Ofertas en el SECOP II por parte de uniones temporales, consorcios o 
promesas de sociedad futura, los integrantes del Proponente plural deben estar previamente 
registrados como proveedor individual en el SECOP II. Una vez hecho esto, uno de los 
integrantes del Proponente plural debe crear en el SECOP II el proveedor plural (Proponente 
plural). Los pasos para inscribirse como proveedor plural (Proponente plural) se encuentran 
en la sección X.E del manual de proveedores para el uso del SECOP II. 

 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/20161111_man
ualproveedores_v6.pdf 
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Para la creación del proveedor plural en SECOP II, se requiere que cada uno de los 
integrantes se registre previamente como proveedor individual. Una vez registrados 
individualmente, los proveedores integrantes deben crear en el SECOP II el usuario del 
proveedor plural y emplear este usuario para el envío de su Oferta como Proponente Plural. 

 
El uso de los mecanismos de autenticación del SECOP II define la persona jurídica que 
presenta la oferta y desarrolla las actividades relacionadas en el Proceso de Contratación, 
de acuerdo con lo previsto en los artículos 7, 10 y 11 de la Ley 527 de 1999. 

 
NOTA: En caso de presentarse indisponibilidad en la plataforma, los interesados deberán 
dar aplicación al “Protocolo de Indisponibilidad del SECOP II”, el cual debe ser consultado 
en la página https://www.colombiacompra.gov.co. Solamente para los fines previstos en el 
mencionado protocolo, la entidad únicamente recibirá comunicaciones en el correo 
electrónico oficontratacion@ejercito.mil.co 

 

13. ACLARACIONES   A   LOS   DOCUMENTOS   DEL   PROCESO, PLAZO, ADENDAS   
Y COMUNICACIONES. 

 
a)   Los interesados podrán solicitar aclaraciones al pliego de condiciones de acuerdo a 

lo establecido en el link https://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx. Dichas 
solicitudes deberán formularse por escrito. 

 
b)   Concluido el anterior término, el M.D.N. – Ejército Nacional no aceptará en las etapas 

subsiguientes del proceso de selección, cuestionamientos sobre el contenido del 
alcance de las estipulaciones y exigencias establecidas en el presente documento. 

 
c) Las consultas, preguntas y las correspondientes respuestas formarán parte de los 

documentos del proceso. 

 
d)   Cualquier modificación, adición o aclaración a los documentos del proceso será 

comunicada por escrito mediante adenda. La información sobre preguntas y 
respuestas y las adendas serán publicadas en el link: 
https://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx (salvo la información de carácter 
reservado) y deberán tenerse en cuenta para la elaboración de la propuesta. 

 
e)   El plazo máximo para que la administración realice adendas sobre el pliego de 

condiciones será el establecido en el link: 
https://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx 

 

NOTA: Las observaciones que se presenten después del día y hora señalados en el link 
https://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx, se entenderán como extemporáneas, 
dando aplicación al principio de economía contemplado en el numeral 1 del artículo 25 de la 
Ley 80 de 1993. 
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14. PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

 

Las propuestas se subirán a la plataforma 
https://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx, en PDF, foliadas en orden consecutivo 
en su totalidad y con un índice donde se relacione el contenido total de la propuesta. En caso 
de que las propuestas no se presenten debidamente numeradas, este riesgo será soportado 
por el proponente. El M.D.N. – Ejército Nacional en ningún caso procederá a la numeración 
respectiva. Deberán subirse a la plataforma hasta el día y hora fijadas para el cierre del 
proceso, señaladas en el link https://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx. 

 

15. DILIGENCIA EN LA ENTREGA DE LA PROPUESTA: 

 
Es responsabilidad del oferente subir a la plataforma en la fecha y hora establecida para el 
cierre, de acuerdo con el link https://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx, así mismo 
el oferente deberá verificar las adendas o modificaciones al proceso previo el cierre, para 
realizar las modificaciones, trámites o validaciones correspondientes de su oferta que exige 
la plataforma de Colombia Compra Eficiente (cuando aplique). 

 
El idioma del presente proceso de selección será el español, y por lo tanto, se solicita que 
todos los documentos y certificaciones a los que se refieren el pliego de condiciones, 
emitidos en idioma diferente al español, sean presentados en su idioma original y en 
traducción simple (salvo que se exija expresamente su traducción oficial) al español conforme 
a la normatividad vigente. 

 
Las propuestas que se presenten después de la fecha y hora fijadas para su entrega serán 
consideradas como propuestas extemporáneas, lo que impide su recepción. 

 
Las propuestas deberán diligenciarse de acuerdo a lo señalado en la guía para un proceso 
de selección abreviada de subasta electrónica en el SECOP II 

 
En documento independiente debe contener “la propuesta económica”, de acuerdo al sobre 
No. 2 – lista de precios de la propuesta económica. “LA CUAL SE ABRIRÁ AL MOMENTO 
DE LA SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA ÚNICAMENTE SI LA FIRMA SE 
ENCUENTRA HABILITADA TÉCNICA, JURÍDICA Y FINANCIERA, de acuerdo a la hora 
establecida en el cronograma establecido en el link 
https://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx. 

 

Es responsabilidad del oferente la no inclusión de “la propuesta económica” en la plataforma.  
LA NO INCLUSIÓN TIPIFICA LA CAUSAL DE RECHAZO CONTENIDA EN EL PLIEGO DE 
CONDICIONES. 

 
Se entenderán presentadas dentro del término aquí previsto, todas las propuestas que se 
entreguen oportunamente como se indica en el link 
https://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx.  En caso de no poderse acceder a la 
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misma debido a problemas técnicos, por medio de la mesa de ayuda de la plataforma del 
SECOP II. 

 
No se aceptarán propuestas presentadas con posterioridad a la fecha y hora señaladas para 
el recibo de las propuestas en el proceso de selección, ni en condiciones diferentes de los 
que se han previsto en el link https://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx 

 

La presentación de la propuesta constituye un compromiso entre el proponente y el M.D.N. - 
Ejército Nacional, según el cual dicha propuesta, permanece abierta para su evaluación y 
aceptación durante la vigencia de la garantía de seriedad de la propuesta, so pena de hacerla 
efectiva si el proponente la retira, salvo que este retiro obedezca a la configuración de una 
causal de inhabilidad o incompatibilidad sobreviniente. 

 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL: A pesar de que la naturaleza de la información que se 
solicita para la presentación de las propuestas no tiene la vocación de constituir 
información que pueda ampararse en la reserva o el secreto protegidos por la ley, los 
proponentes serán responsables de advertir lo contrario en el caso en que las propuestas 
contuvieren información confidencial, privada o que configure secreto industrial, de acuerdo 
con la ley colombiana, debiendo indicar tal calidad y expresando las normas legales que le 
sirven de fundamento. 

 

En todo caso, el M.D.N. - Ejército Nacional se reserva el derecho de revelar dicha 
información a sus agentes o asesores, con el fin de evaluar la propuesta. 

 
16. APERTURA DE LAS PROPUESTAS 

 
La apertura de las propuestas se efectuará como se indica en el link 
https://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx 

 

17. TÉRMINOS DEL PROCESO DE SELECCIÓN, VERIFICACIÓN, EVALUACIÓN Y 
ADJUDICACIÓN 

 
17.1. PLAZO PARA EL RECIBO DE PROPUESTAS 

 
El plazo para el recibo de propuestas es aquel comprendido entre la fecha señalada para la 
apertura del proceso y la fecha y hora establecidas para el cierre del mismo, señalado en la 
plataforma https://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx. 

 

17.2. VERIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS Y 
REQUERIMIENTOS A LOS PROPONENTES 

 
El M.D.N. – Ejército Nacional efectuará la verificación jurídica, financiera, de experiencia y 
de especificaciones técnicas, cuando haya lugar, de las propuestas dentro del plazo 
señalado en la plataforma https://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx 
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En dicho período, se podrá solicitar a los proponentes la aclaración de sus propuestas a 
través de la plataforma https://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx, conforme a lo 
establecido en el pliego de condiciones y de acuerdo con lo previsto en el parágrafo 1° del 
artículo 5 de la Ley 1150 de 2007. 

 
El proponente deberá dar respuesta a las solicitudes de aclaración requeridas por la entidad, 
dentro del término establecido en el pliego de condiciones o en su defecto dentro del término 
establecido por el M.D.N. – Ejército Nacional en el requerimiento que se realice al oferente, 
so pena de ser rechazada la oferta del proponente. En ejercicio del principio de igualdad, los 
oferentes no podrán subsanar la falta de la capacidad para presentar la oferta. Ni que se 
acrediten circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso, así como tampoco 
que se adicione o se mejore el contenido de la oferta; cuando la aclaración, complemento o 
corrección no se refiera directamente al proponente y busque mejorar la oferta, así mismo 
será rechazada. 

 
Cuando a juicio del M.D.N. - Ejército Nacional, el plazo para la verificación y evaluación de 
las propuestas, no permita concluir el proceso de selección, éste podrá prorrogarlo hasta por 
un término igual al inicialmente señalado. 

 
17.3. VERIFICACIÓN JURÍDICA, FINANCIERA, ORGANIZACIONAL, EVALUACIÓN 

TÉCNICA Y ECONÓMICA DE LAS PROPUESTAS. 

 
Para la selección de la propuesta más favorable, el M.D.N. - Ejército Nacional, efectuará la 
verificación de las condiciones jurídicas, financieras y evaluación técnicas económicas de las 
propuestas, teniendo en cuenta los documentos y anexos requeridos en el pliego de 
condiciones del proceso. 

 

17.3.1. VERIFICACIÓN JURÍDICA 

 
Se efectuará sobre los documentos de contenido jurídico señalados en el CAPÍTULO 2 
NUMERAL 2.1 DOCUMENTOS DE CONTENIDO JURÍDICO OBJETO DE VERIFICACIÓN, 
del presente documento, de acuerdo con las exigencias establecidas para cada uno de ellos. 

 
17.3.2. EVALUACIÓN TÉCNICA 

 
Se efectuará sobre los documentos de contenido técnico señalados en el CAPITULO 2 
NUMERAL 2.2 DOCUMENTOS DE CONTENIDO TÉCNICO OBJETO DE VERIFICACIÓN 
Y EVALUACIÓN del presente documento. 

 
17.3.3. VERIFICACIÓN FINANCIERA 

 
Se efectuará sobre los documentos de contenido financiero señalados en el CAPITULO 
2 NUMERAL 2.3 DOCUMENTOS Y CRITERIOS DE VERIFICACIÓN FINANCIERA, 
ORGANIZACIONAL Y EVALUACIÓN ECONÓMICA del presente documento. 

 
17.3.4. EVALUACIÓN ECONÓMICA 
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Se efectuará sobre los documentos de contenido económico señalados en el CAPÍTULO 
2 NUMERAL 2.4 EVALUACIÓN ECONÓMICA del presente documento. 

 
Nota: Después de verificar los factores habilitantes de los proponentes se procederá a 
realizar la adjudicación del proceso de selección, mediante subasta inversa electrónica de 
los bienes y servicios de características técnicas uniformes de común utilización a que se 
refiere el inciso 2°. Del literal a) del numeral 2°. del artículo 
2° de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.2.2 del Decreto 1082 de 2015. 

 
18. SUBSANABILIDAD 

 
De conformidad con el parágrafo primero del artículo 5º de la Ley 1150 de 2007 “(…) la 
ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación o 
al proponente, no necesarios para la comparación de las propuestas no servirán de 
título suficiente para el rechazo de los ofrecimientos hechos. En consecuencia, todos 
aquellos requisitos de la propuesta que no afecten la asignación de puntaje, podrán 
ser solicitados por las entidades en cualquier momento, hasta la adjudicación (…)”. 
(Negrilla fuera del texto). 

 
El numeral 6° del artículo 30 de la Ley 80 de 1993, indica: “Las propuestas deben referirse y 
sujetarse a todos y cada uno de los puntos contenidos en el pliego de condiciones. (…)”. 

 
Igualmente, el numeral 7º ibidem consagra: “De acuerdo con la naturaleza, objeto y cuantía 
del contrato, se señalará el plazo razonable dentro del cual la entidad deberá elaborar los 
estudios técnicos, económicos y jurídicos necesarios para la evaluación de las propuestas y 
para solicitar a los proponentes las aclaraciones y explicaciones que se estimen 
indispensables.” 

 
Bajo las previsiones contenidas en los numerales 6º y 7º del artículo 30 de la Ley 80 de 1993 
y el artículo 5ºde la Ley 1150 de 2007 y acogiendo lo señalado en los pronunciamientos del 
Consejo de Estado indicados en los documentos y estudios previos, la Dirección de 
Adquisiciones, durante el término de evaluación de las propuestas, solicitará a los 
proponentes, en caso de ser necesario, las aclaraciones, precisiones y/o allegar documentos 
que puedan ser objeto de subsanabilidad. 

 
Todos aquellos requisitos de la propuesta que afecten la asignación de puntaje (cuando 
aplique) no podrán ser objeto de subsanabilidad, por lo que los mismos DEBEN ser aportados 
por los proponentes desde el momento mismo de la presentación de la oferta. 

 
El oferente tiene la carga de presentar su oferta en forma íntegra, esto es, respondiendo 
todos los requisitos habilitantes y adjuntando todos los documentos de soporte o prueba de 
las condiciones que pretenda hacer valer en el proceso en la plataforma del SECOP II en 
virtud de la directiva presidencial 08 de 2022, los proponentes a quienes se les requiera y 
no subsanen sus ofertas de debe justificar la razón por la cual no subsanaron. 
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19. INFORMACION PARA EL SIIF 
19.1. PARA PAGO EN LA MONEDA NACIONAL 

 
1. Nombre o razón social del beneficiario 
2. Documento de identidad (Cédula, Nit, Pasaporte, Cédula de Extranjería) 
3. Clase de Persona (Natural o Jurídica) 
4. País de ubicación de la persona 
5. Ciudad 
6. Número de la cuenta corriente o de ahorros expedida por la respectiva entidad 

bancaria a la cual se abonarán los recursos, en Colombia. 
a. Entidad Financiera en la cual posee la cuenta, indicando la ciudad donde se encuentre 

ubicada, en Colombia. 
7. Registro Único Tributario (Rut). 

 
En el evento de ser un consorcio o unión temporal o promesa de sociedad futura se deberá 
certificar un único número de cuenta bancaria, avalada por los integrantes de la Unión 
Temporal o Consorcio. Lo anterior, teniendo en cuenta que el sistema integrado de 
información financiera – SIIF solo permite escoger una cuenta bancaria para registrar la 
obligación y orden de pago. 

 
INFORMACIÓN A TENER EN CUENTA EN EL MOMENTO DE ELABORAR LA FACTURA 
ANTE LA DIAN (aplica para el oferente que resulte adjudicatario) 

 
La administración del SIIF Nación implementó el “Modelo de Recepción de Facturas de Venta, 
Notas Débito y/o Notas Crédito”, el cual aplica de forma obligatoria a partir del 01 de abril de 
2021 para todas las Entidades que hacen parte del Presupuesto General de la Nación 
(PGN), de conformidad con lo establecido con la Directiva Presidencial 09 de septiembre de 
2020. 

 
Aquellos Proveedores o Contratistas que tengan identificado en el RUT la responsabilidad 
52-Facturador Electrónico (emisor), deberán entregar factura electrónica de venta por los 
bienes y servicios ofrecidos a las entidades del ámbito SIIF Nación,  como también las notas 
debido y/o notas crédito, por lo que al momento de elaborar la factura electrónica en la 
plataforma de la DIAN,  se deben tener en cuenta los siguientes aspectos, para que la misma 
no sea devuelta y se pueda cumplir con los requerimientos para realizar el pago: 

 
1. Cuando el proveedor o contratista son persona natural, al registrarse en la factura por 

favor seleccionar como tipo de contribuyente persona natural y no persona jurídica, 
porque al ser validado con el tercero en SIIF no coincidirá y será devuelta la factura 
para su corrección desde la emisión 

2. Si no existe comunicación de devolución no se debe volver enviar factura, porque se 
devolverá por ya estar procesada. 

3. Los proveedores y contratistas con la responsabilidad tributaria de facturar 
electrónicamente que, por regla general, cuando se emita la factura deberán registrar 
en las notas u observaciones, en estricto orden, la identificación presupuestal de la 
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entidad adquiriente, los datos del contrato o caja menor y el correo del aprobador de 
la siguiente manera: 

 
#$Identificación de la entidad; contrato o identificación de la caja menor que 
adquiera ByS; 
correo electrónico del supervisor y/o interventor o del autorizador 
centralizado#$ 
Ejemplo 

#$15-01-03-000; xxxxxxxxxx;facturacióndiadq@gmail.com#$ 

 
Sin esta referencia o si se registra en un orden distinto, no existe forma de 
identificar a la entidad y al aprobador de la factura y en consecuencia se devolverá 
automáticamente al emisor. 

 
20. RESERVA DURANTE EL PROCESO DE EVALUACIÓN 

 
La información relativa al análisis, aclaración, evaluación y comparación de las propuestas y 
la recomendación para la adjudicación, no podrán ser reveladas a los proponentes ni a 
terceros hasta que el M.D.N. - Ejército Nacional comunique a los primeros que los informes 
de evaluación se encuentran disponibles para que presenten las observaciones 
correspondientes. 

 
21. CONSULTA Y TRASLADO PARA OBSERVACIONES A LAS EVALUACIONES 

 
Una vez se produzca el informe de resultado de evaluación de las propuestas, el cual 
contendrá la información relativa a las mismas, el M.D.N. - Ejército Nacional pondrá dicho 
informe a disposición de los proponentes, por el término improrrogable indicado en el link 
https://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx, para que presenten dentro del mismo las 
observaciones que consideren pertinentes. Las observaciones que lleguen con posterioridad 
al plazo señalado se entenderán extemporáneas. 

 
La administración dará respuesta a las observaciones presentadas en oportunidad por los 
proponentes en el acto de adjudicación según corresponda. 

 
En ejercicio de esta facultad, los proponentes no podrán completar, adicionar, modificar o 
mejorar sus propuestas. 

 
Nota: La Administración dará respuesta únicamente a las observaciones de las evaluaciones 
presentadas oportunamente por los proponentes, en el acto de adjudicación según 
corresponda. 

 
22. PUBLICIDAD DE LAS OBSERVACIONES 

 
Dentro del día hábil siguiente al vencimiento de los tres (3) días, para presentar 
observaciones, el M.D.N. - Ejército Nacional, publicará en el SECOP II las observaciones, 
de acuerdo a lo señalado en el link https://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx. 
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23. OBSERVACIONES A LOS OFERENTES 

 
En este término los oferentes podrán presentar sus observaciones a las observaciones que 
los demás oferentes realizaron a las propuestas. 
 

Sólo podrán hacerlo para presentar argumentos tendientes a defender su propia propuesta 
únicamente frente a las observaciones que han presentado en el tiempo establecido en el 
link https://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx. 

 

24. CRITERIOS DE DESEMPATE 

 
Si al terminar la subasta inversa hay empate, la Entidad Estatal debe seleccionar al oferente 
que presentó el menor precio inicial. En caso de persistir el empate la entidad estatal deberá 
aplicar lo establecido el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, reglamentado por el Decreto 
1860 del 24 de diciembre de 2021, descrito a continuación: 

 
Si persiste el empate, la entidad estatal debe utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva 
y excluyente para seleccionar el oferente favorecido, respetando los compromisos adquiridos 
por acuerdos comerciales: 

 

CRITERIO DE 
DESEMPATE 

ACREDITACIÓN SITUACIÓN 

1. Preferir la 
oferta de bienes o 
servicios nacionales 

f rente a la oferta de 
bienes o servicios 
extranjeros. 

Persona Natural: Documento de 
identif icación y registro mercantil en 
caso de que aplique. 

 
Persona Jurídica: Certif icado de 
existencia y representación legal de 

conformidad con la def inición del 
artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 
de 2015. 

 
Proponentes Plurales: Acta de 
constitución en que se constante 

participación junto con el certif icado 
de existencia y representación legal 
de sus miembros persona jurídica o 

documento de identif icación en caso 
de persona natural y registro mercantil  
en caso de que aplique 

(Ley 816 de 2003, Artículo 1 
Parágrafo: Se otorgará tratamiento de 
bienes y servicios nacionales a 

aquellos bienes y servicios originarios 
de los países con los que Colombia ha 
negociado trato nacional en materia 

Se preferirá la oferta de bienes o 
servicios nacionales f rente a la 
oferta de bienes o servicios 

extranjeros; lo cual deberá ser 
demostrado a través del certif icado 
de existencia y representación, o 

para el caso de personas plurales 
mediante acta de constitución en 
que se constate la participación. Se 

considerarán bienes o servicios 
nacionales aquellos que se 
enmarquen en lo estipulado en el 

artículo 1 de la Ley 816 de 2003.  

mailto:oficontratacion@buzonejercito.mil.co
https://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx


CONTINUACIÓN PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA 
INVERSA 020-SUADQ-ARM-2025, CUYO OBJETO ES “LA ADQUISICIÓN DE AMETRALLADORA CALIBRE 5.56 MM-NATO 

CON DESTINO AL EJERCITO NACIONAL A EJECUTAR EN LA VIGENCIA 2025”  
 

Página 21 de 95 

  
 
Avenida Carrera 50 # 18ª -26 – Bogotá – Cundinamarca 

oficontratacion@ejercito.mil.co  
  

de compras estatales y de aquellos 
países en los cuales a las ofertas de 

bienes y servicios colombianos se les 
conceda el mismo tratamiento  
otorgado a sus bienes y servicios 

nacionales. Este último caso se 
demostrará con informe de la 
respectiva Misión Diplomática 

Colombiana, que se acompañará a la 
documentación que se presente. ) 

2. Preferir la 

propuesta de la 
mujer cabeza de 
familia, mujeres 

víctimas de la 
violencia 
intrafamiliar o de 

la persona 
jurídica en la cual 
participe o 

participen 
mayoritariamente; 
o, la de un 
proponente plural 

constituido por 
mujeres cabeza 
de familia, 

mujeres víctimas 
de violencia 
intrafamiliar y/o 

personas 
jurídicas en las 
cuales participe o 

participen 
mayoritariamente. 

  

Mujer cabeza de familia: Declaración 

ante notario y copia de documento de 
identidad (artículo 2 Ley 82 de 1993). 
Mujeres víctimas de violencia 

intrafamiliar: Medida de protección 
expedida por la autoridad competente 
en decisión motivada – Comisaría de 

familia, Juez, Autoridad indígena, 
junto con copia de documento de 
identidad de la víctima - No basta la 

denuncia (Artículo 21 Ley 1257 de 
2008) 
Persona Jurídica: Participación se 
puede acreditar con certif icado de 

representante legal o revisor f iscal en 
los casos en que se esté obligado a 
tenerlo, en la que conste que más del 

50% de la participación accionaria o 
cuota parte son de titularidad de 
género femenino. Adicionalmente se 

deberá acreditar la condición indicada 
de cada una de las mujeres que 
participen, aportando copia del 

documento de identidad de cada una 
de ellas. 
Proponente plural: en caso de 

persona natural, acreditar que más del 
50 por ciento son mujeres sobre las 
cuales recae alguna de las 

condiciones señaladas; si se trata de 
persona jurídica, deberá acreditarse 
que se encuentra constituida 

mayoritariamente por mujeres sobre 
las cuales recaiga una de las 
condiciones ya mencionadas. 

Nota 1: Las expresiones “participe o 
participen”, “debe entenderse -a 
menos que el reglamento disponga lo 

contrario- como tomar parte en la 
sociedad o proponente plural, de 

De no concurrir el primer criterio de 

desempate, se preferirá la 
propuesta presentada por madre 
cabeza de familia, mujeres víctimas 

de la violencia intrafamiliar o de la 
persona jurídica en la cual participe 
o participen mayoritariamente; o, la 

de un proponente plural constituido 
por mujeres cabeza de familia, 
mujeres víctimas de violencia 

intrafamiliar y/o personas jurídicas 
en las cuales participe o participen 
mayoritariamente; situación que 
deberá acreditarse de la siguiente 

forma: (Columna de acreditación) 
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acuerdo con el aporte en dinero o 
trabajo, (…) no basta con que una 

mujer cabeza de familia o víctima de 
violencia intrafamiliar esté vinculada 
laboralmente o prestando un servicio, 

para asumir que está 
<<participando>>. (…) En 
consecuencia, no basta con que uno 

de los integrantes del consorcio o 
unión temporal tenga en su planta de 
personal a mujeres que reúnan dicha 

condición, sino que se debe 
demostrar la participación de las 
mismas, según el certif icado de 

existencia y representación -
tratándose de personas jurídicas- o 
del documento de constitución de 

proponente plural. 
(Concepto C-026-2021 Colombia 
Compra Ef iciente) 

Nota 2: El oferente deberá aportar 
autorización para el tratamiento de 
datos personales como requisito para 
el otorgamiento del criterio de 

desempate, de conformidad con el 
artículo 6 de la Ley 1581 de 2012,  
dado a que los documentos 

incorporan datos sensibles 

3. Preferir la 
propuesta 

presentada por el 
oferente que 
acredite en las 

condiciones 
establecidas en la 
ley que por lo 

menos el diez por 
ciento (10%) de 
su nómina está en 

condición de 
discapacidad a la 
que se ref iere la 

Ley 361 de 1997.  
Si la oferta es 
presentada por un 

proponente plural,  
el integrante del 
oferente que 

acredite que el 
diez por ciento 

Proponente singular: Certif icación del 
Ministerio del Trabajo vigente al 

momento del cierre, en el cual se 
corrobore el porcentaje -de 
trabajadores de su nómina en 

condición de discapacidad. (Ley 361 
de 1997, Artículo 24) (Aplicativo SUIT) 
Proponente Plural: Aportar acta de 

constitución en la que se evidencie la 
participación de sus miembros; junto 
con la certif icación emitida por el 

Ministerio del Trabajo vigente al 
momento del cierre en la que se 
corrobore el porcentaje de 

trabajadores de su nómina en 
condición de discapacidad. 
  

Nota 1: Para la acreditación del 
criterio de desempate número 3, el 
proponente singular o los integrantes 

de los proponentes plurales deberán 
presentar certif icado vigente expedido 

De no concurrir los anteriores 
criterios de desempate, se preferirá 

la propuesta presentada por el 
oferente que acredite en las 
condiciones establecidas en la ley 

que por lo menos el diez por ciento 
(10%) de su nómina está en 
condición de discapacidad a la que 

se ref iere la Ley 361 de 1997. Si la 
oferta es presentada por un 
proponente plural, el integrante del 

oferente que acredite que el diez 
por ciento (10%) de su nómina está 
en condición de discapacidad en los 

términos del presente numeral,  
debe tener una participación de por 
lo menos el veinticinco porciento 

(25%) en el consorcio, unión 
temporal o promesa de sociedad 
futura y aportar mínimo el 

veinticinco por ciento (25%) de la 
experiencia acreditada en la oferta; 
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(10%) de su 
nómina está en 

condición de 
discapacidad en 
los términos del 

presente numeral,  
debe tener una 
participación de 

por lo menos el 
veinticinco 
porciento (25%) 

en el consorcio, 
unión temporal o 
promesa de 

sociedad futura y 
aportar mínimo el 
veinticinco por 

ciento (25%) de la 
experiencia 
acreditada en la 

oferta. 

por la of icina del Ministerio de Trabajo 
de la respectiva zona vigente al 

momento del cierre, en el que conste 
que por lo menos el diez por ciento 
(10%) de su nómina está en condición 

de discapacidad a la que se ref iere la 
Ley 361 de 1997. 
Nota 2: En este caso el oferente, en 

los términos del parágrafo 2 del 
artículo 35 de la Ley 2069 de 2020,  
deberá adicionalmente acreditar 

mediante certif icación suscrita por el 
representante legal y/o revisor f iscal 
que el personal referido ha sido 

contratado por lo menos con un (1) 
año de anterioridad a la fecha de 
cierre del proceso de selección o 

desde el momento de la constitución 
de la persona jurídica y que certif ique 
adicionalmente que mantendrá dicho 

personal por un lapso igual al término  
de ejecución del contrato 

situación que deberá acreditarse de 
la siguiente forma: (Columna de 

acreditación) 

4. Preferir la 
propuesta 

presentada por el 
oferente que 
acredite la 

vinculación en 
mayor proporción 
de personas 

mayores que no 
sean benef iciarios 
de la pensión de 

vejez, familiar o 
de sobrevivencia 
y que hayan 

cumplido el 
requisito de edad 
de pensión 

establecido en la 
Ley. 

El proponente singular y los 
integrantes del proponente plural 

deberán aportar certif icación suscrita 
por el representante legal o por el  
revisor f iscal cuando estén obligados 

a tener revisor f iscal, de la vinculación 
laboral en mayor proporción de 
personas mayores que no sean 

benef iciarias de la pensión de vejez, 
familiar o de sobrevivencia y que 
hayan cumplido el requisito de edad 

de pensión establecido en la Ley, así 
como copia de los correspondientes 
contratos de trabajo o prestación de 

servicios y copia de las cédulas de 
ciudadanía. 
La certif icación anterior debe acreditar 

también que las personas mayores 
hayan estado vinculadas con una 
anterioridad igual o mayor a un año de 

la fecha de cierre del proceso. Para 
los casos de constitución inferior a un 
año se tendrá en cuenta a aquellos 

que hayan estado vinculados desde el 
momento de la constitución de la 
persona jurídica. 

  

De no concurrir los criterios de 
desempate anteriores, se preferirá 

la propuesta presentada por el 
oferente que acredite la vinculación 
en mayor proporción de personas 

mayores que no sean benef iciarios 
de la pensión de vejez, familiar o de 
sobrevivencia y que hayan 

cumplido el requisito de edad de 
pensión establecido en la Ley; 
situación que deberá acreditarse de 

la siguiente forma (Columna 
acreditación) 
  

  

mailto:oficontratacion@buzonejercito.mil.co


CONTINUACIÓN PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA 
INVERSA 020-SUADQ-ARM-2025, CUYO OBJETO ES “LA ADQUISICIÓN DE AMETRALLADORA CALIBRE 5.56 MM-NATO 

CON DESTINO AL EJERCITO NACIONAL A EJECUTAR EN LA VIGENCIA 2025”  
 

Página 24 de 95 

  
 
Avenida Carrera 50 # 18ª -26 – Bogotá – Cundinamarca 

oficontratacion@ejercito.mil.co  
  

Nota: La expresión “personas 
mayores” de debe entender que la 

norma se ref iere al <<adulto mayor>>, 
de acuerdo con la def inición que 
señala el artículo 3 de la Ley 1251 de 

2008, como “(…) aquella persona que 
cuenta con sesenta (60) años o más”. 
Dado el caso en que el contrato 

público haya sido obtenido con 
ocasión a esta forma de desempate, 
el empleador deberá mantener el 

mismo porcentaje de adultos mayores 
trabajadores al interior de la empresa 
durante la vigencia de ejecución del 

contrato. 
La proporción (%Porcentaje) se 
determinará dividiendo el número total 

de personas mayores que no sean 
benef iciarios de la pensión de vejez, 
familiar o de sobrevivencia y que 

hayan cumplido el requisito de edad 
de pensión establecido en la Ley, 
entre el número total de trabajadores 
de la planta de personal, certif icados 

por cada uno de los proponentes y el 
resultado se multiplicará por cien 
(100). 

Para el caso de los proponentes 
plurales se def inirá́ para cada uno de 
sus integrantes la proporción de 

conformidad con la fórmula anterior, 
afectándola por el porcentaje de 
participación de cada integrante y 

sumando su resultado. 

5. Preferir la 
propuesta 

presentada por el 
oferente que 
acredite, en las 

condiciones 
establecidas en la 
ley, que por lo 

menos diez por 
ciento (10%) de 
su nómina 

pertenece a 
población 
indígena, negra,  

af rocolombiana, 
raizal, 

El proponente singular o plural deberá 
aportar certif icación suscrita por el 

representante legal o por el  revisor 
f iscal cuando estén obligados a tener 
revisor f iscal, de la vinculación de por 

lo menos diez por ciento (10%) de su 
nómina pertenece a población 
indígena, negra, af rocolombiana, 

raizal, palanquera, Rom o gitanas, y la 
certif icación por trabajador que expida 
el Ministerio del Interior, autoridad 

encargada de certif icar la pertenencia 
a las poblaciones indígena, negra,  
af rocolombiana, raizal, palenquera,  

Rom o gitanas.  (Decreto 2893 de 
2011, Artículo 13, 14) 

De no concurrir los criterios de 
desempate anteriores, se preferirá 

la propuesta presentada por el 
oferente que acredite, en las 
condiciones establecidas en la ley, 

que por lo menos diez por ciento 
(10%) de su nómina pertenece a 
población indígena, negra, 

af rocolombiana, raizal, palanquera,  
Rom o gitanas; situación que 
deberá acreditarse de la siguiente 

forma (Columna acreditación). 
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palanquera, ROM 
o gitanas. 

Adicionalmente, para proponentes 
plurales, este porcentaje se def inirá 

de acuerdo con la sumatoria de la 
nómina de cada uno de los 
integrantes del Proveedor plural. 

Nota: Debido a que, para el 
otorgamiento de este criterio de 
desempate se entregan certif icados 

que contienen datos sensibles, de 
acuerdo con el artículo 6 de la Ley 
1581 de 2012, se requiere 

autorización por parte del titular del 
dato como es el caso de las personas 
que pertenece a la población 

indígena, negra, af rocolombiana, 
raizal, palenquera, Rrom o gitanas; el 
oferente deberá anexar la 

autorización para el tratamiento de 
datos personales como requisito para 
el otorgamiento del criterio de 

desempate. 

6. Preferir la 
propuesta de 
personas en 

proceso de 
reintegración o 
reincorporación o 

de la persona 
jurídica en la cual 
participe o 

participen 
mayoritariamente; 
o, la de un 

proponente plural 
constituido por 
personas en 

proceso de 
reincorporación, 
y/o personas 

jurídicas en las 
cuales participe o 
participen 

mayoritariamente. 

El oferente deberá acreditar alguno de 
los siguientes documentos: 

• Certif icación en las 

desmovilizaciones colectivas 
que expide la Of icina del Alto 
Comisionado para la Paz 

• Certif icación expedida por el 
Comité Operativo para la 
dejación de las armas-CODA, 

de la Agencia para la 
Reincorporación y la 
Normalización – ARN. 

(Decreto 4138 de 2011) 
respecto de las personas 
desmovilizadas en forma 

individual, además de copia 
de documento de 
identif icación de la persona 

en proceso de reintegración o 
reincorporación. 

Personas Jurídicas: Certif icación de 

representante legal o revisor f iscal en 
que se determine que más del 50% de 
la composición accionaria o cuotas 

partes de la persona jurídica está 
constituida por personas en proceso 
de reintegración o reincorporación, 

además de alguno de los certif icados 
anteriores, junto con los documentos 

De no concurrir los criterios de 
desempate anteriores, se preferirá 
la propuesta de personas en 

proceso de reintegración o 
reincorporación o de la persona 
jurídica en la cual participe o 

participen mayoritariamente; o, la 
de un proponente plural constituido 
por personas en proceso de 

reincorporación, y/o personas 
jurídicas en las cuales participe o 
participen mayoritariamente;  

situación que deberá acreditarse de 
la siguiente forma: (Columna de 
acreditación) 
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de identif icación de cada una de las 
personas que están en proceso de 

reincorporación o reintegración. 
Proponente Plural: acta de 
constitución en que se pueda 

corroborar la participación de sus 
miembros, y éstos acrediten la 
condición mediante alguno de los 

documentos señalados. 
Nota 1: Las expresiones “participe o 
participen”, “debe entenderse -a 

menos que el reglamento disponga lo 
contrario- como tomar parte en la 
sociedad o proponente plural, de 

acuerdo con el aporte en dinero o 
trabajo. En consecuencia, no basta 
con que uno de los integrantes del 

consorcio o unión temporal tenga en 
su planta de personal que reúnan la 
condición de este criterio, sino que se 

debe demostrar la participación de las 
mismas, según el certif icado de 
existencia y representación -
tratándose de personas jurídicas- o 

del documento de constitución de 
proponente plural. 
Nota 2: Debido a que, para el 

otorgamiento de este criterio de 
desempate se entregan certif icados 
que contienen datos sensibles, de 

acuerdo con el artículo 6 de la Ley 
1581 de 2012, se requiere 
autorización por parte del titular del 

dato. El oferente deberá anexar 
autorización para el tratamiento de 
datos personales como requisito para 

el otorgamiento del criterio de 
desempate. 

7. Preferir la oferta 

presentada por un 
proponente plural 
siempre que: (a) 

esté conformado 
por al menos una 
madre cabeza de 

familia y/o una 
persona en 
proceso de 

reincorporación o 
reintegración, o 

Proponente Plural: Certif icación de 

proponente, acompañado de acta de 
constitución en que se evidencie la 
participación, y documento idóneo 

individual que acredite la condición de 
madre cabeza de familia, persona en 
proceso de reincorporación o 

reintegración. 
Persona Jurídica integrante:  
Certif icado expedido por 

representante legal o revisor f iscal, 
junto con documento idóneo individual 

De no concurrir los criterios de 

desempate anteriores, se preferirá 
la propuesta presentada por un 
proponente plural siempre que: (a) 

esté conformado por al menos una 
madre cabeza de familia y/o una 
persona en proceso de 

reincorporación o reintegración, o 
una persona jurídica en la cual 
participe o participen 

mayoritariamente, y, que tenga una 
participación de por lo menos el 
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una persona 
jurídica en la cual 

participe o 
participen 
mayoritariamente, 

y, que tenga una 
participación de 
por lo menos el 

veinticinco por 
ciento (25%) en el 
proponente plural;  

(b) la madre 
cabeza de familia, 
la persona en 

proceso de 
reincorporación o 
reintegración, o la 

persona jurídica 
aporte mínimo el 
veinticinco por 

ciento (25%) de la 
experiencia 
acreditada en la 
oferta; y (c) ni la 

madre cabeza de 
familia o persona 
en proceso de 

reincorporación o 
reintegración, ni 
la persona 

jurídica, ni sus 
accionistas, 
socios o 

representantes 
legales sean 
empleados, 

socios o 
accionistas de los 
miembros del 

proponente plural.  
  

en que se acredite la condición de 
madre cabeza de familia, persona en 

proceso de reincorporación o 
reintegración. 
En todo caso, se tendrá en cuenta la 

forma de acreditación expuesta en los 
criterios anteriores relacionados. 
  

veinticinco por ciento (25%) en el 
proponente plural; (b) la madre 

cabeza de familia, la persona en 
proceso de reincorporación o 
reintegración, o la persona jurídica 

aporte mínima el veinticinco por 
ciento (25%) de la experiencia 
acreditada en la oferta; y (c) ni la 

madre cabeza de familia o persona 
en proceso de reincorporación o 
reintegración, ni la persona jurídica, 

ni sus accionistas, socios o 
representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de 

los miembros del proponente plural; 
situación que deberá acreditarse de 
la siguiente forma: (Columna de 

acreditación) 

8. Preferir la oferta 

presentada por 
una MiPyme o 
cooperativas o 

asociaciones 
mutuales; o un 
proponente plural 

constituido por 
Mipymes, 

MiPyme: Certif icado expedido por el 

representante legal y revisor f iscal, en 
caso de estar obligado a tenerlo, o 
contador, en el cual conste que el 

oferente tiene el tamaño empresarial 
establecido en el Decreto 957 de 2019 
Cooperativa y Asociación Mutual:  

Certif icado de existencia y 
representación expedido por la 

De no concurrir los criterios de 

desempate anteriores, se preferirá 
la propuesta presentada por una 
MiPyme o cooperativas o 

asociaciones mutuales; o un 
proponente plural constituido por 
Mipymes, cooperativas o 

asociaciones mutuales; situación 
que deberá acreditarse de la 
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cooperativas o 
asociaciones 

mutuales. 
  

cámara de comercio de su domicilio 
principal (Artículo 63, Ley 454 de 

1998. Artículo 146 del Decreto 19 de 
2012) 
Proponente Plural: Cada uno de los 

integrantes deberá acreditar una de 
las condiciones señaladas en el inciso 
anterior. 

siguiente forma: (Columna de 
acreditación) 

  

9. Preferir la oferta 
presentada por el 
proponente plural 

constituido por 
micro y/o 
pequeñas 

empresas, 
cooperativas o 
asociaciones 

mutuales. 
  

Acta de constitución del proponente 
plural en que se evidencie la 
participación y se acrediten bajo los 

siguientes criterios: 
Micro y/o pequeñas empresas: 
Certif icado expedido por el 

representante legal y revisor f iscal, en 
caso de estar obligado a tenerlo, o 
contador, en el cual conste que el 

oferente tiene el tamaño empresarial 
establecido en el Decreto 957 de 2019 
Cooperativas o asociaciones 

mutuales: Certif icado de existencia y 
representación expedido por la 
cámara de comercio de su domicilio 
principal (Artículo 63, Ley 454 de 

1998. Artículo 146 del Decreto 19 de 
2012) 
Tratándose de oferentes plurales, se 

preferirá la oferta cuando cada uno de 
los integrantes acredite alguna de las 
condiciones señaladas en el inciso 

anterior de este numeral. 

De no concurrir los criterios de 
desempate anteriores, se preferirá 
la propuesta presentada por el 

proponente plural constituido por 
micro y/o pequeñas empresas, 
cooperativas o asociaciones 

mutuales; situación que deberá 
acreditarse de la siguiente forma: 
(Columna de acreditación)   

  

10.  Preferir al 
oferente que 

acredite de 
acuerdo con sus 
estados 

f inancieros o 
información 
contable con 

corte a 31 de 
diciembre del año 
anterior, por lo 

menos el 
veinticinco por 
ciento (25%) del 

total de pagos 
realizados a 
Mipymes, 

cooperativas o 

Pagos a proveedores: Certif icación 
del representante legal y/o revisor 

f iscal, en los casos que esté obligado 
a tenerlo, del proponente, junto con 
estados f inancieros con corte a 31 de 

diciembre del año anterior en que se 
pueda evidenciar dicha información, 
junto con certif icado de que el 

receptor del pago es en efecto una 
cooperativa, Mipymes o asociaciones 
mutuales. 

Proponente plural: Certif icación del 
proponente junto con acta de 
constitución y certif icaciones 

enunciadas en ítems anteriores 
mediante las cuales se acredita la 
condición de MIPYME, Cooperativa o 

Asociación Mutual. 

De no concurrir los criterios de 
desempate anteriores, se preferirá 

la propuesta del oferente que 
acredite de acuerdo con sus 
estados f inancieros o información 

contable con corte a 31 de 
diciembre del año anterior, por lo 
menos el veinticinco por ciento 

(25%) del total de pagos realizados 
a Mipymes, cooperativas o 
asociaciones mutuales por 

concepto de proveeduría del 
oferente, realizados durante el año 
anterior; o, la oferta presentada por 

un proponente plural siempre que: 
(a) esté conformado por al menos 
una MIPYME, cooperativa o 

asociación mutual que tenga una 
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asociaciones 
mutuales por 

concepto de 
proveeduría del 
oferente, 

realizados 
durante el año 
anterior; o, la 

oferta presentada 
por un 
proponente plural 

siempre que: (a) 
esté conformado 
por al menos una 

MIPYME, 
cooperativa o 
asociación mutual 

que tenga una 
participación de 
por lo menos el 

veinticinco por 
ciento (25%); (b) 
la MIPYME, 
cooperativa o 

asociación mutual 
aporte mínimo el 
veinticinco por 

ciento (25%) de la 
experiencia 
acreditada en la 

oferta; y (c) ni la 
MIPYME, 
cooperativa o 

asociación mutual 
ni sus accionistas, 
socios o 

representantes 
legales sean 
empleados, 

socios o 
accionistas de los 
miembros del 

proponente plural.  

participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%); (b) la 

MIPYME, cooperativa o asociación 
mutual aporte mínimo el veinticinco 
por ciento (25%) de la experiencia 

acreditada en la oferta; y (c) ni la 
MIPYME, cooperativa o asociación 
mutual ni sus accionistas, socios o 

representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de 
los miembros del proponente plural; 

situación que deberá acreditarse de 
la siguiente forma: (Columna de 
acreditación)    

11.  Preferir las 
empresas 

reconocidas y 
establecidas 
como Sociedad 

de Benef icio e 
Interés Colectivo 

Certif icado de existencia y 
representación legal de la sociedad en 

el que conste que reúne los requisitos 
del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018. 
Corresponde a las cámaras de 

comercio el registro de las sociedades 
BIC y por lo tanto son las autoridades 

De no concurrir los criterios de 
desempate anteriores, se preferirá 

la propuesta de las empresas 
reconocidas y establecidas como 
Sociedad de Benef icio e Interés 

Colectivo o Sociedad BIC, del 
segmento MIPYMES; situación que 
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o Sociedad BIC, 
del segmento 

MIPYMES. 
  

encargadas de acreditar su existencia 
(artículos 2.2.1.15.3. y 2.2.1.15.5. del 

Decreto 2046 de 2019) 
Como el numeral 11 del artículo 35 
exige que la sociedad BIC haga parte 

del segmento Mipymes, se debe tener 
en cuenta además la forma de 
acreditación del tamaño empresarial 

prevista en el artículo 2.2.1.13.2.4. del 
Decreto 957 de 2019 

deberá acreditarse de la siguiente 
forma: (Columna de acreditación)      

  

12.  Utilizar un método 

aleatorio para 
seleccionar el 
oferente, método 

que deberá́ haber 
sido previsto 
previamente en 

los Documentos 
del Proceso. 

  

De acuerdo con Nota 5. Finalmente, y de no concurrir los 

criterios de desempate anteriores, 
se utilizará un método aleatorio 
para seleccionar el oferente, el cual 

se regirá por la siguiente regla: De 
acuerdo con la nota 5. 

NOTA 1. Los factores de desempate serán aplicables en el caso de las cooperativas y asociaciones 
mutuales que cumplan con los criterios de clasif icación empresarial, def inidos por el Decreto 957 de 
2019, priorizando aquellas que sean micro, pequeñas o medianas. 

NOTA 2. Para los criterios enunciados que involucren la vinculación de capital humano, el oferente 

deberá acreditar una antigüedad igual o mayor a un año. Para los casos de constitución inferior a un 
año se tendrá́ en cuenta a aquellos trabajadores que hayan estado vinculados desde el momento de 
constitución de la misma. 

NOTA 3. La condición de MiPyme se acreditará con un certif icado expedido por el representante 
legal y el revisor f iscal, si está obligado a tenerlo, o el contador, en el cual conste que la MiPyme 
tiene el tamaño empresarial establecido de conformidad con la ley. 

NOTA 4. Para los efectos previstos en este numeral se entiende que la experiencia acreditada en la 
oferta corresponde al cómputo total de la experiencia mínima habilitante y la experiencia adicional 
aportada objeto de ponderación, en los casos en que aplique.  

NOTA 5. La omisión de la información requerida en este numeral al momento de la presentación de 
la oferta no será subsanable por ser criterio de desempate. En todo caso, la no presentación de la 
información requerida no restringe la participación del oferente ni es causal de rechazo de la oferta. 

 

La Entidad Compradora podrá citar de forma virtual a los proponentes para que asistan al 
desempate. 

 
Nota 1: Para efectos de la aplicación de los criterios de desempate, los proponentes deberán 
aportar con su propuesta, los documentos que de acuerdo con las disposiciones legales 
acrediten dichas circunstancias. Por tal razón, para efectos de dar aplicación de los factores 
de desempate se efectuará la verificación con base en los documentos aportados dentro de 
la propuesta y hasta el cierre del proceso. Para efectos de la acreditación de las situaciones 
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de desempate, se tendrá en cuenta, entre otros, lo conceptuado por La Agencia Nacional de 
Contratación Pública ― Colombia Compra Eficiente mediante Concepto C - 026 de 2021. 

 

Nota 2: La omisión de la información requerida para aplicar los criterios de desempate, no 
será subsanable por ser criterio de desempate, en todo caso, la no presentación de la 
información requerida no restringe la participación del proponente, ni es causal de rechazo 
de la propuesta. 

 

25. ADMISIBILIDAD Y CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS 

 
Una propuesta será admisible cuando haya sido presentada oportunamente, y se encuentre 
ajustada al pliego de condiciones. Son causales para el rechazo de las propuestas, las 
siguientes: 

 
1. Cuando la oferta se presente en forma extemporánea y/o sea enviada por correo 

electrónico, medios magnéticos o fax, en todo caso solo serán válidas las ofertas 
presentadas por medio del SECOP II, exceptuando los casos en que exista 
indisponibilidad de la plataforma SECOP II, para lo cual se seguirá el procedimiento 
descrito en la Guía para actuar ante una indisponibilidad del SECOP II emitida por 
Colombia Compra Eficiente.  – En dicho caso, las ofertas se recibirán al correo 
electrónico oficontratacion@ejercito.mil.co  

2. No se aceptarán propuestas parciales y en caso de que se presenten, serán 
rechazadas. Así mismo, no se aceptarán propuestas alternativas; de presentarse ese 
tipo de ofertas no serán tenidas en cuenta y solo se evaluará y aquella oferta básica 
que cumpla con los requisitos señalados en el presente documento. 

3. Cuando el objeto social de la persona jurídica proponente, la actividad comercial de la 
persona natural comerciante o el objeto social de los integrantes que conforman el 
consorcio o la unión temporal no permita ejecutar el objeto de la contratación.  

4. Cuando la conformación de la sociedad (persona jurídica) sea inferior a un (1) año, o 
cuando cualquiera de las personas jurídicas que se integraron para la conformación 
de consorcios o uniones temporales u otra forma asociativa participante, sea inferior 
a un (1) año. 

5. Cuando la duración de la sociedad (persona jurídica, consorcio o unión temporal) es 
inferior a la duración del contrato, su liquidación (artículo 11 de la Ley 1150 de 2007) 
y un (1) año más. 

6. Cuando existan varias propuestas presentadas por el mismo proponente para esta 
convocatoria, bajo el mismo nombre o con nombres diferentes. 

7. Que la persona jurídica proponente individual o integrante del proponente plural esté 
incursa en la situación descrita en el numeral 1 (Disolución de la persona jurídica) del 
artículo 38 de la Ley 1116 de 2006. 

8. Que el proponente se encuentre inmerso en un conflicto de interés previsto en una 
norma de rango constitucional o legal o en la causal. 

9. Cuando en la propuesta se encuentre información o documentos que contengan datos 
falsos, tergiversados, alterados o tendientes a inducir a error y/o engaño a la entidad, 
con base en el numeral 7, del artículo 26 de la Ley 80 de 1993, sin perjuicio de las 
acciones legales pertinentes. 

10. Cuando no se presente junto con la oferta la garantía de seriedad del ofrecimiento. 
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11. Cuando el oferente se encuentre registrado en el Boletín de Responsables Fiscales 
de la Contraloría General de la República, (artículo 60 Ley 610 de 2000) y/o se 
encuentre registrado en el SIRI y/o registre inhabilidad de carácter penal y/o su similar 
conforme a las leyes del lugar de origen en caso de proponente extranjero. 

12. En el evento que la oferta sea presentada en un idioma diferente al castellano, que 
impida la comparación objetiva de las ofertas. 

13. Cuando el proponente luego de haberse requerido para que subsane, no cumpla con 
los requisitos jurídicos, técnicos y económicos de carácter habilitante, hasta el 
momento previo al inicio de la subasta.   

14. Cuando el proponente o alguno de los miembros que conforman el consorcio o la 
unión temporal se encuentran en alguna de las causales de disolución o liquidación 
proferidos por autoridad competente. 

15. Cuando el proponente no se encuentre inscrito en el Registro Único de Proponentes 
(RUP). 

16. Cuando el Proponente presente el Registro Único de Proponentes, sin el cumplimiento 
de los requisitos establecidos en el artículo 2.2.1.1.1.5.1. del Decreto 1082 de 2015. 

17. Cuando proponente presente RUP en periodo de actualización y este mismo no este 
en firme al momento de correr el periodo de traslado de las evaluaciones. 

18. Cuando en la propuesta se encuentre información o documentos que contengan datos 
tergiversados, alterados que impida la selección objetiva. 

19. Cuando la oferta se presente en forma insubordinada al cumplimiento de cualquier 
condición o modalidad. 

20. Cuando el proponente en su oferta económica supere el PRECIO DE REFERENCIA 
UNITARIO ANTES DE IMPUESTOS en cada uno de los ítems. 

21. Cuando el proponente omita algún PRECIO en la oferta económica 

22. Cuando el proponente incluya costos adicionales a los establecidos en la Oferta 
Económica. 

23. Cuando la propuesta y en particular el valor en que debe expresarse la oferta, sea 
presentado en moneda diferente a la prevista para el presente proceso 

24. Cuando el valor de la propuesta resulte artificialmente bajo, y analizadas las 
explicaciones del proponente la entidad considere con fundamentos objetivos y 
razonables que esa propuesta económica pone en riesgo el proceso y el cumplimiento 
de las obligaciones contractuales en caso de resultar favorecida con la adjudicación y 
no se soporte el valor ofrecido por el proponente. 

25. Cuando el proponente NO cumpla con alguno de los indicadores financieros y de 
organización establecidos en los documentos del proceso. 

26. Cuando no presente, no diligencie, o modifique las especificaciones técnicas previstas 
en oferta la económica. 

27. Cuando se acrediten circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso. 

28. Cuando el proponente plural no presente su oferta desde su cuenta de proponente 
plural de conformidad a la Guía de Colombia Compra Eficiente.  

29. Cuando una empresa extranjera sin sucursal en Colombia no se presente mediante 
apoderado al proceso de selección. 

30. Cuando se realice la subsanación luego del tiempo estimado en el cronograma para 
la apertura del sobre económico. 

31. Toda otra Causal contemplada en la ley. 
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26. CAUSALES PARA DECLARAR DESIERTO EL PROCESO 

 
El M.D.N. - Ejército Nacional declarará desierto el presente proceso dentro del plazo 
previsto para adjudicar según link https://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx bajo los 
siguientes términos: 

 

Cuando entre las propuestas presentadas no se logre adjudicar a ningún oferente el contrato 
ofrecido, ya sea porque las propuestas no cumplan con las condiciones para ser 
adjudicatarias, porque no se presenten ofertas, o por cualquier otra causa que impida la 
selección objetiva. 

 
Nota: La declaratoria de desierta del proceso se hará mediante acto administrativo motivado, 
el cual se notificará y comunicará a todos los proponentes. 

 
27. ADJUDICACIÓN 

 
La adjudicación del presente proceso se efectuará por el competente contractual mediante 
resolución, previa la realización de la subasta inversa presencial y recomendación del comité 
de adquisiciones, de conformidad con el resultado de la subasta inversa presencial. 

 
1. El plazo de la adjudicación se contará a partir del día siguiente a aquel en que haya 

vencido el plazo para la presentación de las observaciones al informe de evaluación 
de las ofertas de conformidad con lo señalado en el link 
https://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx. Cuando el anterior plazo, a juicio 
del M.D.N. - Ejército Nacional no sea suficiente, éste podrá prorrogarlo antes de su 
vencimiento hasta por un término igual a la mitad del inicialmente señalado. 

 
2. El M.D.N - Ejército Nacional adjudicará el presente proceso de contratación a la (s) 

propuesta (s) más favorable(s) y conveniente(s) que cumpla (n) con los requisitos 
definidos en el pliego de condiciones. 

 
3. Si se presenta un único oferente cuyos bienes cumplen con la especificación técnica 

y/o norma técnica de acuerdo al ítem a ofertar y está habilitado, la entidad estatal 
puede adjudicarle el contrato al único oferente si el valor de la oferta es igual o inferior 
al presupuesto oficial incluido IVA cuando aplique sin exceder los precios de 
referencia. Ello conforme con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.6 y el numeral 
5 del artículo 2.2.1.2.1.2.2 del Decreto 1082 de 2015. 

 
La adjudicación se efectuará de acuerdo con lo indicado en el link 
https://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx. 

 

En caso de que se adjudique el proceso con base en una propuesta que presente precios 
artificialmente bajos o que no obedezcan a las condiciones del mercado y que no logren ser 
detectados durante la selección, el contratista deberá asumir todos los riesgos que se 
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deriven de tal hecho ya que el M.D.N - Ejército Nacional no aceptará reclamo alguno en 
relación con ellos de conformidad con lo establecido en el numeral 6 del artículo 26 de la 
Ley 80 de 1993, en concordancia con el artículo 2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral dos del artículo 2.2.1.2.1.2.2 del Decreto 
1082 del 2015 y en concordancia con el numeral 3 de la misma norma y reglas de 
subsanabilidad del artículo 5 de la Ley 1882 de 2018. 

 

27.1. ASPECTOS GENERALES ACERCA DE LA SUBASTA INVERSA PRESENCIAL 

 
El MDN-EJC, mediante resolución motivada indicará el procedimiento y reglas de la subasta 
electrónica, en la fecha y hora indicada en el Anexo No.1 y/o link 
https://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx. 

 

Esta contratación se realizará mediante la modalidad de subasta inversa presencial de 

conformidad con las habilitaciones legales desarrolladas en las leyes 1150 de 2007, 962 de 
2005 y 527 de 1999 en ese orden se establece como mecanismo de seguridad jurídica y 
técnica de las comunicaciones electrónicas dentro del proceso contractual las soluciones de 
certificación digital ofrecidos por entidades de certificación abiertas. 

 
Dichos servicios comprenden entre otros la certificación digital de firma y estampado 
cronológico de mensajes de datos en el entendido de la Ley 527 de 1999 les ha conferido 
valor jurídico y probatorio en el aseguramiento jurídico y técnico de los mensajes de datos. 

 
Establece el artículo 6 de la Ley 962 de 2005 que las entidades estatales podrán desarrollar 
actuaciones administrativas por medios electrónicas siempre y cuando se garanticen los 
atributos de autenticidad, integridad y disponibilidad. La autenticidad en las actuaciones de 
la administración pública por medios electrónicos utilizando firma digital está dada, pues 
cada parte de la relación se encuentra determinada habida cuenta que la clave privada 
empleada en la emisión de la firma digital solo puede ser siendo empleada por quien es su 
propietario. 

 
Adicionalmente, cuando se firma digitalmente un documento lo que se hace es manifestar 
estar de acuerdo con el contenido del mismo, por ende cuando un mensaje de datos se 
encuentra firmado a través de la firma digital, la cual proporciona el mayor grado de seguridad 
jurídica y técnica, se infiere que el autor (iniciador) del mensaje que consta en el certificado 
debidamente expedido está manifestando que su voluntad es la consignada en dicho 
documento electrónico y por lo tanto no puede negarse a los efectos que del mismo se 
derivan, estando obligado a lo que allí se establezca, pues se ha determinado que dicho 
documento es veraz y tiene plenos efectos. 

 
La integridad se verifica en la utilización de la firma digital pues se presume que el mensaje 
de datos recibido corresponde al enviado, por cuanto una vez ha sido firmado digitalmente, 
si se llegare a modificar cualquier parte del miso a través de los sistemas técnicos se puede 
comprobar tal cambio. La integridad significa que la información enviada a través del 
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mensaje de datos no carece de alguna de sus partes, como tampoco que ha sido 
transformada. 
 
En lo que se refiere en la disponibilidad y conservación de las actuaciones instrumentadas 
por medios electrónicos, los servicios de certificación digital permites. (i) Asegurar la consulta 
en el formato original en que se hayan transmitido; (ii) conservar los datos asociados; (iii) 
conservar los mecanismos de verificación de firmas. 

 

El procedimiento se realizará de acuerdo a lo dispuesto en la “Guía para hacer un proceso 
de selección abreviada con subasta en el SECOP II” de Colombia Compra Eficiente. 

 
1. Se dará lectura del informe sobre oferentes habilitados para la apertura del sobre No.2 
–lista de precios - propuesta económica-. Se reitera que para la apertura de los sobres 
únicamente participarán los oferentes que hayan sido habilitados 

 
Tenga en cuenta que en los procesos con lotes (segmentos, categorías), la entidad estatal 
hace una subasta para cada lote. Usted recibirá correos de invitación independiente para 
cada una de las subastas correspondientes a cada uno de los lotes en que participo. Si la 
subasta no tiene lotes encontrará una única invitación. 

 
Una vez conformada la lista definitiva de proponentes habilitados que participarán en el 
proceso, que en ningún caso podrá ser inferior a uno (1), sin perjuicio de que el proceso se 
adjudique a un solo proponente habilitado, conforme a lo dispuesto en el Decreto 1082 de 
2015, el evento de subasta se desarrollara de manera presencial, es obligación y 
responsabilidad del oferente capacitarse con Colombia Compra Eficiente para el desarrollo 
de la misma, la cual se realiza de acuerdo a lo estipulado por esta entidad. Se desarrollará 
en los siguientes términos 

 
27.2. APERTURA DE OFERTAS Y ACTA DE CIERRE 

 
El procedimiento se realizará de acuerdo a lo dispuesto en la “Guía para hacer un 
proceso de selección abreviada con subasta en el SECOP II” de Colombia Compra Eficiente. 

 
27.3. DESARROLLO DEL EVENTO DE SUBASTA INVERSA PRESENCIAL 

 
El MDN. - Ejército Nacional, mediante resolución motivada indicará el procedimiento y reglas 
de la subasta en la fecha y hora indicada en el anexo No. 1.  
 
1. La audiencia pública de subasta inversa se realizará en las horas y fechas establecidas 

en el anexo No. 1 “Datos del proceso”.  
 

2. La oferta debe contener dos partes, la primera en la que el interesado acredite su 
capacidad de participar en el proceso de contratación y acredite el cumplimiento de las 
especificaciones técnicas, jurídicas, financieras y de organización; y la segunda parte la 
revisión del SOBRE No. 2 –LISTA DE PRECIOS - PROPUESTA ECONÓMICA. “LA 
CUAL SE ABRIRÁ AL MOMENTO DE LA SUBASTA INVERSA PRESENCIAL 
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ÚNICAMENTE SI LA FIRMA SE ENCUENTRA HABILITADA TÉCNICA, JURÍDICA 
FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL” según la hora establecida en el cronograma 
establecido en el Anexo No. 1- Datos del proceso - Link 
https://community.secop.gov.col/sts/cce/login.aspx.  

 
3. Se dará lectura del informe sobre oferentes habilitados para la apertura del sobre No. 2 

–lista de precios - propuesta económica-. Se reitera que para la apertura de los sobres 
únicamente participarán los oferentes que hayan sido habilitados. JURÍDICA, TÉCNICA 
Y FINANCIERAMENTE. 

 
4. Posteriormente se realizará la verificación de la capacidad jurídica de los asistentes para 

participar en nombre de los oferentes en la subasta para hacer los respectivos lances. 
(Acreditar autorización y/o poder).  

 
5. El MDN. - EJERCITO NACIONAL posterior a la apertura y verificación aritmética de los 

SOBRES 2 –LISTA DE PRECIOS-PROPUESTA ECONÓMICA-; de las ofertas 
habilitadas, comunicará a los participantes, los oferentes habilitados económicamente 
para participar en la subasta inversa y el valor base de la puja, el cual resultará de la 
menor oferta presentada.  

 
6. La Entidad procederá a la entrega de los formatos a los proponentes asistentes a la 

subasta, y del código secreto asignado a cada oferente.  
 
7. El MDN. - EJÉRCITO NACIONAL otorgará a los proponentes un término común de 2 

minutos para hacer un lance que mejore el anterior. 
 
8. Los proponentes harán su lance utilizando los sobres y los formatos suministrados.  
 
9. Al término de los 2 minutos, un funcionario nombrado por el MDN. - EJÉRCITO 

NACIONAL recogerá los sobres cerrados de todos los participantes.  
 
10. El MDN. – EJÉRCITO NACIONAL registrará los lances y los ordenará 

descendentemente, con base en este orden, dará a conocer únicamente el mayor 
porcentaje ofertado, y el nuevo valor base sobre el cual se realizará la siguiente puja.  

 
11. Los lances u ofrecimientos que los oferentes realicen en cada una de las pujas de la 

subasta, deben estar expresados en porcentaje, tomando como parámetro mínimo en 
cada puja un dos por ciento (2%) para que sea válido el lance, este porcentaje ofrecido 
se le aplicara al valor base de la puja anterior.  

 
12. El desarrollo del punto anterior se hará en la misma audiencia en presencia de los 

participantes y se llevará a cabo por parte del comité económico evaluador nombrado por 
el MDN. - EJÉRCITO NACIONAL.  

 
13. Los proponentes que no presentaron un lance válido de conformidad con lo descrito 

anteriormente, o no presente lance en una puja, no podrán seguir participando en la 
subasta, entendiéndose finalizada su participación.  
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14. El MDN. - EJÉRCITO NACIONAL, repetirá el procedimiento descrito en tantas rondas 

como sea necesario, hasta que no se reciba ningún lance que mejore el porcentaje (%) 
ofertado en la ronda anterior. 

 
15. Si los oferentes no asisten o no presentan lances durante la subasta, la entidad estatal 

adjudicará el contrato al oferente que haya presentado el precio total más bajo, (este 
corresponderá a la sumatoria de los menores valores), lo anterior en aplicación al artículo 
2.2.1.2.1.2.2 del Decreto 1082 de 2015.  

 
16. En caso de existir empate, esto será en el momento en el que los oferentes desistan o 

dejen de hacer lances, la entidad estatal seleccionará al oferente que haya ofertado el 
mayor porcentaje en la ronda anterior. En caso de persistir el empate la entidad estatal 
deberá aplicar lo establecido en el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, conforme a los 
medíos de acreditación del artículo 2.2.1.2.4.2.17. del Decreto 1082 de 2015, modificado 
por el Decreto 1860 de 2021, o las normas que los modifiquen adicionen o los sustituyan, 
utilizando las reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar el oferente 
favorecido, respetando los compromisos adquiridos por acuerdos comerciales.  

 
17. Para la elaboración del contrato, los porcentajes ofertados se aplicarán uniformemente a 

todos los ítems, corriendo la formula en hoja Excel.  
 
18. Las cantidades del contrato podrán ser ajustadas acorde a la necesidad sin sobrepasar 

la estimada por la Dirección de Planeamiento y Estrategia Logística, ni el presupuesto 
oficial.  

 
19. Una vez adjudicado el contrato, MDN. - EJÉRCITO NACIONAL, hará público el resultado 

de la subasta inversa incluyendo la identidad de los proponentes. 
 
NOTA: Se entiende por lance el ofrecimiento que realiza cada uno de los oferentes en las 
diferentes pujas o rondas de la subasta, las cuales se aplicarán proporcionalmente a la 
totalidad de los ítems inmersos en el proceso. 
 

28. PLAZO PARA LA FIRMA DEL CONTRATO Y CONSTITUCIÓN DE LA GARANTÍA 
ÚNICA 

 
El contrato deberá ser firmado dentro del plazo establecido para tal fin en el link 
https://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx. Al efecto, el proponente seleccionado 
deberá concurrir al sitio, dentro del plazo establecido y horas contempladas. Si por algún 
motivo justificado el M.D.N. - Ejército Nacional no pudiere firmar el contrato dentro del 
período de validez de la propuesta se lo comunicará así al adjudicatario y el proponente 
seleccionado tendrá la obligación de anexar el certificado de modificación de la póliza de 
seriedad de la propuesta o la cual haga sus veces de conformidad con el artículo 
2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015, para que amplíe su vigencia hasta la suscripción del 
contrato. 

 
29. CONSTITUCIÓN DE GARANTÍAS 
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Estos mecanismos de cobertura son requeridos por el M.D.N. – Ejército Nacional teniendo 
en cuenta que el objeto de los mismos sirve para respaldar el cumplimiento de todas y cada 
una de las obligaciones que surjan del contrato frente a la administración y/o terceros por la 
razón de la celebración ejecución y liquidación del contrato, con base en las reglas 
estipuladas en los artículos 2.2.1.2.3.1.5 y siguientes del Decreto 1082 de 
2015, en las cuantías y términos que se determinan a continuación: 

 
ETAPA PRECONTRACTUAL: 

 
29.1. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA. 

 
Cada proponente presentará con su propuesta una garantía de seriedad de la oferta, a cargo 
del proponente en cualquiera de los mecanismos de cobertura de riesgo señalados en el 
artículo 2.2.1.2.3.1.9 del Decreto 1082 del 2015, de manera incondicional y a favor del 
EJÉRCITO NACIONAL. 
 
El valor y la vigencia de la garantía de seriedad de la propuesta; será desde la presentación 
de la oferta hasta la aprobación de la garantía de cumplimiento y su valor es del diez por 
ciento (10 %) del valor del presupuesto oficial del proceso. 

 

El artículo 2.2.1.2.3.1.6 indica que esta garantía debe cubrir la sanción derivada del 

incumplimiento de la oferta, en los siguientes eventos: 

 
− La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo para 
la adjudicación o para suscribir el contrato es prorrogado, siempre que tal prórroga sea 
inferior a tres (3) meses. 
− El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de las ofertas. 

− La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario. 
− La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de 
cumplimiento del contrato 

 
Cuando la propuesta se presente en consorcio, unión temporal o en promesa de sociedad 
futura, la póliza deberá tomarse a nombre del consorcio o de la unión temporal o sociedad 
futura, según el caso, con la indicación de cada uno de sus integrantes (no a nombre de sus 
representantes legales), y deberá expresar claramente que será exigible por su valor total 
ante el incumplimiento en que incurran cualquiera de los integrantes del grupo proponente, 
en todo o en parte. De igual manera deberá establecer el porcentaje de participación de cada 
uno de sus integrantes conforme al acta de constitución. 
 
El proponente acepta que El M.D.N. – Ejército Nacional le solicite ampliar el término de 
vigencia de la garantía de seriedad de la oferta. 

 
El pago de la garantía de seriedad de la oferta, cuando ésta se haga exigible, tiene el carácter 
de indemnización, excepto cuando haya renuencia para la firma del contrato sin justa causa 
por parte del proponente seleccionado, evento en el cual la póliza se hará exigible como 
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sanción de conformidad con el numeral 12 del artículo 30 la Ley 80 de 1993, y se entiende 
sin perjuicio del derecho que le asiste al M.D.N. – Ejército Nacional, de exigir por los medios 
reconocidos en Colombia la indemnización de los perjuicios que con dicho incumplimiento 
se le hayan causado o se le llegaren a causar. 

 
En caso de presentarse garantía bancaria, esta deberá tener la siguiente leyenda: “La 
presente garantía será pagada por el garante dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
fecha del acto administrativo que declare el incumplimiento del oferente”. 

 
Nota 1: En el caso que se constituya una garantía bancaria, se deberá aportar correo 
electrónico institucional del banco emisor en el que se pueda constatar la siguiente 
información: beneficiario, valor, fecha de expedición, vigencia.  En caso que el banco no 
suministre la información de los datos o la suministre de forma parcial, SE RECHAZARÁ la 
oferta. 

 
Nota 2: Para el caso de garantías bancarias, contratos de seguro de cumplimiento (Pólizas 
de seguros) y los patrimonios autónomos otorgados como garantías, estas deberán permitir 
la verificación en línea o por Internet, con el propósito de verificar la validez, idoneidad y 
suficiencia de los documentos, y/o un punto de contacto telefónico o virtual (en idioma 
castellano) para solicitar cualquier requerimiento orientado a absolver las consultas que 
sobre el particular sean pertinentes. 

 
Nota 3: Dando aplicación del artículo 2.2.1.2.3.4.1. del Decreto 1082 de 2015, en el caso de 
garantía bancaria, y las cartas de crédito STAND BY, solo se aceptarán siempre y cuando la 
garantía conste en documento expedido por una entidad financiera autorizada por la 
Superintendencia Financiera o quien haga sus veces otorgado de acuerdo con las normas 
del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. En el documento debe constar expresamente 
que: 

 
1. La garantía será efectiva a primer requerimiento o primera demanda de la Entidad Estatal. 
2. La garantía bancaria será irrevocable 
3. Se indique la suficiencia (amparos y vigencia establecidos) 
4. Que se renuncia al beneficio de excusión 
5. Que “la garantía será pagada por el garante dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
fecha del acto administrativo que declare el incumplimiento del oferente” 
6. Indicar la dirección electrónica para notificaciones 

 
30. REQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO, EJECUCIÓN Y PAGO DEL CONTRATO 

 
El contrato se perfecciona con el acuerdo sobre el objeto y la contraprestación y la firma de 
las partes. Para la ejecución del contrato se requiere que se efectué el correspondiente 
registro presupuestal y la existencia de la disponibilidad presupuestal y la aprobación de la 
garantía única por el M.D.N. - EJÉRCITO NACIONAL Ordenador del Gasto, y la acreditación 
de que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de 
Seguridad Social Integral, así como los propios del SENA, ICBF y Cajas de Compensación 
Familiar, en los casos que aplique de acuerdo con el Decreto 014 de 2014. 
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31. SUPERVISIÓN 

 
El supervisor del contrato deberá ser un funcionario que tenga conocimiento en el ramo y en 
las especificaciones técnicas, de acuerdo con la naturaleza de este contrato. En 
cumplimiento de lo anterior y para garantizar la ejecución satisfactoria del contrato la Entidad 
designará al EJECUTIVO Y 2DO CDTE BAMAN o quien haga sus veces debidamente 
encargado, para que cumpla con todas las funciones como supervisor del contrato, de 
conformidad con la Ley 1474 de 2011. 

 
El supervisor publicará mediante plataforma SECOP II los informes correspondientes a las 
reuniones de coordinación y avances de ejecución del contrato de conformidad con las 
funciones conferidas por la ley y el Manual de Contratación y Convenios del MND. 

 

 
CAPITULO 2 

DOCUMENTOS Y CRITERIOS DE VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN 

 
1. FORMULARIOS DE LA PROPUESTA 

 
Para efectos de realizar la verificación jurídica, técnica, financiera, y de condiciones de 
experiencia de los proponentes, así como la evaluación técnica y económica, el proponente 
debe diligenciar y presentar con la propuesta todos los formularios. 

 
2. FACTORES DE SELECCIÓN 

 
Para la selección de los proponentes se efectuarán la verificación jurídica, técnica, financiera 
y de condiciones de experiencia de los proponentes, así como la evaluación económica, de 
conformidad con los documentos y criterios establecidos en el presente capítulo. 
 

2.1. DOCUMENTOS DE CONTENIDO JURÍDICO OBJETO DE VERIFICACIÓN 

 
2.1.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 
La carta de presentación de la propuesta se diligenciará conforme al modelo contenido en el 
formulario No. 1 “carta de presentación de la propuesta” y será suscrita por el proponente o 
su apoderado. Si la propuesta es presentada por una persona jurídica, unión temporal, 
consorcio o promesa de sociedad futura, deberá venir suscrita por el representante legal 
debidamente facultado. 

 
Así mismo, con la presentación y firma de este documento se entiende que el proponente ha 
leído, entendido y que puede garantizar el cumplimiento total de las especificaciones técnicas 
contenidas en el pliego y sus anexos, y en caso de resultar adjudicatario se compromete a 
cumplirlo en su totalidad. 

 

2.1.2. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 
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2.1.2.1. PERSONAS JURÍDICAS NACIONALES DE NATURALEZA PRIVADA 

 
Se consideran personas jurídicas nacionales de naturaleza privada, aquellas entidades, 
constituidas con anterioridad a la fecha en la que venza el plazo para la presentación de 
propuestas dentro del presente proceso de selección conforme a la legislación colombiana y 
con domicilio en Colombia, con aportes de origen privado, las que deberán cumplir al 
momento del cierre del proceso con los siguientes : 

 
a) Acreditar su existencia y representación legal, mediante la presentación del certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio social, 
con fecha de expedición igual o inferior a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha del 
cierre del proceso. 

 
b) Acreditar un término mínimo de duración remanente de la sociedad, de un (1) año de 
acuerdo al artículo 6 de la Ley 80 de 1993, contados a partir del vencimiento del plazo 
máximo para la entrega de los bienes y/o servicios de la vigencia del contrato. 

 
c) Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal y/o suplente para la 
presentación de la propuesta y para la suscripción del contrato ofrecido.  Cuando el 
representante legal tenga limitaciones estatutarias, se deberá presentar adicionalmente 
copia del acta en la que conste la decisión del órgano social correspondiente que autorice al 
representante legal para la presentación de la propuesta, la suscripción del contrato, y para 
actuar en los demás actos requeridos para la contratación en el caso de resultar 
adjudicatario. 

 
d) Acreditar que el objeto social principal de la sociedad se encuentra directamente 
relacionado con el objeto del contrato, según el tipo de sociedad comercial que se acredite, 
de manera que le permita a la persona jurídica y/o natural la celebración y ejecución del 
contrato, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes 
obligaciones que adquiere. 

 
2.1.2.2. PERSONAS JURÍDICAS NACIONALES DE NATURALEZA PÚBLICA. 

 
Se considerarán personas jurídicas nacionales de naturaleza pública, aquellas entidades 
conformadas bajo las leyes de la República de Colombia, que por virtud de la ley o del acto 
que autorice su constitución y según la participación estatal que se registre en ellas, deban 
someterse al régimen de derecho público, trátese de entidades territoriales o 
descentralizadas funcionalmente de cualquier orden, las que deberán cumplir con los 
siguientes requisitos: 
 

a) Acreditar su existencia y representación legal, salvo que dicha existencia y representación 
se deriven de la constitución o la ley. Para el efecto, deberán mencionarse los 
documentos y actos administrativos que, conforme a la ley, sean expedidos en cada caso 
por la autoridad competente, con las formalidades y requisitos exigidos por la ley para su 
eficacia y oponibilidad ante terceros. En todo caso, deberá mencionarse el documento 
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mediante el cual se dio la autorización para la suscripción del contrato, impartida por el órgano 
competente, sin perjuicio de lo cual, será responsabilidad de la persona jurídica 
correspondiente, asegurarse de haber cumplido con todos los requisitos presupuéstales y 
administrativos necesarios para obligarse y para poder ejecutar adecuada y oportunamente 
las obligaciones que contrae mediante la presentación de la propuesta. 

b) Acreditar que el ente público contratante tiene capacidad legal para la celebración y 
ejecución del contrato. c) Acreditar la suficiencia de la capacidad legal del representante 

legal para la presentación de la propuesta y para la suscripción del contrato, teniendo en 
cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones que 
adquiere. 

 
2.1.2.3. PROPUESTAS CONJUNTAS 

 
2.1.2.3.1. PROPONENTES PLURALES – FIGURAS ASOCIATIVAS 

 
En tal caso se tendrá como proponente, para todos los efectos, el grupo conformado por 
la pluralidad de personas, y no las personas que lo conforman individualmente consideradas. 

 
Se deberán cumplir los siguientes requisitos: 

 
• Acreditar la existencia de la figura asociativa, lo cual deberá declararse de manera expresa 
en el acuerdo de asociación correspondiente, señalando las reglas básicas que regulan las 
relaciones entre ellos, los términos, actividades, condiciones y participación porcentual de 
los miembros del consorcio, de la unión temporal o promesa de sociedad futura en la 
propuesta y en la ejecución de las obligaciones atribuidas al contratista por el contrato 
ofrecido. 

 
• Acreditar un término mínimo de duración de la figura asociativa no inferior a la del plazo del 
contrato y un (1) año más de conformidad con el artículo 6 de la Ley 80 de 1993. 

 
• Acreditar la existencia, representación legal y capacidad jurídica de las personas asociadas 
y la capacidad de sus representantes para la constitución de la figura asociativa, así como de 
la propuesta para la presentación, celebración y ejecución del contrato. Esto para significar 
que todos los miembros que conforman de la figura asociativa deben desarrollar una 
actividad industrial o comercial directamente relacionada con el objeto del proceso. 

 
• Acreditar que cada una de las personas jurídicas integrantes de la figura asociativa tienen 
un término no inferior a la del plazo del contrato y un (1) año más de conformidad con el 
artículo 6 de la Ley 80 de 1993. 

 
• La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 
representación de la figura asociativa, igualmente deberá designar un suplente que lo 
reemplace en los casos de ausencia temporal o definitiva. 
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• Indicar en el documento de asociación un número que los identifique (este podrá ser el que 
resulte de la unión de los números de registro de cada uno de los integrantes de la 
asociación). 

 

• Los requisitos relacionados con la existencia, representación legal y duración de la figura 
asociativa, deberán acreditarse mediante la presentación del documento consorcial, de 
constitución en el que se consignen los acuerdos y la información requerida. 

 
• Los requisitos relacionados con la existencia, representación y capacidad jurídica de 
cada uno de los integrantes de la figura asociativa, respecto de las personas jurídicas o 
naturales que se asocien para la presentación de la propuesta, deberán acreditarse 
conforme se indica en los numerales respectivos del presente pliego de condiciones. 

 
• En todos los casos de propuestas presentadas por dos o más personas naturales y/o 
jurídicas, en las que no se exprese de manera clara y explícita la clase de asociación que se 
constituye (consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura), se presumirá la 
intención de concurrir al proceso de selección en consorcio, con los efectos y consecuencias 
que dicha forma de asociación conlleve para los proponentes, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 

 
• En cualquier caso, se verificará que todos los miembros de la figura asociativa 
desarrollen la actividad industrial o comercial directamente relacionada con el objeto del 
proceso. 

 
• Deberá indicar la cuenta bancaria autorizada para recibir los pagos en caso de resultar 
adjudicatario. 

 
2.1.3. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA. 

 
Cada proponente presentará con su propuesta una garantía de seriedad de la oferta, a cargo 
del proponente en cualquiera de los mecanismos de cobertura de riesgo señalados en el 
artículo 2.2.1.2.3.1.9 del Decreto 1082 del 2015, de manera incondicionalmente y a favor del 
EJÉRCITO NACIONAL. 

 
El valor y la vigencia de la garantía de seriedad de la propuesta; será desde la presentación 
de la oferta hasta la aprobación de la garantía de cumplimiento y su valor es del Diez por 
ciento (10%) del valor del presupuesto oficial del proceso. 

 

El artículo 2.2.1.2.3.1.6 indica que esta garantía debe cubrir la sanción derivada del 

incumplimiento de la oferta, en los siguientes eventos: 

 
−  La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo 

para la adjudicación o para suscribir el contrato es prorrogado, siempre que tal prórroga 
sea inferior a tres (3) meses. 

−  El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de las ofertas. 
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−  La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario. 
−  La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de 

cumplimiento del contrato 

 
Cuando la propuesta se presente en consorcio, unión temporal o en promesa de sociedad 
futura, la póliza deberá tomarse a nombre del consorcio o de la unión temporal o sociedad 
futura, según el caso, con la indicación de cada uno de sus integrantes (no a nombre de sus 
representantes legales), y deberá expresar claramente que será exigible por su valor total 
ante el incumplimiento en que incurran cualquiera de los integrantes del grupo proponente, 
en todo o en parte. De igual manera deberá establecer el porcentaje de participación de cada 
uno de sus integrantes conforme al acta de constitución. 
 

El proponente acepta que El M.D.N. – Ejército Nacional le solicite ampliar el término de 
vigencia de la garantía de seriedad de la oferta. 

 
El pago de la garantía de seriedad de la oferta, cuando ésta se haga exigible, tiene el carácter 
de indemnización, excepto cuando haya renuencia para la firma del contrato sin justa causa 
por parte del proponente seleccionado, evento en el cual la póliza se hará exigible como 
sanción de conformidad con el numeral 12 del artículo 30 la Ley 80 de 1993, y se entiende 
sin perjuicio del derecho que le asiste al M.D.N. – Ejército Nacional, de exigir por los medios 
reconocidos en Colombia la indemnización de los perjuicios que con dicho incumplimiento 
se le hayan causado o se le llegaren a causar. 

 
En caso de presentarse garantía bancaria, esta deberá tener la siguiente leyenda: “La 
presente garantía será pagada por el garante dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
fecha del acto administrativo que declare el incumplimiento del oferente”. 

 
Nota 1: En el caso que se constituya una garantía bancaria, se deberá aportar correo 
electrónico institucional del banco emisor en el que se pueda constatar la siguiente 
información: beneficiario, valor, fecha de expedición, vigencia.  En caso que el banco no 
suministre la información de los datos o la suministre de forma parcial, SE RECHAZARÁ la 
oferta. 

 
Nota 2: Para el caso de garantías bancarias, contratos de seguro de cumplimiento (Pólizas 
de seguros) y los patrimonios autónomos otorgados como garantías, estas deberán permitir 
la verificación en línea o por Internet, con el propósito de verificar la validez, idoneidad y 
suficiencia de los documentos, y/o un punto de contacto telefónico o virtual (en idioma 
castellano) para solicitar cualquier requerimiento orientado a absolver las consultas que 
sobre el particular sean pertinentes. 

 
Nota 3: Dando aplicación del artículo 2.2.1.2.3.4.1. del Decreto 1082 de 2015, en el caso de 
garantía bancaria, y las cartas de crédito STAND BY, solo se aceptarán siempre y cuando la 
garantía conste en documento expedido por una entidad financiera autorizada por la 
Superintendencia Financiera o quien haga sus veces otorgado de acuerdo con las normas 
del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. En el documento debe constar expresamente 
que: 
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1. La garantía será efectiva a primer requerimiento o primera demanda de la Entidad 

Estatal. 
2. La garantía bancaria será irrevocable 
3. Se indique la suficiencia (amparos y vigencia establecidos) 
4. Que se renuncia al beneficio de excusión 
5. Que “la garantía será pagada por el garante dentro de los treinta (30) días siguientes a 

la fecha del acto administrativo que declare el incumplimiento del oferente” 
6. Indicar la dirección electrónica para notificaciones. 

 

2.1.4. VERIFICACIÓN ANTECEDENTES JUDICIALES DEL OFERENTE 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 94 del Decreto-Ley 0019 de 2012, y con el fin 
de verificar los antecedentes judiciales del oferente (representante legal de persona jurídica 
o consorcio o unión temporal), el M.D.N. – Ejército Nacional realizará la consulta de los 
antecedentes judiciales a través del mecanismo en línea que cree el Gobierno Nacional para 
el efecto. La consulta deberá ser realizada por el Comité Jurídico Evaluador y en caso que el 
proponente persona natural o representante legal de la persona jurídica o del consorcio o 
unión temporal, según el caso, registre antecedentes judiciales consistentes en sentencia 
judicial condenatoria con pena accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas, 
el proponente será rechazado. 

 
2.1.5. CERTIFICACIÓN SISTEMA REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 

RNMC 

 
El proponente y su representante legal, no deberá encontrarse incurso de las causales de 
inhabilidad señaladas en el numeral 4 del artículo 183 de la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Policía y Convivencia”, para lo cual el comité jurídico evaluador debe verificar el 
Sistema de Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC 

 
2.1.6. CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE APORTES PARAFISCALES PARA 

OFERENTES NACIONALES 

 
Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, el proponente 
deberá allegar una certificación expedida por el revisor fiscal, si es del caso, o del 
representante legal del proponente, y/o de contador público certificado, según resulte 
aplicable, en la cual se verifique el pago de los aportes parafiscales, de los seis (6) meses 
anteriores a la presentación de la oferta. 

 
En el evento en que la sociedad tratándose de personas Jurídicas no tenga más de seis (6) 
meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución. 

 
Para el caso de que la oferta sea presentada por un Consorcio, Unión Temporal o en 
promesa de sociedad futura cada uno de sus miembros deberá presentar la certificación 
correspondiente. 
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La información presentada en desarrollo del presente numeral se entiende suministrada 
bajo la gravedad de juramento respecto de su fidelidad y veracidad. 

 

 
2.1.7. CERTIFICACIÓN RESPONSABILIDADES FISCALES DE LA CONTRALORÍA 

 
Al tenor del artículo 60 de la Ley 610 de 2000 y la Resolución No. 5149 de 2000 el oferente 
no deberá encontrarse reportado en el boletín de responsables fiscales expedido por la 
Contraloría General de la República. 

 
En caso de ofertas conjuntas, además se verificará los antecedentes de los representantes 
legales de cada uno de las sociedades que la conforman y del representante legal de la unión 
o consorcio. 

 
La consulta deberá ser realizada por el comité jurídico evaluador y en caso de que el 
proponente persona natural o jurídica o representante legal de la persona jurídica o del 
consorcio o unión temporal, según el caso, registre reporte de responsabilidad fiscal, el 
proponente será rechazado. 

 
2.1.8. CERTIFICACIÓN ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DE LA PROCURADURIA 

 

Para efectos del contenido en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993 y de la Ley 2014 de 2019, 

el M.D.N.- Ejército Nacional realizara la consulta de los antecedentes disciplinarios expedido 
por la Procuraduría General de la Nación y dejara constancia de ello. La consulta deberá ser 
realizada por el Comité Jurídico Evaluador y en caso de que el proponente persona natural 
o persona jurídica o del consorcio o unión temporal, según el caso, registre reporte de 
responsabilidad disciplinaria, el proponente será rechazado. 

 
En caso de ofertas conjuntas, aplica para todos los representantes legales de cada uno de 
las sociedades que conforman y del representante legal de la unión o consorcio. 

 
2.1.9. CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO 

DE PROPONENTES 

 
El proponente (Personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras naturales con 
domicilio en Colombia o extranjeras jurídicas con sucursal en Colombia) deberá presentar el 
Certificado de Inscripción en el Registro Único de Proponentes expedido por la respectiva 
Cámara de Comercio. Este certificado debe haber sido expedido dentro de los treinta (30) 
días hábiles anteriores a la fecha de cierre del proceso. 

 
Conforme con lo establecido en la Circular Única de Colombia compra eficiente numeral 6.3 
“renovación y firmeza del RUP” se aplicará lo siguiente: “El RUP debe renovarse a más tardar 
el quinto día hábil del mes de abril de cada año, de lo contrario cesan sus efectos. Al cierre 
del Proceso de Contratación, es decir, hasta el plazo para presentar ofertas, el RUP debe 
encontrarse vigente, esto es, que el proponente haya presentado la información para renovar 
el registro en el término anteriormente establecido. Para verificar que los efectos el RUP no 
han cesado, es necesario que el certificado presentado acredite que el interesado realizó 
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los trámites necesarios para renovar su registro dentro del término. La información contenida 
en el RUP, previa a la suministrada para renovar el registro, continúa en firme hasta que 
finalice el trámite de renovación correspondiente. Así, en el periodo comprendido entre el 
momento de la solicitud de renovación y el momento en que adquiera firmeza la información 
renovada, es válido el RUP del año anterior, cuyos efectos no han cesado y se encuentra 
vigente y en firme. 

 
La firmeza del RUP es una condición de ejecutoriedad para consolidar los efectos del acto 
administrativo de inscripción. En tal sentido, la inscripción debe estar en firme antes del cierre 
del proceso. 

 
El proponente o todos los miembros del consorcio, unión temporal o promesa de sociedad 
futura, que vayan a proveer los bienes objeto del presente proceso de selección, trátese de 
personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras (con domicilio o sucursal en 
Colombia), deberán encontrarse registrados en el Registro Único de Proponentes de la 
Cámara de Comercio, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007. 

 
Tratándose de personas jurídicas extranjeras de naturaleza pública o estatal, no se requerirá 
su inscripción en el RUP, de no existir claridad en la documentación e información o que 
ésta no repose en el documento RUP, la Administración podrá requerirla en cualquier 
momento para efectos de analizar la capacidad e idoneidad del proponente como requisitos 
habilitantes en el proceso de selección. 

 
2.1.10. DILIGENCIAMIENTO DEL FORMULARIO “COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN” 

 
En este formulario se certifica los pagos en que incurrirá el proponente asociado con la 
oferta, así como los gastos en que incurrirá en el evento de ser adjudicatario. De igual forma 
certificará su compromiso de no ofrecer dádivas ni sobornos a ningún funcionario público, en 
relación con su propuesta, los pagos en que incurrirá el proponente con la oferta. 
 

2.1.11. VERIFICACIÓN DEL FORMULARIO “PACTO DE INTEGRIDAD”  

 
Deberá diligenciarse por el proponente dicho formulario, de conformidad con las políticas 
de transparencias implementadas por el Gobierno Nacional. 

 

 
2.1.12. FORMULARIO "COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD DEL CONTRATO". 

 
Deberá diligenciarse por el proponente dicho formulario, en el que se compromete a guardar 
reserva sobre el desarrollo del contrato garantizándose la seguridad de la Entidad. 

 
2.1.13. FORMULARIO “COMPROMISO ANTISOBORNO” 

 
El Ministerio de Defensa Nacional, ha declarado el compromiso institucional de cero 
tolerancias con el soborno y la corrupción, adoptando prácticas e impulsando campañas y 
mecanismos que permitan prevenir y detectar potenciales situaciones de soborno o 
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conductas irregulares en el accionar de los contratistas de la entidad, mediante el desarrollo 
de actividades, planes y programas en el marco de los valores y la integridad aplicadas en el 
Código de Integridad de la Entidad. 

 
2.1.14. CÉDULA DE CIUDADANÍA REPRESENTANTE LEGAL. 

 
El proponente deberá presentar junto con su oferta fotocopia de la cédula de ciudadanía del 
Proponente o Representante Legal o apoderado, según corresponda, en caso que la misma 
no se encuentra ya cargada en la plataforma del SECOPII 
(https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-II). 

 

En caso de estar debidamente representados por apoderado, este deberá allegar copia 
legible de la cedula de ciudadanía, copia legible de la tarjeta profesional (cuando el 
apoderado sea abogado), poder debidamente otorgado 

 
En caso de tratarse de propuestas conjuntas se deberá allegar la fotocopia de la cédula, de 
cada uno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal 

 
2.1.15. CERTIFICADO EXPRESO DE MULTAS Y SANCIONES 

 
El proponente deberá allegar escrito independiente, con fecha de suscripción no mayor a quince 
(15) días calendario anteriores a la fecha de la presentación de la oferta, una declaración en 
donde se establezcan las multas y sanciones impuestas dentro de los últimos cinco (05) años, lo 
cual además será verificado por la Entidad en el Registro Único de Proponentes y RÚES. 

 

Lo anterior a efectos de verificar las inhabilidades contenidas en la ley 1955 del 25 de mayo 
de 2019, articulo 43 “Inhabilidad por incumplimiento reiterado” modificatorio del artículo 90 de la 
Ley 1474 de 2011. 

 

2.1.16. CERTIFICADO REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS – REDAM 
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 6 de la ley 2097 de 2021 que 
indica “El deudor alimentario moroso solo podrá contratar con el Estado una vez se ponga 
a paz y salvo con sus obligaciones alimentarias. Esta inhabilidad también se predica del 
deudor alimentario moroso que actúe como representante legal de la persona jurídica o de 
los representantes legales que integran los consorcios o uniones temporales que aspiran  a  
contratar  con  el  Estado”.  El  oferente  deberá  aportar  el  Certificado    de    REGISTRO 
DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS – REDAM del representante legal de la 
persona jurídica o de los representantes legales de los consorcios i uniones temporales que 
lo integran, con fecha de expedición no mayor a quince (15) días calendario anteriores a la fecha 
de la presentación de la oferta; que puede ser expedido en la página dispuesta por el Gobierno 
Nacional para tal fin https://www.redam.gov.co 

 
2.1.17. AUTORIZACIÓN TRATAMIENTO DE DATOS – LEY 1581 DE 2012 

 
El proponente deberá diligenciar el anexo establecido por la Entidad. En el caso de personas 
jurídicas firmado por el representante legal o apoderado. En caso de consorcio o unión 

mailto:oficontratacion@buzonejercito.mil.co
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-II
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-II
https://www.redam.gov.co/


CONTINUACIÓN PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA 
INVERSA 020-SUADQ-ARM-2025, CUYO OBJETO ES “LA ADQUISICIÓN DE AMETRALLADORA CALIBRE 5.56 MM-NATO 

CON DESTINO AL EJERCITO NACIONAL A EJECUTAR EN LA VIGENCIA 2025”  
 

Página 49 de 95 

  
 
Avenida Carrera 50 # 18ª -26 – Bogotá – Cundinamarca 

oficontratacion@ejercito.mil.co  
  

temporal esta declaración deberá ser suscrita por cada uno de los integrantes que lo 
conforman. 
 

2.2. DOCUMENTOS DE CONTENIDO TÉCNICO OBJETO DE VERIFICACIÓN Y/O 
EVALUACIÓN 

 
2.2.1. CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS TECNICAS Y/O ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS 

 
El proponente deberá diligenciar el anexo establecido por la Entidad. En el caso de personas 
jurídicas firmado por el representante legal o apoderado. En caso de consorcio o unión 
temporal esta declaración deberá ser suscrita por cada uno de los integrantes que lo 
conforman. 

 
2.2.2. ASPECTOS TÉCNICOS OBJETO DE VERIFICACION 

 
El proponente acreditará que los bienes a suministrar cumplen con la especificación Técnica 
que es de obligatorio cumplimiento y que corresponden a los elementos ofertados, para tal 
efecto diligenciará correctamente el Anexo No. 2 Especificaciones Técnicas de Obligatorio 
Cumplimiento, el cual será verificado por el comité técnico evaluador, así:  

 

BIEN ESPECIFICACIÓN TECNICA 

AMETRALLADORA CALIBRE 5.56 MM-NATO 
JEMPP-CEDE4-DIETE-ET-05708-

ARM-01 

 
NOTA. Los elementos entregados deberán cumplir con las exigencias y condiciones referidas 
en el numeral 4 toma de muestras y criterios de aceptación o rechazo y 5 métodos de ensayo 
de la ficha técnica No JEMPP-CEDE4-DIETE-ET-05708-ARM-01 

 
2.2.3. RECEPCIÓN DE LOS BIENES  

 
Para la recepción de los bienes se tendrán en cuenta por parte del supervisor y el comité 
técnico evaluador todas y cada una de las características, certificaciones y garantías técnicas 
registradas en la ficha técnica, pliego de condiciones, la propuesta del contratista y el contrato. 
 

a) Para la entrega de los elementos se tendrán en cuenta los parámetros establecidos 
por la Dirección de Comercio Exterior mediante oficio No.20254340004871483-MDN-
COGFM-COEJC-SECEJ-JEMGF-COADE-DICEX-20.2, de fecha 20 de febrero de 
2025.  

b) La entrega del material se hará en presencia del supervisor, comité técnico y el 
almacenista, los cuales verificarán la totalidad de los bienes entregados por el 
contratista, así mismo se verificará que los elementos sean nuevos, no repotenciados 
ni remanufacturados. De ser necesario el comité técnico debe realizar pruebas de 
comparación, verificación, instalación y funcionamiento. En caso de no cumplir con las 
especificaciones, el elemento será devuelto con el propósito de que el proveedor lo 
reemplace nuevo en su totalidad. 
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c) Se elaborará un acta de recibo a satisfacción debidamente suscrita por el supervisor 
del contrato, el comité técnico evaluador, almacenista y un delegado de la firma 
contratista.  

d) El contratista debe entregar para la recepción de los bienes, certificación de 
originalidad del fabricante del elemento.  

e) El transporte de los bienes objeto del contrato hasta el lugar de entrega, como los 
seguros de transporte por hurto, destrucción, pérdida de los mismos, serán asumidos 
por cuenta y riesgo del contratista y a favor de la entidad contratante. 

 
Nota 1: Para las pruebas se realizará una reunión de coordinación para determinar el lugar y 
el personal que realizará las pruebas y recepción conforme lo señalado en las normas y fichas 
técnicas dispuestas para el presente proceso. 
 
Nota 2: La entrega del material se hará en presencia del supervisor, comité técnico y el 
almacenista 
 
ROTULADO. Al momento de la entrega de los elementos estos deben venir rotulados con el 
nombre EJERCITO NACIONAL de Colombia.  
 
EI rotulado debe ser fácilmente identificable, difícil de alterar y fácilmente recuperable' 
técnicamente en caso dado. Debe venir en lenguaje alfanumérico en idioma español, en letras 
de tamaño fácilmente legible, con la siguiente información:  
 
Información contenida: 
Nombre fabricante  
Modelo 
Calibre del arma 
Número único de producción  

 
2.2.4. ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA HABILITANTE. 

 
De conformidad con el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007 modificado por el artículo 221 del 
Decreto Ley 019 de 2012 y reglamentado por el artículo 2.2.1.1.1.5.3. del Decreto 1082 de 
2015, el oferente debe acreditar su experiencia habilitante de acuerdo con los siguientes 
parámetros: 
 

a) La información suministrada deberá corresponder a la información incluida en el 
REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES (RUP) 
 

b) El Diligenciamiento del formulario No. 2 “EXPERIENCIA DEL PROPONENTE” debe 
estar debidamente firmado por el representante legal del proponente y/o suplente en 
el que identifique los contratos registrados en el Registro Único de Proponentes a 
tenerse en cuenta para el presente proceso de contratación. 
 

c) Los interesados en participar en el presente proceso deberán acreditar la experiencia 
mediante la presentación de contratos y/o certificaciones y/o actas de liquidación con 
entidades públicas y/o privadas cuyo objeto sea similar al presente proceso es decir 
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FABRICACIÓN Y/O COMERCIALIZACIÓN DE AMETRALLADORAS de 
conformidad con la siguiente tabla: 

 

NÚMEROS DE CONTRATOS CON LOS CUALES EL 
OFERENTE CUMPLE CON LA EXPERIENCIA 
ACREDITADA 

VALOR MÍNIMO A 
CERTIFICAR (COMO % DEL 
PRESUPUESTO OFICIAL 
EXPRESADO EN SMMLV) 

De 1 hasta 5 50% 
De 6 hasta 10 100% 

De 11 hasta 15 150% 
Nota: si se allegan contratos que incluyan ítems de FABRICACIÓN Y/O 
COMERCIALIZACIÓN DE AMETRALLADORAS 5.56mm NATO, dichos ítems deben 
cumplir con los porcentajes antes descritos 

 
En razón a que las especificaciones técnicas establecen condiciones especiales; por ello y 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.5.3. Del Decreto 1082 de 2015, el 
proponente deberá tener actualizada la información en el RUP de acuerdo con el clasificador 
de bienes y servicios hasta el tercer nivel. 

 
La experiencia se deberá acreditar al menos con uno de los siguientes códigos establecidos 
en el clasificador de bienes y servicios en el tercer nivel para cada uno de los lotes 
correspondientes, así: 
 

ITEM DESCRIPCIÓN DEL ELEMENTO 
CÓDIGO 
UNSPSC 

FICHA TÉCNICA 

1 
AMETRALLADORA CALIBRE 5.56 
MM-NATO 

46101501 
JEMPP-CEDE4-DIETE-ET-

05708-ARM-01 

 
Nota 1: Únicamente se podrá acreditar la experiencia requerida cuando el oferente haya 
desarrollado de manera directa las actividades que constituyen tal experiencia para el 
presente proceso de selección. 
Nota 2: Los contratos celebrados por consorcios, uniones temporales y sociedades en las 
cuales el interesado tenga o haya tenido participación, para cada uno de los bienes, obras y 
servicios que ofrecerá a las Entidades Estatales, se deberán acreditar con el Clasificador de 
Bienes y Servicios en el tercer nivel. 
Nota 3: En el caso de que la experiencia acreditada en el presente proceso haya sido 
ejecutada en calidad de Consorcio o Unión Temporal, se tomará como experiencia de cada 
integrante el porcentaje de su participación en el Consorcio y/o Unión Temporal que ha 
ejecutado el contrato, para lo cual se deberá adjuntar copia del respectivo documento 
consorcial. 
Nota 4: El Ministerio de Defensa Nacional Ejército Nacional se reserva el derecho de requerir 
y verificar la información registrada en el formulario No. 2. 

 
2.2.5. ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA EN LA MODALIDAD DE CONSORCIO, 

UNIÓN TEMPORAL O PROMESA DE SOCIEDAD FUTURA: 
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En caso que la oferta se presente en unión temporal, consorcio o promesa de sociedad 
futura,  los oferentes deberán acreditar experiencia que sumada sea igual al (100%) (SMMLV) 
del total de la experiencia requerida, donde uno de los miembros deberá acreditar al menos 
el 50% de la experiencia requerida, la cual deberá corresponder a los códigos UNSPSC 
señalado en el Anexo No. 1 “datos del proceso”, los demás miembros de la unión temporal, 
consorcio o promesa de sociedad futura deberán contar con experiencia al menos del 1%, al 
igual también deberá corresponder a los códigos UNSPSC señalados en el Anexo No. 1 
“datos del proceso” y entre todos acreditaran la experiencia solicitada. 

 
Cuando las actividades correspondientes hayan sido ejecutadas por el proponente o por uno 
de sus miembros bajo la modalidad de consorcio o unión temporal, pero en tal caso sólo se 
tendrá en cuenta como experiencia del proponente o de uno de sus miembros, aquella 
referida al porcentaje de participación que el proponente hubiera tenido en el grupo o 
asociación que ejecutó la actividad. 

 
En todo caso se entiende que el proponente declara bajo la gravedad de juramento que la 
experiencia acreditada corresponde exactamente al objeto del presente proceso de manera 
directa. 

 
El Ministerio de Defensa Nacional - Ejército Nacional se reserva el derecho de verificar la 
información aportada, y no será tenida en cuenta aquella que se pueda establecer que no es 
cierta. 
 

2.2.6. VERIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA HABILITANTE PARA LOS 
OFERENTES EXTRANJEROS SIN DOMICILIO EN COLOMBIA. 

 
EI proponente extranjero acreditará la experiencia requerida en el presente pliego de  
condiciones, mediante el diligenciamiento del formulario No. 2 "EXPERIENCIA DEL 
PROPONENTE", en su parte de "ACREDITACIÓN EXPERIENCIA PARA OFERENTES 
EXTRANJEROS SIN DOMICILIO EN COLOMBIA". 

 
Para el caso de personas naturales y jurídicas extranjeras, la experiencia deberá acreditarse 
mediante certificaciones y/o contratos y sus respectivas actas de recibo a satisfacción que 
den cuenta como mínimo del 100% del valor total del presupuesto del presente proceso 
expresado en salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV) colombianos, cuyo 
objeto guarde relación con el objeto del presente proceso. 

 
Para el efecto esta documentación deberá cumplir con los protocolos y formalidades para 
los documentos expedidos en el exterior. 

                        
Las certificaciones que presente el oferente extranjero deben reunir los requisitos que se 
describen a continuación: 

 

• Nombre o razón social del contratante. 
• Nombre o razón social del contratista. 

• Objeto del contralo o descripción detallada del producto en caso de factura. 

• Año celebración del contrato, 

mailto:oficontratacion@buzonejercito.mil.co


CONTINUACIÓN PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA 
INVERSA 020-SUADQ-ARM-2025, CUYO OBJETO ES “LA ADQUISICIÓN DE AMETRALLADORA CALIBRE 5.56 MM-NATO 

CON DESTINO AL EJERCITO NACIONAL A EJECUTAR EN LA VIGENCIA 2025”  
 

Página 53 de 95 

  
 
Avenida Carrera 50 # 18ª -26 – Bogotá – Cundinamarca 

oficontratacion@ejercito.mil.co  
  

• Valor del contrato. 

• Nombre, cargo y firma del funcionario(s) que firman el contrato(s) y/o factura(s), medio 
de contacto. 
 

Nota 1: La entidad evaluará la información suministrada y de acuerdo con ella determinará 
si resulta suficiente para acreditar la experiencia.  
Nota 2: No se aceptarán auto certificaciones 
Nota 3: La información se entiende bajo la gravedad de juramento. 

 
Se evaluará teniendo en cuenta la “Guía para la participación de Proveedores Extranjeros 
en los Procesos de Compra del Estado Colombiano” de Colombia compra eficiente.  

 
2.2.7. GARANTÍA TÉCNICA 
 

La garantía aplica para AMETRALLADORA CAL. 5,56X45 MM NATO CON DESTINO AL 
EJÉRCITO NACIONAL. 
 
El oferente deberá presentar el termino de respuesta a la garantía técnica,  en la cual se 

comprometerá a que en caso de que los elementos resulten defectuosos hará la reposición 

de estos en un término no mayor a cuarenta y cinco días (45) calendario, contados a partir 

del requerimiento elevado por el ordenador del gasto, previo informe del supervisor; al 

unísono deberá establecer la responsabilidad de dar respuesta a la garantía técnica, por tal 

motivo, en ningún caso  podrá trasladar esta responsabilidad a sus proveedores o terceros. 

Debe comprometerse a cumplir los siguientes aspectos:  

● Todos los costos y trámites aduaneros generados con ocasión de la reposición de 

elementos por garantía técnica serán a cargo exclusivo del contratista. 

● Que el contratista se obliga a reemplazar por nuevos aquellos bienes que resulten de 

mala calidad, con defectos de fabricación.  

● En todo caso no se debe reparar un elemento o parte de este, deberá ser restituido por 

uno nuevo de las mismas características exigidas.  

● Los elementos que sean objeto de garantía técnica, en su reposición no podrán resultar 

nuevamente defectuosos, en caso tal se hará efectiva la garantía única de cumplimiento 

por el amparo de calidad (previo agotamiento del debido proceso). 

● Los elementos de la reposición deberán cumplir prueba de funcionamiento satisfactoria 

conforme cada norma y o especificación técnica, en presencia del supervisor del 

contrato y/o comité técnico evaluador.  

● Estarán a cargo del contratista todos los costos en que deba incurrir en el cumplimiento 

de su deber de garantía técnica. El material de reposición deberá ser llevado al mismo 

lugar de entrega establecido en el presente proceso, bajo la misma norma técnica o 

especificación técnica y/o superior a la establecida en el proceso contractual, 

garantizando el transporte y seguridad durante el almacenamiento y conservación de 
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cada uno de los bienes objeto de la presente adquisición, sin que ello implique costos 

adicionales para la entidad. 

● El contratista se comprometerá a prestar servicio de soporte técnico en una línea 

telefónica con disponibilidad en el tiempo que dure la garantía técnica, respondiendo 

ante las inquietudes de posibles fallas técnicas.  

 

NOTA: en caso de que el soporte técnico no sea suficiente para la asesoría o solución, el 

contratista previa solicitud del supervisor, deberá tener disponibilidad permanente de personal 

para realizar una visita técnica con personal idóneo y dar respuesta a la Dirección de 

Adquisiciones del Ejército Nacional, en caso de presentarse fallas de tipo técnico o de 

fabricación en los elementos durante el tiempo que cubra la garantía, de acuerdo con los 

requerimientos del supervisor del contrato. Todos los gastos que implique la visita de soporte 

técnico estarán a cargo del contratista.   

 

NOTA: Los términos de garantía técnica y respuesta de la garantía técnica, deberán ser 
aportados en documento independiente debidamente suscrito por el representante legal del 
oferente cuando se presente como fabricante, y por representante legal del oferente y el de 
su fabricante en el caso que se presente como comercializador y/o distribuidor, con fecha de 
expedición no mayor a 10 días hábiles a la presentación de la oferta donde garantice: 

 

AMETRALLADORA 5,56 X 45 MM NATO 

Garantía técnica (en meses) 36 meses  
Condiciones adicionales  Que garantice el suministro de repuestos en el país 

por un periodo de diez (10) años como mínimo 
 

 
Deberá anexar con la oferta traducción simple de todo el documento incluyendo notas 
marginales, apartes y acápites al idioma español. 
 

2.2.8. TÉRMINO DE RESPUESTA DE LA GARANTÍA TÉCNICA. 
 

Junto con la oferta, el oferente debe anexar por escrito el término de respuesta a la garantía 
técnica, que se compromete a reemplazar el bien que presenten daños en la calidad, y/o 
algún otro tipo de anomalía, en un periodo de tiempo máximo de sesenta (60) días calendario 
contados a partir del requerimiento hecho al contratista por parte del Supervisor del Contrato, 
los costos que deba incurrir en el cumplimiento del deber de garantía técnica corren por 
cuenta del contratista. 
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ITE
M 

DESCRIPCIÓN 
TÉRMINO DE 

RESPUESTAS DE LA 
GARANTÍA TECNICA  

1 
AMETRALLADORA 5.56 X 45 MM NATO CON 

DESTINO AL EJÉRCITO NACIONAL. 
60 días calendario 

 
El proponente además debe comprometerse a cumplir los siguientes aspectos: 

 
a. Asistir técnicamente al Ejército Nacional, en caso de presentarse fallas de tipo técnico o 

de fabricación, en el lugar y fecha que la Institución determine durante el tiempo que dure 
la garantía. 

b. Se obliga reemplazar aquellos elementos que resulten de mala calidad, con defectos de 
fabricación por elementos nuevos, no remanufacturados. 

c. En todo caso no se debe reparar un elemento o parte de este, deberá ser restituido por 
uno nuevo de las mismas características técnicas exigidas 

d. Al regreso de todos los elementos por reposición y previa a la entrega AL EJÉRCITO 
NACIONAL, el contratista deberá efectuar una prueba de funcionamiento satisfactoria en 
presencia del supervisor del contrato y comité técnico. 

e. Todos los costos o gastos de embalaje, transporte, exportación, importación, impuestos y 
demás a que haya lugar durante el proceso de reposición de los equipos y partes 
cumplimiento de la garantía serán asumidos por el contratista.  
 

NOTA 2: Todo lo anterior deberá ser presentado junto con la oferta la traducción simple al 
idioma español, incluyendo notas marginales, apartes y acápites. 
 

2.2.9. CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN 
 
El cronograma de ejecución deberá contener en proyecto cada uno de los pasos por fechas 
de la forma como se ejecutará el proceso. 

LITERAL REQUERIMIENTO 

FECHA Y/O DATO 
PROYECTADO POR EL 

POSIBLE 
CONTRATISTA 

A. 

Lugar de compra o fabricación del bien. DESDE/HASTA 

Periodo dentro del cual solicitan al Ejército Nacional 
la expedición del certificado de uso final cuando a ello 
hubiera lugar. 

DESDE/HASTA 

B. 

Inicio etapa fabricación y/o adquisición de los bienes 
necesarios para el cumplimiento del objeto 
contractual. 

DESDE/HASTA. 

Periodo dentro del cual legalizará y protocolizará el 
bien a importar. 

DESDE/HASTA 
Conforme al término anterior, en este momento al 
contratista se le requerirá la licencia de exportación. 
En caso de requerirse en su país de origen (cuando 
aplique). 
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LITERAL REQUERIMIENTO 

FECHA Y/O DATO 
PROYECTADO POR EL 

POSIBLE 
CONTRATISTA 

C. 
Transporte previsto (aéreo, terrestre o marítimo) y 
período dentro del cual tiene programado contratarlo. 

DESDE/HASTA 

D. 
Periodo en el cual se efectuara el proceso de 
nacionalización del bien (CUANDO APLIQUE). 

DESDE/HASTA 

E. 

De conformidad con las obligaciones del contrato, 
cinco días antes de la entrega de los bienes deberá 
notificar al supervisor y coordinar la recepción a 
efectos de la verificación del cumplimiento de las 
especificaciones técnicas por parte de éste y el 
Comité Técnico. 

DESDE/HASTA 

Conforme a la verificación anterior en este momento 
se establecerá fehacientemente el cumplimiento de la 
entrega en el plazo estipulado en el contrato para la 
entrega de los bienes. 

 
Nota 1: Las fechas establecidas por el proponente en el cronograma no deberán exceder la 
fecha prevista para la ejecución del contrato. 
 
Nota 2: El proponente atendiendo la modalidad de transporte señalado en el cronograma de 
ejecución  escogido para él envió de los bienes objetos del presente proceso deberá señalar 
bajo la gravedad de juramento  mínimo 3 transportadoras con las cuales puede realizar 
relaciones comerciales que permitan adelantar el despacho desde el lugar de origen hasta el 
país de los bienes contratados, debiendo dentro del escrito anexar la información comercial 
de la transportadora que permita a la entidad en caso de alteración al cronograma 
comunicarse con las empresas antes señalada a fin de salvaguardar la moralidad publica- 
 
De no existir sino una única empresa transportadora deberá el proponente certificarlo. 
 
El proponente deberá anexar las certificaciones de relación comercial expedida por la 
transportadora seleccionada una vez le sea adjudicado y firmado el contrato y como requisito 
previo para el inicio del contrato, para ello dispone de 5 días hábiles posteriores a la firma del 
contrato para enviar a la entidad el respectivo certificado de relación comercial con la 
transportadora seleccionada, en original y debidamente traducido a idioma español 
 
Nota 3. CERTIFICADO DE USO FINAL: De requerirse un certificado de uso final el contratista 
deberá informar el país de origen de los bienes, y solicitarlo máximo cinco (5) días después 
del acta de aprobación de póliza por parte del ordenador del gasto, para lo cual debe anexar, 
solicitud dirigida al ordenador del gasto y firmada por quien suscriba el contrato; así mismo, 
se deberá anexar factura proforma. (El trámite del Certificado tiene una duración de 10 a 15 
días hábiles, ante Comando Ejército). 
 
Una vez firmado el contrato y obtenido el certificado de uso final, la empresa debe realizar 
los trámites correspondientes para expedir la licencia que corresponda en el país de origen 
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de los bienes, esto quiere decir, que el tiempo del trámite de dicha licencia no debe afectar 
el tiempo de entrega del objeto contractual. 
 
Lo anterior, en aras de garantizar mayor claridad en el trámite de expedición del Certificado 
de Uso Final al interior de las dependencias. 

 
2.2.10. CERTIFICACIONES 

 
● El oferente debe presentar junto con la oferta el certificado de representación del 

fabricante, de ser el mismo oferente el fabricante debe adjuntar su certificado, en donde 
conste que es una empresa especializada en la producción y comercialización del objeto 
al cual presente su oferta de igual forma debe certificar que los bienes a suministrar son 
nuevos y no remanufacturados.  

 
● El oferente junto con la oferta debe anexar el número de parte de cada elemento ofertado 

(el cual debe estar catalogado en la OTAN y que pueda ser verificado), de igual forma 
debe garantizar que todos los elementos a suministrar serán nuevos de primera calidad, 
no repotenciados ni re-manufacturados y que cumplen con las características y 
condiciones de las fichas técnicas de cada elemento del presente proceso, así mismo 
que no suministrará elementos con números NSN alternos, similares o relacionados a los 
establecidos en el presente proceso.  

 
● El proponente debe presentar con la oferta la certificación de originalidad del fabricante, 

distribuidor y/o comercializador, este documento certifica que el fabricante, distribuidor 
y/o comercializador cumple con la calidad, cantidad, oportunidad y la especificación 
técnica exigida. Para el evento de distribuidores y/o comercializadores, deberá venir 
suscrito por este y firmado por el fabricante. Este documento debe estar debidamente 
suscrito por el representante legal o funcionario delegado de la casa fabricante, 
especificando l nombre del elemento al cual presentara su oferta. 

 
● El proponente debe presentar con la oferta la certificación de desempeño. para el cual 

presente su oferta conforme a lo descrito en la especificación de las fichas técnica  
 
● El proponente deberá presentar junto con la propuesta, certificación de cumplimiento para 

adquisición o fabricación de los bienes objetos del contrato, garantizando que los mismos 
iniciaran su fabricación a la par de la solicitud del certificado CUF de requerirse, 
manifestando que no podrá ser alegado la falta de fabricación y/o adquisición de los 
bienes objeto del contrato según corresponda  a causa de la expedición del CUF, por ser 
situaciones ajenas y que no susciten conjuntamente, salvo aquellos casos en donde el 
CUF sea requerido para la consecución del bien o los materiales requeridos para su 
elaboración, circunstancia que debe ser sustentada en la certificación. 

 
Nota: EI idioma del presente proceso de selección será el español, y, por lo tanto, se solicita 
que todos los documentos y certificaciones a los que se refiere, sean emitidos en idioma 
diferente al español, sean presentados en su idioma original y en traducción simple (salvo 
que se exija expresamente su traducción oficial) al español. Conforme a la normatividad 
vigente.  
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2.2.11. PRUEBAS 

 
De conformidad con el numeral 2.2.1 se deberá cumplir con los métodos de prueba y ensayo 
establecidos en la norma técnica numeral 5. 
Se deberán realizar conforme lo indicado en la respectiva norma técnica, teniendo en cuenta 
el numeral de aplicación 2.2.2 “el proponente debe proporcionar los elementos que se 
relacionan a continuación; para efectuar las pruebas correspondientes al numeral 5 métodos 
de pruebas y ensayo.  
 
- Banco de precisión  
- Dispositivos de fijación correspondientes al arma ofertada  
- Dos calibradores o galgas para holgura de culote.  
- Un calibrador tapón de diámetro para verificar la rectitud del cañón. 
 

2.2.12. DECLARACIÓN DE CONFORMIDAD DE PROVEEDOR  
 
El proveedor, comercializador y/o distribuidor del producto, debe presentar con la oferta la 
declaración de conformidad suscrita por el fabricante de los bienes objeto de este proceso en 
idioma español de acuerdo con los requisitos establecidos en cada una de las 
especificaciones técnicas descritas en las fichas técnicas.  
 

2.2.13. VISITA TÉCNICA PRESENCIAL A FÁBRICA 
 

El contratista, se compromete a que, previa entrega a satisfacción de los elementos objeto 

del proceso contractual, brindará una visita de inspección técnica del armamento que será 

entregado al Ejército Nacional, sin ningún costo adicional para la entidad y de conformidad 

con el siguiente protocolo: 

- La visita deberá realizarse por parte del gerente del proyecto comité técnico 

(Estructurador y evaluador) y supervisor del contrato (máximo 4 funcionarios del 

Ejército Nacional).  

- La visita será de tres (03) días en fábrica, tiempo que empleará el personal del Ejército 

Nacional para constatar con detalle que el material objeto del contrato cumpla con los 

requisitos técnicos solicitados. 

- Durante la visita a fábrica los funcionarios podrán tener acceso a material que se 

encuentre en producción y listo para ser transportado y/o entregado, igualmente conocer 

las líneas de producción, las diferentes capacidades que el fabricante a su bien tenga 

mostrar a dicha delegación, así mismo, se identificará que las ametralladoras a entregar 

serán nuevos, no repotenciados ni remanufacturados. 

- Se tendrá en cuenta y será objeto de cotejo la documentación e información presentada 

por cada proponente en su oferta. 
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- Una vez realizada la visita, el personal del Ejército Nacional emitirá un informe 

pormenorizado de la visita realizada dirigido al ordenador del gasto, incluyendo registro 

fotográfico y fílmico. 

- La visita es de verificación, en caso de encontrar alguna inconsistencia entre la 

información reportada en la oferta y la visita, se solicitará al oferente la aclaración 

correspondiente, la cual deberá sustentarse por escrito. 

- Todos los gastos correspondientes a esta visita (tiquetes aéreos, hotel, alimentación, 

transporte interno y seguros médicos durante el viaje) serán asumidos por parte del 

contratista. para lo cual deberá realizar las coordinaciones pertinentes con el supervisor 

del contrato. 

- El fabricante, comercializador y/o distribuidor del producto deberá allegar con la oferta 

copia de los documentos de existencia de la (s) fábrica (s), así como un documento 

donde se relacione detalladamente la siguiente información: 

 

● Dirección de las fábricas. 

● Nombre de Contacto. 

● Teléfono 

● Elemento que fabrica  

 
2.2.14. CAPACITACIÓN: 

El contratista se compromete a designar personal idóneo por parte de la empresa fabricante, 

para que realice capacitación y certificación a mínimo treinta (30) funcionarios del Ejército 

Nacional, con el fin de afianzar y fortalecer sus conocimientos en pro de asegurar el 

mantenimiento y funcionabilidad del sistema completo. Dicha capacitación deberá realizarse 

durante el mes siguiente al recibo a satisfacción de los elementos, lo cual será verificado por 

el supervisor del contrato y deberá constar en informe y en la liquidación del contrato, la 

presente capacitación debe contar con una duración de mínimo 08 horas catedra por el 

término de 3 días hábiles. Dentro de la cual se debe dictar como mínimo el siguiente 

contenido programático: 

● Manipulación 
● Almacenamiento 
● Mantenimiento I y II nivel 

 
Durante el desarrollo de la capacitación se debe suministrar al personal las memorias y el 
material didáctico necesario para la capacitación. 
 
El instructor debe ser idóneo, con conocimiento de los elementos adquiridos en el proceso 
contractual. El contratista debe asumir los costos que se generen y el material asociado 
necesario para la capacitación. 
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Una vez finalizada la capacitación, el contratista debe allegar dentro de 8 días hábiles 
siguientes, certificación de participación de asistencia por cada participante; estos deben ser 
entregados por intermedio del supervisor del contrato. 
 
La capacitación será realizada de forma presencial, previa coordinación con el supervisor del 
contrato (sin costo adicional para la institución).” 
 
Dado que el proceso contractual posee connotación de público, en los términos del Ley 1712 

de 2014, en caso de solicitar excepción de confidencialidad en documentos o procesos, 

deberá justificarse plenamente e incorporar la justificación legal y técnica que ampara los 

documentos o procesos que sean citados con la confidencialidad invocada, mencionando las 

normas, disposiciones, decisiones de organismos competentes y actos administrativos que 

le confieran tal confidencialidad a los mismos lo cual debe guardar correspondencia con lo 

indicado en la carta de presentación de la propuesta respecto de la información confidencial. 

Así mismo se recalca que los funcionarios participantes del proceso y puntualmente el comité 

técnico que realiza las visitas tienen inmerso y suscrito un compromiso de confidencialidad 

sobre la información a la que tenga acceso, con las limitaciones que para el efecto establece 

la ley y disposiciones. El oferente no podrá oponer acuerdos de confidencialidad internos o 

con terceros que limiten o impidan al comité acceder a la información para el ejercicio de sus 

facultades y/o que impidan la comparación objetiva de las propuestas 

2.2.15. CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES 
 
Para la recepción de los bienes tendrán en cuenta por parte del supervisor y el comité técnico 
evaluador todas y cada una de las características, certificaciones y garantías técnicas 
registradas en la ficha técnica, pliego de condiciones, la propuesta del contratista y el contrato. 
 
La entrega del material se hará en presencia del supervisor, comité técnico y el almacenista, 

los cuales verificaran la totalidad de los bienes entregados por el contratista, los cuales deben 

cumplir con las Especificaciones técnicas estipuladas. En caso de no cumplir con las 

especificaciones, el elemento será devuelto con el propósito de que el proveedor lo reemplace 

en su totalidad. 

Se debe elaborar un acta de recibo a satisfacción debidamente suscrita por el supervisor del 

contrato, el comité técnico evaluador, almacenista y un delegado de la firma contratista.  

El contratista debe entregar para la recepción de los bienes  declaración de conformidad en 

original de acuerdo a la NTC-ISO/ICE-17050-1 y NTC-ISO/ICE-17050-2 donde especifique el 

cumplimiento de las especificaciones técnicas. 

Nota: El transporte de los bienes objeto del contrato hasta el lugar de entrega, como los 

seguros de transporte por hurto, destrucción, pérdida de los mismos, serán asumidos por 

cuenta y riesgo del contratista y a favor de la entidad contratante. 
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NOTA 2 PRUEBAS TÉCNICAS DE RECEPCIÓN:  

A todos los Ítems, se les realizará prácticas de campo, que garanticen que los elementos 

objeto del contrato cumplan los requisitos establecidos en las Normas técnicas emitidas por 

el Ministerio de Defensa, sin costo adicional para el Ejercito Nacional de Colombia. 

Nota: en caso de presentarse inconvenientes en la prueba de recepción con el material, no 

se expedirá acta de recibo a satisfacción 

2.2.16. REQUISITOS PARA IDENTIFICACIÓN Y ROTULADO 
Los elementos deben venir marcados con código de barras en un lugar visible y fácil de 

consultar, como lo estipula el boletín de SAP SILOG No.005-A2-SILOG de Junio 2007-

actualizacion junio de 2011: 

https://www.mindefensa.gov.co/irj/go/km/docs/kavir/Descargas/boletines/BOLETINSILOG%2

0No005A2.pdf  

Cada uno de los empaques de los elementos al momento de la entrega deberá portar una 

etiqueta de acuerdo con las siguientes especificaciones en idioma español: 

Tipo de elemento: etiqueta 
Material: papel 
Aseguramiento: autoadhesivo 
Tamaño: ancho 5.0cms; alto 2.5cms 
Color de la impresión: negro 
Fondo: blanco 
Información contenida: 
Descripción 
Código SAP 
Lote de Producción 
Número del serial  
Numero de contrato  

Entidad contratante 
 

2.2.17. OTROS CRITERIOS ADICIONALES 

 
ACEPTACIÓN DE LOS LINEAMIENTOS, DIRECTRICES Y POLÍTICAS DE 
CATALOGACIÓN DE LA DEFENSA (GCD) 
 

El proponente deberá presentar junto con la oferta compromiso que en caso de ser 
adjudicatario: acepta aplicar para los bienes a adquirir del presente proceso contractual, la 
normatividad de catalogación, así: 
 

 

CLÁUSULA DE CATALOGACIÓN 
 

ACEPTO 
NO 

ACEPTO 

El proponente manifiesta que en caso de ser adjudicatario quedara 
obligado a aplicar para los bienes del presente proceso contractual, 
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la normatividad de catalogación que se incluye en el presente 
documento, titulado “catalogación obligatoria de bienes”, quedando 
así mismo obligado a proporcionar la información y los datos que se 
exigen en el citado anexo en medio magnético y físico. El cual será 
entregado a la Entidad para cada pago del contrato, teniendo en 
cuenta los bienes facturados. 

 

Conforme lo anterior el contratista en caso de marcar la casilla “ACEPTO” queda 
obligado a proporcionar la información y los datos que se exigen en medio magnético y 
físico, la cual deberá ser entregada así: 

 
• Por cada factura de pago, deberá presentar la catalogación de los elementos 

suministrados, así mismo el diligenciamiento del formulario denominado “CLAUSULA 
CONTRACTUAL DE CATALOGACIÓN” se tendrá en cuenta para la suscripción del 
acta de recibo a satisfacción por parte del supervisor del contrato. 

 

• El CONTRATISTA deberá adjuntar la información técnica correspondiente a las 
modificaciones, cambios en el concepto o diseño, que se le realicen al artículo de 
abastecimiento durante la vida del contrato. 

 
• En el caso de que un CONTRATISTA subcontrate el suministro de los artículos de 

abastecimiento con un fabricante de un país no OTAN, el oferente será responsable 
de obtener de este, todos los datos técnicos necesarios para la identificación 
completa de todos los servicios y artículos de abastecimiento suministrados bajo el 
contrato y entregarlos a la Autoridad Contratante. 

 
• El CONTRATISTA deberá suministrar un listado con los datos técnicos necesarios 

para la catalogación, a saber: el nombre del artículo, los números de pieza, números 
de parte, numero de plano de acuerdo con el fabricante, si el articulo esta normado, 
suministrar el número de la norma o especificaciones técnicas de diseño, el nombre 
y la dirección del fabricante. 

 
CATALOGACIÓN OBLIGATORIA DE BIENES 
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2.3. DOCUMENTOS     Y     CRITERIOS     DE     VERIFICACIÓN     FINANCIERA, 

ORGANIZACIONAL Y EVALUACIÓN ECONÓMICA. 

Se efectuará sobre los documentos de contenido financiero señalados en el ASPECTOS 
FINANCIEROS Y DE ORGANIZACIÓN OBJETO DE VERIFICACIÓN del pliego de 
condiciones del presente proceso. 

De conformidad con lo establecido en el numeral tres (3) y cuatro (4) artículo 2.2.1.1.1.5.3 del 
Decreto 1082 de 2015, El M.D.N.- Ejército Nacional verificará directamente el cumplimiento 
de los siguientes Indicadores Financieros y la capacidad patrimonial, con base en: 
 
La información sobre la cual se calcularán tanto los indicadores financieros como la capacidad 
organizacional y el cumplimiento de los mismos, será la contenida en el Registro Único de 
Proponentes “RUP”; para lo cual se tendrá en cuenta la información vigente y en firme en el 
RUP, esta información corresponde al Balance General y Estado de Resultados con corte a 
31 de diciembre de 2024 la cual debe estar en firme, contando como plazo máximo permitido 
para adquirir su firmeza hasta la fecha estipulada en el cronograma de traslado del informe 
de evaluación de las propuestas. 
 
A) PERSONAS NATURALES Ó JURÍDICAS NACIONALES O EXTRANJERAS 
DOMICILIADAS O CON SUCURSAL EN COLOMBIA 
 
La información sobre la cual se calcularán tanto los indicadores financieros como la 
capacidad patrimonial y se verificará el cumplimiento de los mismos, será la contenida en el 
Registro Único de proponentes “RUP” expedido por la Cámara de Comercio con información 
financiera con corte 31 de diciembre de 2024 la cual debe estar en firme.  
 
Lo anterior en concordancia con el artículo 221 del Decreto Ley 019 de 2012, que modifica 
el Artículo 6 de la Ley 1150 de 2007 “De la verificación de las condiciones de los proponentes” 
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numeral 6.1.“Las cámaras de comercio harán la verificación documental de la información 
presentada por los interesados al momento de inscribirse en el registro. El certificado de 
Registro Único de Proponentes será plena prueba de las circunstancias que en ella se hagan 
constar y que hayan sido verificadas por las Cámaras de Comercio.”  
 
Por lo tanto, la verificación de las condiciones establecidas en el artículo 6, de la Ley 1150 
de 2007, se demostrarán exclusivamente con el respectivo certificado del RUP.  
 
Así mismo, de conformidad con el DECRETO 1082 DE 2015, en su artículo 2.2.1.1.1.5.1. 
Inscripción, renovación, actualización y cancelación del RUP, establece: (…) La persona 
inscrita en el RUP debe presentar la información para renovar su registro a más tardar el 
quinto día hábil del mes de abril de cada año. De lo contrario cesan los efectos del RUP. La 
persona inscrita en el RUP puede actualizar la información registrada relativa a su 
experiencia y capacidad jurídica en cualquier momento. (…).  
 
Para las empresas constituidas en la presente vigencia se evaluarán los indicadores con los 
estados financieros de corte trimestral o estados financieros de apertura en firme de 
conformidad a lo establecido en el numeral 2.3 del Art. 2.2.1.1.1.5.2 del Decreto 1082 de 
2015.  
 
A) Personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras domiciliadas o con 

sucursal en Colombia: La información sobre la cual se calcularán tanto los 
indicadores financieros como la capacidad patrimonial, de organización y el 
cumplimiento de los mismos, será la contenida en el Registro Único de Proponentes 
“RUP”; ésta información corresponde al Balance General y Estado de Resultados con 
corte a 31 de diciembre de 2024 la cual debe estar en firme, con el fin de realizar 
la verificación de indicadores económicos. 

B).  Personas naturales extranjeras sin domicilio en el país o personas jurídicas 
extranjeras que no tengan establecida sucursal en Colombia. 

Los oferentes extranjeros deberán presentar: 
 
1- El Balance General, el Estado de Resultados y las Notas explicativas a los mismos, 

correspondientes al corte de Ejercicio del último periodo contable, debidamente 
aprobados por el órgano competente y de conformidad con lo establecido en las leyes y 
normas del respectivo país. Este corte en todo caso no podrá exceder de un (1) año de 
la presentación de la oferta. 
 
“Para los casos en que el periodo contable sea diferente de un año, el proponente deberá 
aportar con su oferta la normatividad correspondiente con el cumplimiento de las 
formalidades para los documentos expedidos en el exterior.” 

 
En el evento de la presentación de ofertas por parte de empresas en calidad de 
subsidiarias o filiales, las mismas deberán presentar sus propios estados 
financieros, por lo que no se aceptarán los consolidados de las empresas 
matrices: 
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2- Estos estados financieros deben estar acompañados de los traducidos oficialmente al 

castellano y convertidos a pesos colombianos ($COP). 
 

1. El Balance General debe ser presentado de la siguiente manera: 
 

• ACTIVOS: Corrientes, Fijos, otros activos y Total  

• PASIVOS: Corrientes, otros pasivos y Total  

• PATRIMONIO: en las cuentas que lo conforman 
 
2. El Estado de Resultado debe contener puntualmente las siguientes cuentas: 

• INGRESOS BRUTOS OPERACIONALES  

• UTILIDAD OPERACIONAL  
• GASTOS DE INTERESES 

 
ii. De igual manera se requiere se allegue el dictamen a los estados financieros 

debidamente suscrito por el revisor fiscal del oferente ó por una auditoría externa del 
país de origen con su correspondiente traducción oficial al castellano. 
 

iii. En documento independiente debidamente suscrito por el representante legal o el 
apoderado del oferente y un Contador público colombiano, se deberá manifestar que 
la clasificación de las cuentas y la conversión de los estados financieros a pesos 
Colombianos fue verificada y que por lo tanto dichos estados son fidedignos. En este 
documento se debe indicar la tasa o las tasas de cambio aplicado (s) para la 
conversión de los citados estados financieros a pesos Colombianos 

 
iv. El CONTADOR PÚBLICO Colombiano que avala la clasificación de cuentas y la 

conversión de los estados financieros a la moneda funcional Colombiana debe allegar 
copia de la tarjeta profesional y de la certificación de vigencia de inscripción y 
de antecedentes disciplinarios expedida por la Junta Central de Contadores, la cual 
debe encontrarse vigente a la fecha de presentación de la oferta. 

 
v. Cuando el M.D.N.-EJÉRCITO NACIONAL - DIRECCION DE ADQUISICIONES en 

desarrollo de la verificación financiera requiera documentos adicionales del oferente, 
podrá solicitar los que considere necesarios para el esclarecimiento de la información, 
tales como estados financieros de cortes anteriores, anexos específicos o cualquier 
otro soporte requerido por el M.D.N.- Ejército Nacional- DIRECCION DE 
ADQUISICIONES Así mismo, requerir las aclaraciones que considere necesarias, 
siempre que con ello no se violen los principios de igualdad y transparencia de la 
contratación, sin que las aclaraciones o documentos que el oferente allegue a solicitud 
del M.D.N.- Ejército Nacional - DIRECCION DE ADQUISICIONES  puedan modificar, 
adicionar o complementar la oferta. 

 
En el evento de que cualquiera de estos requerimientos no sea aplicable en el país 
del domicilio de la empresa extranjera, el representante legal de esta última, así como 
el apoderado en Colombia, deberán hacerlo constar en documento independiente y 
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certificarlo a través de la autoridad competente del respectivo país ó de una auditoría 
externa del país del oferente.” 
 

vi. Cuando el M.D.N.-EJÉRCITO NACIONAL - DIRECCION DE ADQUISICIONES  en 
desarrollo de la verificación financiera requiera documentos adicionales del oferente, 
podrá solicitar los que considere necesarios para el esclarecimiento de la información, 
tales como estados financieros de cortes anteriores, anexos específicos o cualquier 
otro soporte requerido por el M.D.N.- Ejército Nacional- DIRECCION DE 
ADQUISICIONES  Así mismo, requerir las aclaraciones que considere necesarias, 
siempre que con ello no se violen los principios de igualdad y transparencia de la 
contratación, sin que las aclaraciones o documentos que el oferente allegue a solicitud 
del M.D.N.- Ejército Nacional - DIRECCION DE ADQUISICIONES  puedan modificar, 
adicionar o complementar la oferta. 
 

vii. En el evento de que cualquiera de estos requerimientos no sea aplicable en el país 
del domicilio de la empresa extranjera, el representante legal de esta última, así como 
el apoderado en Colombia, deberán hacerlo constar en documento independiente y 
certificarlo a través de la autoridad competente del respectivo país ó de una auditoría 
externa del país del oferente.”  

 
viii. Las personas naturales o jurídicas extranjeras deben presentar sus estados 

financieros y demás documentación originada en el país de las mismas, consular 
izada y visada por el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia, acompañada 
de traducción oficial al castellano, expresados a la moneda funcional colombiana, a 
la tasa de cambio de la fehca de cierre de los mismos indicado la tasa de conversión.  

 
ix. Las disposiciones de esta solicitud de oferta en cuanto a oferentes extranjeros se 

refieren, regirán sin perjuicio de lo pactado en tratados o convenios internacionales.  
 

x. Cuando el oferente extranjero sin domicilio o sucursal en Colombia provenga de un 
país que hace parte de la “Convención sobre la abolición de requisitos de legalización 
para documentos públicos extranjeros”, no se requiere de la consularización a que se 
refiere en el párrafo anterior, sino que será suficiente que los documentos se 
adicionen con el certificado de “apostilla” por parte de la autoridad competente del 
país donde se origina el documento. La información sobre la cual se calcularán los 
indicadores financieros y verificará el cumplimiento de los mismos, será sobre los 
Estados Financieros requeridos para las PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS 
NACIONALES O EXTRANJERAS DOMICILIADAS O CON SUCURSAL EN 
COLOMBIA 

 
2.3.5. CONSIDERACIONES ADICIONALES: 

 
1. La información certificada en el RUP quedará en firme diez (10) días hábiles después 

de la fecha de publicación, siempre que no sea objeto de recurso (Art. 6.3 de la Ley 
1150 de 2007 modificado por el artículo 221 del Decreto 019 de 2012). 
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2. Cuando EL M.D.N.- EJÉRCITO NACIONAL - DIRECCION DE ADQUISICIONES en 
desarrollo de la verificación financiera requiera documentos adicionales del 
proponente, podrá solicitar los que considere necesarios para el esclarecimiento de la 
información, tales como estados financieros de años anteriores, anexos específicos o 
cualquier otro soporte requerido por el M.D.N.- EJÉRCITO NACIONAL - DIRECCION 
DE ADQUISICIONES. 

 
3. Así mismo, de requerir aclaraciones que consideren necesarias, se velara que con ello 

no se violen los principios fundamentales de la contratación, garantizando por parte 
de la administración, que estás aclaraciones o documentos no modifiquen, adicionen 
o complementen la propuesta del oferente. 

 
Lo anterior con base en lo señalado en el “MANUAL PARA DETERMINAR Y VERIFICAR LOS 
REQUISITOS HABILITANTES EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN de Colombia 
Compra Eficiente; donde se establece que la entidad podrá exigir indicadores adicionales a 
los establecidos en el numeral tres (3) del artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015, 
con ocasión de la naturaleza o complejidad del proceso; para ello se hace necesario contar 
con la información financiera señalada anteriormente. 
 
NOTA: EL FORMULARIO NO. 3 “ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA Y DE 
ORGANIZACIÓN DEL OFERENTE” del pliego de condiciones definitivo, será diligenciado 
única y exclusivamente por los oferentes en calidad de Personas naturales extranjeras sin 
domicilio en el país o personas jurídicas extranjeras que no tengan establecida sucursal en 
Colombia, con base en la información financiera del último periodo contable.  
 
B). PERSONAS NATURALES EXTRANJERAS SIN DOMICILIO EN EL PAÍS O PERSONAS 
JURÍDICAS EXTRANJERAS QUE NO TENGAN ESTABLECIDA SUCURSAL EN 
COLOMBIA.  
Los oferentes extranjeros deberán presentar: 
 
1. El Estado de la situación Financiera o Balance General, el Estado de Resultados y las 

notas explicativas a los mismos, correspondientes al corte de Ejercicio del último periodo 
contable, debidamente aprobados por el órgano competente y de conformidad con lo 
establecido en las leyes y normas del respectivo país. Este corte en todo caso no podrá 
exceder de un (1) año de la presentación de la oferta.  

 
“Para los casos en que el periodo contable sea diferente de un año, el proponente deberá 
aportar con su oferta la normatividad correspondiente con el cumplimiento de las 
formalidades para los documentos expedidos en el exterior.” En el evento de la presentación 
de ofertas por parte de empresas en calidad de subsidiarias o filiales, las mismas deberán 
presentar sus propios estados financieros, por lo que no se aceptarán los consolidados de 
las empresas matrices. 
 
2. Estos estados financieros deben estar acompañados de los traducidos oficialmente al 

castellano y convertidos a pesos colombianos ($COP). 
 

El Balance General debe ser presentado de la siguiente manera: 
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ACTIVOS: Corrientes, Fijos, otros activos y Total 
PASIVOS: Corrientes, otros pasivos y Total 
PATRIMONIO: En las cuentas que lo conforman 
 
El Estado de Resultado debe contener puntualmente las siguientes cuentas:  
INGRESOS BRUTOS OPERACIONALES 
UTILIDAD OPERACIONAL 
GASTOS DE INTERESES 
 
3. De igual manera se requiere se allegue el informe a los estados financieros debidamente 

suscrito por el revisor fiscal del oferente o por una auditoría externa del país de origen con 
su correspondiente traducción oficial al castellano. 

4. En documento independiente debidamente suscrito por el representante legal o el 
apoderado del oferente y un Contador público colombiano, se deberá manifestar que la 
clasificación de las cuentas y la conversión de los estados financieros a pesos 
colombianos fue verificada y que por lo tanto dichos estados son fidedignos. En este 
documento se debe indicar la tasa o las tasas de cambio aplicado (s) para la conversión 
de los citados estados financieros a pesos colombianos. 

5. El CONTADOR PÚBLICO colombiano que avala la clasificación de cuentas y la conversión 
de los estados financieros a la moneda funcional colombiana debe allegar copia de la 
tarjeta profesional y de la certificación de vigencia de inscripción y de antecedentes 
disciplinarios expedida por la Junta Central de Contadores, la cual debe encontrarse 
vigente a la fecha de presentación de la oferta. 

6. Cuando el M.D.N. - EJÉRCITO NACIONAL en desarrollo de la verificación 
financiera requiera documentos adicionales del oferente, podrá solicitar los que considere 
necesarios para el esclarecimiento de la información, tales como estados financieros de 
cortes anteriores, anexos específicos o cualquier otro soporte requerido por el M.D.N. - 
Ejército Nacional. Así mismo, requerir las aclaraciones que considere necesarias, siempre 
que con ello no se violen los principios de igualdad y transparencia de la contratación, sin 
que las aclaraciones o documentos que el oferente allegue a solicitud del M.D.N.- Ejército 
Nacional puedan modificar, adicionar o complementar la oferta. 

7. En el evento de que cualquiera de estos requerimientos no sea aplicable en el país del 
domicilio de la empresa extranjera, el representante legal de esta última, así como el 
apoderado en Colombia, deberán hacerlo constar en documento independiente conforme 
a lo señalado por la Circular Externa Única de Colombia Compra.    

8. Las personas naturales o jurídicas extranjeras deben presentar sus estados financieros y 
demás documentación originada en el país de las mismas conforme lo señala la Circular 
Externa Única de Colombia Compra Eficiente.      

9.  Las disposiciones de esta solicitud de oferta en cuanto a oferentes extranjeros se refieren, 
regirán sin perjuicio de lo pactado en tratados o convenios internacionales.   

10. Cuando el oferente extranjero sin domicilio o sucursal en Colombia provenga de un país 
que hace parte de la “Convención sobre la abolición de requisitos de legalización para 
documentos públicos extranjeros”, no se requiere de la consularización a que se refiere 
en el párrafo anterior, sino que será suficiente que los documentos se adicionen con el 
certificado de “apostilla” por parte de la autoridad competente del país donde se origina 
el documento. 
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NOTA 1: Se debe diligenciar el Formulario No. 3 “ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD 
FINANCIERA Y DE ORGANIZACIÓN DEL OFERENTE” del pliego de condiciones definitivo, 
con base en la información financiera antes relacionada. 
 
NOTA 2: Se aclara que los documentos apostillados y las traducciones al español deben 
seguir lo señalado por la guía de Colombia compra eficiente, los documentos en idioma 
extranjero podrán presentarse junto con la oferta en traducción simple; no obstante, dentro 
del plazo previsto para la subsanación se deberá entregar la traducción oficial. 
 
“El proponente puede presentar con la oferta documentos con una traducción simple 
al castellano y entregar la traducción oficial al castellano dentro del plazo previsto para 
la subsanación. La traducción oficial debe ser el mismo texto presentado, conforme a 
lo enunciado dentro de la Circular Externa Única de Colombia Compra Eficiente.”. 
 
INDICADORES CAPACIDAD FINANCIERA (CF): 
 
El M.D.N.- Ejército Nacional efectuará el análisis a los indicadores financieros teniendo en 
cuenta la información financiera solicitada en el numeral anterior. Los indicadores financieros 
aquí establecidos obedecen al análisis que hace la entidad de conformidad con el numeral 3 
del Artículo 2.2.1.1.1.5.3. Del Decreto 1082 de 2015, así:  
 

2.3.6. CAPACIDAD FINANCIERA (CF): 
 
SE INFORMA QUE PARA EL CASO DE PROPONENTES PLURALES (UNIONES 
TEMPORALES, CONSORCIOS O PROMESAS DE SOCIEDAD FUTURA), EL METODO DE 
EVALUACION, PARA TODOS LOS INDICADORES, EXPUESTOS Y REQUERIDOS EN 
ESTE DOCUMENTO, SERÁ LA SUMATORIA DE LOS COMPONENTES DE LOS 
INDICADORES DE LOS INTEGRANTES DE LA UNION TEMPORAL, CONSORCIO O 
PROMESA DE SOCIEDAD FUTURA, MODALIDAD AMPARADA POR COLOMBIA 
COMPRA EFICIENTE.  
 
Metodología para el cálculo de indicadores de proponentes plurales NUMERO 03 del 
MANUAL PARA DETERMINAR Y VERIFICAR LOS REQUISITOS HABILITANTES EN LOS 
PROCESOS DE CONTRATACIÓN, ASI: 
 
“3. Suma de los componentes de los indicadores 
 
En esta opción cada uno de los integrantes del oferente aporta al valor total de cada 
componente del indicador en la misma proporción. En los indicadores que se calculan por 
medio de una división, los componentes son el numerador y el denominador de la operación, 
como se muestra en la siguiente expresión: 
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Donde 𝑖 representa a una empresa que conforma el oferente plural y 𝑛 es el número total de 
empresas integrantes del oferente plural (unión temporal o consorcio).” 
 
Fuente:https://colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce-eicp-ma-
04._manual_requisitos_habilitantes_v3_29-09-2023.pdf 
 

LO ANTERIOR SERA DE APLICABILIDAD PARA TODOS LOS INDICADORES AQUÍ 
REFERENCIADOS: 
 
A. INDICADOR DE LIQUIDEZ: 
 
El indicador de liquidez requerido para la oferta se calculará teniendo en cuenta la siguiente 
fórmula:  
 

INDICE DE LIQUIDEZ= 
ACTIVO CORRIENTE 

PASIVO CORRIENTE 

 
LIQUIDEZ >= 1,2 
 
Determina la capacidad que tiene un proponente para cumplir con sus obligaciones de corto 
plazo. A mayor índice de liquidez, menor es la probabilidad de que el proponente incumpla 
sus obligaciones de corto plazo. 
 
La liquidez acreditada por el oferente deber ser mayor o igual a (1.2).  
 
EN CASO QUE EL PASIVO CORRIENTE DEL PROPONENTE SEA CERO (0 o 
indeterminado, originado por el valor CERO ($0) únicamente en los pasivos corrientes, EL 
PROPONENTE SERÁ HABILITADO, TODA VEZ QUE LA EMPRESA NO PRESENTARÍA 
COMPROMISOS A CORTO PLAZO. 
 
NIVEL DE ENDEUDAMIENTO: 
 
Determina el grado de endeudamiento en la estructura de financiación (pasivos y patrimonio) 
del proponente. A mayor índice de endeudamiento, mayor es la probabilidad del proponente 
de no poder cumplir con sus pasivos. 
 
El nivel de endeudamiento requerido para la oferta se calculará teniendo en cuenta la 
siguiente fórmula:  
 

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO   = 
PASIVO TOTAL  

ACTIVO TOTAL 

 
Endeudamiento Total ≤ 70%  
El nivel de endeudamiento acreditado por el oferente deber ser menor o igual al 70s%.  
 
RAZÓN DE COBERTURA DE INTERESES:  
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Refleja la capacidad del proponente de cumplir con sus obligaciones financieras. A mayor 
cobertura de intereses, menor es la probabilidad de que el proponente incumpla sus 
obligaciones financieras. 
Refleja la capacidad del proponente de cumplir con sus obligaciones financieras: 
 

RAZON COBERTURA DE 
INTERESES 

= 
UTILIDAD OPERACIONAL 

GASTOS DE INTERESES 
 
Razón Cobertura Intereses ≥ 1 
 
La razón de cobertura de intereses acreditada por el oferente debe ser > 1 
 
Nota: Si al realizar la verificación de la razón de cobertura de interés, el oferente no presenta 

obligaciones financieras, registrando el saldo de su cuenta de Gastos por Interés en cero 
($0); (Arrojando una Razón de cobertura indeterminada) se establecerá como CUMPLE 
para el caso del indicador en mención. 

 

• INDICADORES DE CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 
 

Los indicadores de capacidad organizacional contenidos en el artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 
1082 de 2015, son los siguientes   
 
RENTABILIDAD SOBRE EL PATRIMONIO 
 
Determina la rentabilidad del patrimonio del proponente, es decir, la capacidad de generación 
de utilidad operacional por cada peso invertido en el patrimonio. A mayor rentabilidad sobre el 
patrimonio, mayor es la rentabilidad de los accionistas y mejor la capacidad organizacional del 
proponente. 
 

RENTABILIDAD SOBRE EL PATRIMONIO = 
UTILIDAD OPERACIONAL 

PATRIMONIO 
 
La rentabilidad sobre el patrimonio, acreditada por el oferente debe ser > 0,02.  
 
RENTABILIDAD SOBRE EL ACTIVO 
 
Determina la rentabilidad de los activos del proponente, es decir, la capacidad de generación 
de utilidad operacional por cada peso invertido en el activo. A mayor rentabilidad sobre activos, 
mayor es la rentabilidad del negocio y mejor la capacidad organizacional del proponente. Este 
indicador debe ser siempre menor o igual que el de rentabilidad sobre patrimonio. 
 

RENTABILIDAD SOBRE EL ACTIVO = 
UTILIDAD OPERACIONAL 

ACTIVO TOTAL 
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La rentabilidad sobre el activo total, acreditada por el oferente debe ser > 0,01 
 
NOTAS A LOS ASPECTOS FINANCIEROS OBJETO DE VERIFICACIÓN: 
 
Los consorcios o uniones temporales deberán presentar los documentos financieros exigidos, 
de cada uno de los integrantes por separado. 
 

• INDICADORES ADICIONALES DE CAPACIDAD FINANCIERA 
 
Dentro de este proceso, se considera la información establecida en el MANUAL PARA 
DETERMINAR Y VERIFICAR LOS REQUISITOS HABILITANTES EN LOS PROCESOS DE 
CONTRATACIÓN, emitido por Colombia Compra Eficiente, el cual indica: 
 
“La capacidad financiera requerida en un Proceso de Contratación debe ser adecuada y 
proporcional a la naturaleza y al valor del contrato. En consecuencia, la Entidad Estatal debe 
establecer los requisitos de capacidad financiera con base en su conocimiento del sector 
relativo al objeto del Proceso de Contratación y de los posibles oferentes” 
 
Considerando la información anterior, el comité económico estructurador ha definido los 
Indicadores de capacidad financiera contenidos en el artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 
de 2015 y como se indica en el manual dentro de los siguientes numerales: 
 
• IV Capacidad Financiera “A. Indicadores de capacidad financiera” 

• V Capacidad Organizacional “A. Indicadores de capacidad organizacional” 
 
Una vez atendidos los requisitos financieros obligatorios, este comité indica que  considerando 
la situación actual del país y la coyuntura económica, como se ha evidenciado en cabeza del 
gobierno nacional, por medio de los decretos que reflejan el objetivo de la reactivación 
económica bajo aspectos controlados, como facultad de la administración, se establece dentro 
del presente proceso como indicador Adicional de Capacidad Financiera, únicamente el 
Capital De Trabajo, requerimiento que se soporta en el MANUAL PARA DETERMINAR Y 
VERIFICAR LOS REQUISITOS HABILITANTES EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN, 
en su literal B. del numeral IV Capacidad Financiera, el cual indica:  
 
“Las Entidades Estatales pueden establecer indicadores adicionales a los establecidos en el 
numeral 3 del artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015, solo en aquellos casos en que 
sea necesario por las características del objeto a contratar, la naturaleza o complejidad del 
Proceso de Contratación.” 
 
Lo anterior como búsqueda de un nivel financiero que garantice la ejecución a satisfacción del 
contrato, considerando que el nivel presupuestal es coherente para hacer una convocatoria 
bajo estas condiciones, salvaguardando a la entidad y sus recursos, adicionalmente es con la 
importancia de este proceso y las condiciones de desarrollo del mismo, con la finalidad de una 
adecuada y racional previsión financiera, ligada a la voluntad gubernamental, se establece el  
indicador de capacidad financiera referenciado, al margen indicado, permitiendo garantizar 
condiciones de mayor participación, respaldando el objetivo económico del gobierno y asi 
mismo lograr una mayor pluralidad dentro del desarrollo del proceso.  
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A. CAPITAL DE TRABAJO: 
 
Este indicador representa la liquidez operativa del proponente, es decir el remanente del 
proponente luego de liquidar sus activos corrientes (convertirlos en efectivo) y pagar el pasivo 
de corto plazo. Un capital de trabajo positivo contribuye con el desarrollo eficiente de la 
actividad económica del proponente. Es recomendable su uso cuando la Entidad Estatal 
requiere analizar el nivel de liquidez en términos absolutos. 
 
El capital de trabajo requerido para la oferta se calculará teniendo en cuenta la siguiente 
fórmula:  
 

CAPITAL DE TRABAJO   = ACTIVO CORRIENTE - PASIVO CORRIENTE  

 
Capital de trabajo ≥ 100% del VTPA Valor del Presupuesto OFICIAL  
 
Donde: 
 
CT: Capital de trabajo 
VTPA: valor total del presupuesto Oficial  
 
EL CAPITAL DE TRABAJO ACREDITADO POR EL OFERENTE DEBE SER MAYOR O 
IGUAL AL 100% DEL VALOR TOTAL DEL PRESUPUESTO OFICIAL, Presupuesto oficial 
que corresponde al valor de $868.551.000. 
 
En el caso de oferentes en unión Temporal o consorcio, el capital de trabajo acreditado será 
igual a la sumatoria de los valores individuales del activo corriente menos la sumatoria de los 
valores individuales del pasivo corriente. 
 
Con todo lo expuesto es necesario resaltar que los niveles establecidos por cada indicador, 
permitirán desde el aspecto financiero, una amplia ventana respecto a la pluralidad de 
oferentes para este tipo de proceso. 
 
NOTA: Los consorcios o uniones temporales deberán presentar los documentos financieros 
exigidos, de cada uno de los integrantes por separado. 
 
NOTAS GENERALES A LOS ASPECTOS FINANCIEROS OBJETO DE VERIFICACIÓN: 
 
Nota 1: En el evento en que el proponente sea un consorcio o unión temporal la acreditación 
de la capacidad Financiera y de Organización del oferente será igual a la sumatoria de los 
valores individuales de los indicadores financieros descritos en los numerales anteriores. 
 
Nota 2: El formulario No. 3 “acreditación de la capacidad financiera y de organización del 
oferente” del pliego de condiciones, será diligenciado única y exclusivamente por los 
oferentes en calidad de Personas naturales extranjeras sin domicilio en el país o 
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personas jurídicas extranjeras que no tengan establecida sucursal en Colombia, con 
base en la información financiera del último periodo contable. 

 

2.3.7. ASPECTOS DOCUMENTALES 

 
LA EVALUACION ECONOMICA SE REALIZARÁ DE ACUERDO CON EL PROCEDIMIENTO 
ESTABLECIDO EN EL DECRETO 1082 DE 2015, DECRETO 1860 DE 2021. Y DEMAS 
CIRCULARES EMITIDAS POR COLOMBIA COMPRA EFICIENTE. 
 
Para ello el oferente deberá diligenciar el cuestionario económico en la PLATAFORMA 
SECOP II y adicionalmente el oferente deberá allegar la siguiente documentación: 
 
A. Certificado de Identificación Tributaria RUT 

 
El PROPONENTE indicará su identificación tributaria e información sobre el régimen de 
impuestos al que pertenece, para lo cual aportará con la oferta copia del Registro Único 
Tributario RUT actualizado en su actividad mercantil; las personas jurídicas y/o naturales 
integrantes de un consorcio o unión temporal o promesa de sociedad futura temporal 
acreditarán individualmente éste requisito, cuando intervengan como responsables del 
impuesto sobre las ventas, por realizar directamente la prestación de servicios gravados 
con dicho impuesto. Lo anterior conforme el Artículo 368 del Estatuto Tributario, en 
concordancia con el Artículo 66 de la Ley 488 de 1998 que adicionó el Artículo 437 del 
mismo estatuto. 
 

B. Certificación Bancaria,  
 
Expedida en original por la entidad respectiva, dentro de los 30 días anteriores a la fecha 
de presentación de la oferta. 

 
C. Registro Único de Proponentes  

 
Se aclara que las empresas deben actualizar su información financiera a corte 31 de 
diciembre de 2024 en el Registro Único de Proponentes, el cual deberá estar firme máximo 
dentro del término de traslado del informe de evaluación de las propuestas. 

 
EL MDN – Ejército Nacional – DIRECCION DE ADQUISICIONES, efectuará el análisis a 
los indicadores de capacidad organizacional de las cifras contenidas en el RUP 
(PERSONAS NATURALES O JURIDICAS NACIONALES O EXTRANJERAS 
DOMICILIADAS O CON SUCURSAL EN COLOMBIA), y en los estados financieros del 
cierre del ejercicio DE ACUERDO CON lo indicado por la normatividad vigente 

 
Con el fin de realizar la verificación de indicadores económicos. Tener en cuenta que se 
debe anexar el RUP de cada integrante cuando se trate de consorcios y/o uniones 
temporales. 

 
Se debe presentar el RUP en firme a corte Registro Único de Proponentes con fecha de 
expedición reciente, con información financiera y en firme a corte diciembre 31 de 2024. 
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D. Formulario No 9 INFORMACION PARA EL SIIF (NO APLICA PARA UNIONES 

TEMPORALES O CONSORCIOS). 
 

E.  Resolución de Facturación Vigente: 
 

El oferente deberá allegar junto con su oferta, copia de la Autorización de Numeración de 
Facturación emitida por la DIAN que lo acredita como proveedor obligado a facturar 
electrónicamente, en cumplimiento de lo establecido por la Resolución 000042 del 5 de 
mayo de 2020, expedida por la DIAN “Por la cual se desarrollan los sistemas de 
facturación, los proveedores tecnológicos, el registro de la factura electrónica de venta 
como título valor, se expide el anexo técnico de factura electrónica de venta y se dictan 
otras disposiciones en materia de sistemas de facturación”. Si en llegado caso el oferente 
por la naturaleza de su empresa, por su actividad comercial, por su personería o por 
cualquier otra excepción que aplique no está obligado a facturar electrónicamente deberá 
demostrarlo mediante certificado que acredite tal calidad. 
 
(No aplica para consorcios ni uniones temporales al momento de presentar la oferta). 
 
En caso de ser el adjudicatario un Consorcio o Unión Temporal se deberá acreditar este 
requisito para la realización del pago.  
 

F. EL FORMULARIO NO. 3 “ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA Y DE 
ORGANIZACIÓN DEL OFERENTE” del pliego de condiciones definitivo, será diligenciado 
única y exclusivamente por los oferentes en calidad de Personas naturales extranjeras sin 
domicilio en el país o personas jurídicas extranjeras que no tengan establecida sucursal 
en Colombia, con base en la información financiera del último periodo contable. 

 

2.2.4. PROPUESTA ECONÓMICA 

 
CUESTIONARIO ECONOMICO – SECOP 2 
 
PREGUNTA – OFERTA ECONÓMICA (CUESTIONARIO SECOP 2)  
 
En esta pregunta se establecen todos los ítems del proceso sobre los cuales los interesados 
deberán realizar su oferta y ofertar valor a cada uno de los ítems registrados en esta pregunta.  
 
El oferente deberá diligenciar los precios ofertados (IVA INCLUIDO SI APLICA), dentro del 
CUESTIONARIO del SECOP 2, en la pregunta “Oferta Económica”, publicada en el SECOP 
2, sin superar los precios de referencia (IVA INCLUIDO SI APLICA).   
 
El proceso de evaluación económica (verificación y corrección aritmética), deberá efectuarse 
sobre los valores establecidos en el CUESTIONARIO en la pregunta “Oferta Económica”, 
publicada en el SECOP 2. 
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EL OFERENTE DENTRO DE SU PROPUESTA ECONOMICA (cuestionario) en la pregunta 
“Oferta Económica”, NO DEBE SUPERAR LOS PRECIOS DE REFERENCIA UNITARIOS 
(IVA INCLUIDO SI APLICA), de hacerlo incurrirá en causal de rechazo. 
  
NOTA 1: Las ofertas serán analizadas para determinar si en los cálculos se han cometido 
errores en las operaciones aritméticas, en cuyo caso y para efectos de evaluación y selección 
EL M.D.N Ejército Nacional-DIRECCION DE ADQUISICIONES, realizará las correcciones 
necesarias teniendo en cuenta MAXIMO dos (2) decimales. 
 
No diligenciar esta pregunta será causal de rechazo, así como superar los PRECIOS DE 
REFERENCIA UNITARIOS (IVA INCLUIDO SI APLICA), conforme al estatuto tributario 
vigente. 
 
Adicionalmente el oferente deberá tener en cuenta las notas económicas que hacen 
parte del presente estudio previo e invitación publica:   

 
NOTA 2: EL OFERENTE DEBERÁ OFERTAR CONFORME A SU CONDICIÓN TRIBUTARIA 
TENIENDO EN CUENTA LAS NORMAS TRIBUTARIAS VIGENTES, ENTENDIÉNDOSE 
POR PARTE DE LA ADMINISTRACIÓN QUE EL PRECIO UNITARIO OFERTADO ES EL 
PRECIO FINAL EL CUAL INCLUYE TODOS LOS IMPUESTOS Y COSTOS ADICIONALES 
Y ASI MISMO ESTE ES EL QUE SERÁ EL EVALUADO EN SU OFERTA.  
 
NOTA 3: La adjudicación será total  
 
Serán de exclusiva responsabilidad del oferente los errores u omisiones en que incurra al 
indicar el valor de su oferta económica, debiendo asumir los mayores costos y/o pérdidas que 
se deriven de dichos errores u omisiones, sin que por esta razón haya lugar a alegar ruptura 
del equilibrio económico del contrato. 
 
Para efecto del señalamiento de la oferta económica, el oferente debe tener en cuenta todos 
los costos, gastos, impuestos, seguros, pago de salarios, prestaciones sociales y demás 
emolumentos (directos e indirectos) que considere necesarios para la fijación de la oferta 
económica. Serán de cargo de los oferentes todos los costos asociados con la preparación y 
presentación de su oferta, por tal motivo el Ejército Nacional en ningún caso será responsable 
de los mismos. 
 
Es obligatorio para la habilitación del proponente presentar la propuesta económica 
diligenciada en su TOTALIDAD de acuerdo con los lineamientos establecidos por el Ejército 
Nacional en el Sistema Electrónico de la Contratación Pública SECOP II, en caso contrario 
no podrá el proponente participar en el evento de subasta. 
 
NOTA 2: Posterior a la etapa de evaluación y una vez identificado el proveedor seleccionado 
para la adjudicación, el comité económico evaluador, establecerá en el valor final un máximo 
de DOS (2) DECIMALES, en la oferta seleccionada, lo anterior toda vez que esta tarea 
simplifica las tareas de facturación, planes de inversión y registro en el sistema SAP, el cual 
se encuentra configurado predeterminadamente por su fabricante con una limitación de 
decimales. 
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POR FAVOR TENER EN CUENTA ESTA OBLIGACION DEL CONTRATISTA: 

 
Los oferentes participantes deberán tener en cuenta que, en caso de resultar 
seleccionado como el futuro contratista, deberá Una vez adjudicado el contrato, el 
contratista se compromete a entregar la oferta Económica discriminado el IVA grabado 
(cuando aplique) a los bienes y/o servicios si hubiere lugar, todo bajo un máximo de 
DOS (2) DECIMALES, eliminando y no ocultando los demás decimales. Esto lo deberá 
realizar antes de la firma del acta de inicio pues es requisito para la suscripción de la 
misma. 
 
Esta tarea se deberá realizar con los valores establecidos en el contrato emitido y sus 

anexos o comunicado de aceptación de oferta, según aplique, 
 

NOTA: El menor valor total ofertado, será el valor base de arranque para iniciar la subasta. 
 
2.2.5. EVALUACIÓN DEL OFRECIMIENTO MÁS FAVORABLE (PRECIOS) 
 
Se efectuará sobre las propuestas presentadas por los oferentes en la plataforma del 
SECOP II (Sobre No. 2 – lista de precios –oferta económica-) DE ACUERDO CON lo 
dispuesto en la “Guía para hacer un proceso de selección abreviada por  subasta en el 
SECOP II” de Colombia Compra Eficiente 

 
SE VERIFICARÁ EL PRECIO UNITARIO OFERTADO (IVA INCLUIDO CUANDO APLIQUE); 
FRENTE AL PRECIO UNITARIO DE REFERENCIA (IVA INCLUIDO CUANDO APLIQUE). 

 
Por lo anterior se recomienda a los oferentes elaborar su propuesta estableciendo un máximo 
de dos (2) decimales.  

 
Nota 2: El menor valor total ofertado, será el valor base de arranque para iniciar la subasta.  

 
Después de verificar los factores habilitantes de los proponentes se procederá a realizar la 
adjudicación del proceso de selección, mediante subasta inversa electrónica de los bienes y 
servicios de características técnicas uniformes de común utilización a que se refiere el inciso 
2° del literal a) del numeral 2° del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.2.2 
del Decreto 1082 de 2015. 

 

2.2.6. REVISIÓN Y CORRECCIÓN ARITMÉTICA 

 
El MDN- Ejército Nacional verificará aritméticamente la oferta económica inicial soportada en 
la pregunta “PROPUESTA ECONÓMICA”, - SOBRE No. 2 – LISTA DE PRECIOS - OFERTA 
ECONÓMICA (CUESTIONARIO SECOP 2), para tales efectos se tendrá en consideración lo 
siguiente: 
 

Los errores e imprecisiones de tipo aritmético que sean cometidos por el oferente en su oferta 
económica inicial serán corregidos por la entidad y éste será el valor que tomará la entidad 
para efectos de la oferta económica inicial y adelantar el proceso de subasta. 
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La verificación se realizará tomando un máximo de dos decimales. 
 
La corrección la realizará la entidad una vez se abran los sobres que contienen la oferta 
económica inicial de los oferentes habilitados. 
 

Por error aritmético, se entiende aquel en que incurre el oferente cuando realiza una indebida 
operación matemática, pero con la certeza de las cantidades, requerimientos y valores. 
 

Las correcciones efectuadas a las OFERTAS de los proponentes, según el procedimiento 
anterior, serán de forzosa aceptación para éstos. 
 

Los demás errores e imprecisiones cometidos por el oferente en el aspecto económico 
durante los lances que se realicen en la audiencia de subasta inversa no serán corregidos 
por la entidad, por lo tanto, vinculan legítimamente al oferente y lo obligan al cumplimiento de 
lo ofertado. 
 
Se revisarán los valores indicados en la PREGUNTA – OFERTA ECONÓMICA 
(CUESTIONARIO SECOP 2), respecto a los valores unitarios ofertados (IVA Y DEMÁS 
IMPUESTOS Y GRAVÁMENES QUE APLIQUEN). 
 

Para el efecto se tomará la información consignada en la PREGUNTA – OFERTA 
ECONÓMICA (CUESTIONARIO SECOP 2), publicado como parte del proceso en el SECOP 
II. 
 

Todos los valores indicados en la propuesta deberán ser expresados en pesos colombianos 
no sujetos a variaciones con posterioridad a la fecha de presentación de la propuesta. Al 
elaborar esta pregunta, el proponente deberá diligenciar la totalidad de los ítems. No podrá 
modificar los ítems y/o su descripción, presentar casillas en blanco del ítem o el precio 
correspondiente, modificar las cantidades o sus unidades de medida so pena de incurrir en 
causal de rechazo. 
 

En el caso que la descripción de algún ítem sea incompleta prevalece la información contenida 
en anexo técnico No 2. El comité económico verificará que el VALOR UNITARIO OFERTADO 
INCLUIDO IVA DEMAS IMPUESTOS Y EROGACIONES QUE APLIQUE no supere el valor 
de los precios de referencia Iva incluido si aplica. 
 
En caso de tener alguna duda dentro del proceso de evaluación (verificación y corrección 
aritmética), el comité económico evaluador deberá verificar puntualmente la información que 
acredite el proponente dentro de la pregunta OFERTA ECONÓMICA (CUESTIONARIO 
SECOP 2) ANEXO ECONÓMICO PROPUESTA ECONOMICA - LA ADQUISICIÓN DE 
AMETRALLADORA CALIBRE 5.56 MM-NATO CON DESTINO AL EJERCITO NACIONAL 
A EJECUTAR EN LA VIGENCIA 2025, con el fin de verificar su cumplimiento acorde al Pliego 
Definitivo de Condiciones y confirmar el valor total de las propuestas presentadas. 
 
Para la verificación y corrección aritmética se efectuará teniendo en cuenta un máximo de 
DOS decimales. 
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2.2.7. PROCEDIMIENTO PARA VERIFICACION DE LA OFERTA ECONOMICA: 
 

La oferta debe contener dos partes, la primera en la que el interesado acredite su capacidad 
de participar en el proceso de contratación y acredite el cumplimiento de las especificaciones 
técnicas, jurídicas,  financieras y de organización; y en la segunda parte se  verificara  “LA 
PROPUESTA ECONOMICA”, de acuerdo al SOBRE No 2 - LISTA DE PRECIOS - OFERTA 
ECONÓMICA (CUESTIONARIO SECOP 2)  de la propuesta económica “LA CUAL SE 
ABRIRA AL MOMENTO DE LA SUBASTA PRESENCIAL UNICAMENTE SI LA FIRMA SE 
ENCUENTRA HABILITADA, TÉCNICA, JURÍDICA, FINANCIERA Y DE ORGANIZACIÓN”, 
según la hora establecida en el cronograma establecida en el link 
https://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx   
 

a. El M.D.N. - EJERCITO NACIONAL – abrirá los sobres virtuales de la “PROPUESTA 
ECONÓMICA”, - SOBRE No. 2 –LISTA DE PRECIOS - OFERTA ECONÓMICA 
(CUESTIONARIO SECOP 2), para realizar sobre estos el procedimiento de corrección 
aritmética, en el cual se verificará, el/los valores (es) -unitarios incluido IVA ofertado(s) 
CUANDO APLIQUE y valores totales. 
 

SE ENCUENTRA HABILITADA, TÉCNICA, JURÍDICA, FINANCIERA Y DE 
ORGANIZACIÓN”, según la hora establecida en el cronograma establecida en el link 
https://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx. 

 
b. El M.D.N. - EJERCITO NACIONAL – abrirá los sobres virtuales del  SOBRE No. 2 –
LISTA DE PRECIOS - OFERTA ECONÓMICA (CUESTIONARIO SECOP 2), para realizar 
sobre estos el procedimiento de corrección aritmética, en el cual se verificará, el/los valores 
(es) -unitarios incluido IVA ofertado(s) CUANDO APLIQUE y valores totales. 

 
El MDN- Ejército Nacional verificará aritméticamente la oferta económica inicial, para tales 
efectos se tendrá en consideración lo siguiente: 

 
• Los errores e imprecisiones de tipo aritmético que sean cometidos por el oferente 

en su oferta económica inicial serán corregidos por la entidad y éste será el valor que 
tomará la entidad para efectos de la oferta económica inicial y adelantar el proceso de 
subasta. 

• La corrección la realizará la entidad una vez se abran los sobres que contienen la oferta 
económica inicial de los oferentes habilitados. 

• Por error aritmético, se entiende aquel en que incurre el oferente cuando realiza 
una indebida operación matemática, pero con la certeza de las cantidades, 
requerimientos y valores. 

• Las correcciones efectuadas a las OFERTAS de los proponentes, según el 
procedimiento anterior, serán de forzosa aceptación para éstos. 

• Los demás errores e imprecisiones cometidos por el oferente en el aspecto económico 
durante los lances que se realicen en la audiencia de subasta inversa no serán 
corregidos por la entidad, por lo 

o tanto, vinculan legítimamente al oferente y lo obligan al cumplimiento de lo ofertado. 
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c. Después de verificar la oferta económica se procede con el evento de subasta y la 
adjudicación del proceso de selección. 

 
d. Se debe tener en cuenta que para el presente proceso se contemplan más de 100 
artículos, el módulo de subasta recomienda agrupar los artículos por categorías, para el caso 
una lista de precios por el total de las cantidades a adquirir (valor total), por lo tanto, se deberá 
cargar un documento anexo con el detalle de la oferta y este valor debe coincidir con el valor 
total de la lista de precios (archivo en Excel lista de precios vehículos) 

 
NOTA: El menor valor total ofertado, será el valor base de arranque para iniciar la 
subasta. 

 
2.2.8. DESARROLLO DEL EVENTO DE SUBASTA ELECTRONICA 

 
2.2.8.1. NOCIONES PRELIMINARES 

 
a. Subasta Presencial 

 
Hay subasta siempre que haya como mínimo dos (2) oferentes habilitados cuyos bienes 
servicios cumplen con las condiciones técnicas. 

 
b. Oferente Único 

 
En el caso, que en el Proceso de contratación se presentase un único oferente que cumpla 
con las especificaciones técnicas descritas en el presente documento y este habilitado, el 
MDN- Ejército Nacional podrá adjudicar el contrato al único oferente, siempre y cuando el 
valor de la oferta este acorde con el presupuesto estimado para el contrato (artículo 
2.2.1.1.2.2 Decreto 1082 de 2017 modificado por el artículo 6 del Decreto 1860 de 2021). 

 
c. Subasta Inversa presencial sin Lances 

En el caso que los oferentes no presentan lances durante la subasta, el Ejército deberá 
adjudicar el contrato al oferente habilitado que presente el precio inicial más bajo según el 
numeral.7, del artículo.2.2.1.2.1.2.2., del Decreto.1082 de 2015 modificado por el artículo 6 
del Decreto 1860 de 2021, siempre y cuando su oferta económica no supere el presupuesto 
oficial estimado. 

 
d. Subasta Inversa presencial Con Lances 

 
El MDN- Ejército Nacional adjudicará el contrato al oferente habilitado que haya ofrecido el 
precio más bajo en la SUBASTA INVERSA PRESENCIAL según Art.2.2.1.2.1.2.4, 
Decreto.1082, salvo si luego de aplicar el Art.2.2.1.1.2.2.4 del Decreto.1082, se concluye que 
se trata de oferta con valor artificialmente bajo, caso en el cual, el contrato se adjudicará al 
oferente habilitado ubicado en segundo lugar, siempre y cuando su oferta económica no 
supere los precios de referencia por ítem y totales según el ANEXO ESPECIFICACIÓN 
TÉCNICA. 
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1. El M.D.N Ejército Nacional, mediante resolución motivada indicará el procedimiento y 
reglas de la subasta en la fecha y hora indicada en el anexo #1. 

2. La audiencia pública de subasta inversa presencial se realizará en las horas y fechas 
establecidas en el anexo No. 1 “Datos del proceso” 

3. La oferta debe contener dos partes, la primera en la que el interesado acredite su 
capacidad de participar en el proceso de contratación y acredite el cumplimiento de 
las especificaciones técnicas, jurídicas, financieras y de organización; y la segunda 
parte la revisión del SOBRE No. 2 –LISTA DE PRECIOS – PROPUESTA 
ECONÓMICA. “LA CUAL SE ABRIRÁ AL MOMENTO DE LA SUBASTA INVERSA 
ÚNICAMENTE SI LA FIRMA SE ENCUENTRA HABILITADA TÉCNICA, JURÍDICA 
FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL” según la hora establecida en el cronograma 
establecido en el Anexo 1-Datos del proceso -link 
https://community.secop.gov.col/sts/cce/login.aspx. 

4. Se dará lectura del informe sobre oferentes habilitados para la apertura del sobre No.2 
–lista de precios - propuesta económica-. Se reitera que para la apertura de los sobres 
únicamente participarán los oferentes que hayan sido habilitados 

5. Verificación de la capacidad jurídica de los asistentes para participar en nombre de los 
oferentes en la subasta para hacer los respectivos lances. (Acreditar autorización y/o 
poder). JURÍDICA, TÉCNICA Y FINANCIERAMENTE. 

6. El M.D.N. EJERCITO NACIONAL posterior a la apertura y verificación aritmética de 
los SOBRES 2 LISTA DE PRECIOS PROPUESTA ECONÓMICA; de las ofertas 
habilitadas, comunicará a los participantes, los oferentes habilitados económicamente 
para participar en la subasta inversa y el valor base de la puja, el cual resultará de la 
menor oferta presentada. 

7. La Entidad procederá a la entrega de los formatos a los proponentes asistentes a la 
subasta, y del código secreto asignado a cada oferente. 

8. El M.D.N. - EJERCITO NACIONAL otorgará a los proponentes un término común de 
2 minutos para hacer un lance que mejore el anterior. 

9. Los proponentes harán su lance utilizando los sobres y los formatos suministrados. 
10. Al término de los 2 minutos, un funcionario nombrado por el M.D.N - EJERCITO 

NACIONAL recogerá los sobres cerrados de todos los participantes. 
11. El MINISTERIO - EJERCITO NACIONAL registrará los lances y los ordenará 

descendentemente, con base en este orden, dará a conocer únicamente el mayor 
porcentaje ofertado, y el nuevo valor base sobre el cual se realizará la siguiente puja. 

12. Los lances u ofrecimientos que los oferentes realicen en cada una de las pujas de la 
subasta, deben estar expresados en porcentaje, tomando como parámetro mínimo en 
cada puja un DOS POR CIENTO (2%) para que sea válido el lance, este porcentaje 
ofrecido se le aplicara al valor base de la puja anterior. 

13. El desarrollo del punto anterior se hará en la misma audiencia en presencia de los 
participantes y se llevará a cabo por parte del comité económico evaluador nombrado 
por el M.D.N-EJERCITO NACIONAL. 

14. Los proponentes que no presentaron un lance válido de conformidad con lo descrito 
anteriormente, o no presente lance en una puja, no podrán seguir participando en la 
subasta, entendiéndose finalizada su participación. 

15. El MDN EJERCITO NACIONAL, repetirá el procedimiento descrito en tantas rondas 
como sea necesario, hasta que no se reciba ningún lance que mejore el porcentaje 
(%) ofertado en la ronda anterior. 
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16. Si los oferentes no asisten o no presentan lances durante la subasta, la entidad estatal 
adjudicará el contrato al oferente que haya presentado el precio total más bajo, (este 
corresponderá a la sumatoria de los menores valores), lo anterior en aplicación al 
artículo 2.2.1.2.1.2.2 del Decreto 1082 de 2015. 

17. En caso de existir empate, esto será en el momento en el que los oferentes desistan 
o dejen de hacer lances, la entidad estatal seleccionará al oferente que haya ofertado 
el mayor porcentaje en la ronda anterior. Si al finalizar la subasta dos o más 
proponentes resultaran en la posición número uno (1) con lances exactamente iguales 
se aplicará los criterios de desempate señalados en el artículo 2.2.1.2.4.2.17. 
“Factores de desempate y acreditación” del Decreto 1082 de 2015 modificado por el 
Decreto 1860 de 2021. 

18. Para la elaboración del contrato, los porcentajes ofertados se aplicarán uniformemente 
a todos los ítems, corriendo la formula en hoja Excel. 

19. Los porcentajes de descuento ofrecidos en cada lance durante el desarrollo de la 
subasta se aplicarán a la oferta del menor valor, con la cual la entidad inició la subasta, 
no a la oferta del oferente, y el descuento final se aplicará a todos los ítems en la 
misma condición conforme lo señalado en el numeral anterior. 

20. Las cantidades del contrato podrán ser ajustadas acorde a la necesidad sin 
sobrepasar la estimada por la Dirección de Planeamiento y Estrategia Logística, ni el 
presupuesto oficial. 

21. Una vez adjudicado el contrato, MDN EJERCITO NACIONAL hará público el resultado 
de la subasta inversa incluyendo la identidad de los proponentes. 

 
NOTA: Se entiende por lance el ofrecimiento que realiza cada uno de los oferentes en las 
diferentes pujas o rondas de la subasta, las cuales se aplicarán proporcionalmente a la 
totalidad de los ítems inmersos en el proceso. 
 

2.2.9. APERTURA DEL SOBRE 2 –LISTA DE PRECIOS 

 
El procedimiento se realizará de acuerdo a lo dispuesto en la “Guía para hacer un proceso 
de selección abreviada con subasta en el SECOP II” de Colombia Compra Eficiente. 

 
2.2.10. ORDEN DE ELEGIBILIDAD 

 
DETALLE CONCEPTO CONCLUSIÓN 

VERIFICACIÓN ASPECTOS JURÍDICOS CUMPLE / NO 
CUMPLE  

HABILITADO O 
INHABILITADO 

VERIFICACIÓN ASPECTOS TÉCNICOS CUMPLE / NO 
CUMPLE VERIFICACIÓN ASPECTOS 

FINANCIEROS Y DE ORGANIZACIÓN 
CUMPLE / NO 

CUMPLE 

VERIFICACIÓN PROPUESTA 
ECONÓMICA 

CUMPLE / NO 
CUMPLE  

2.3. ACUERDOS COMERCIALES 

 
En virtud de lo contenido en el numeral 8 del artículo 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015, 
se deberá indicar si la contratación que se va a adelantar se encuentra cobijada por un 
acuerdo comercial, caso en el cual se dará aplicación al Título IV del citado decreto, según lo 
señalado en el artículo 2.2.1.2.4.1.3 del Decreto 1082 de 2015, se procede a verificar los 
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tratados y acuerdos internacionales suscritos por Colombia, evidenciando que aplican para el 
presente proceso, así: 
 

ACUERDO 
COMERCIAL  

ENTIDAD 
ESTATAL 
INCLUIDA 

 
PRESUPUESTO DEL 

PROCESO DE 
CONTRATACION SUPERIOR 
AL VALOR DEL ACUERDO 

COMERCIAL 

 
EXCEPCIÓN 

PROCESO DE 
CONTRATACION 
CUBIERTO POR 
EL ACUERDO 
COMERCIAL 

Alianza 
Pacifico 

Chile SI SI NO SI 

Perú SI SI NO SI 
México SI SI NO SI 

Canadá SI SI NO SI 

Chile SI SI NO SI 
Corea SI SI NO SI 

Costa Rica SI SI NO SI 
Estados AELC SI SI NO SI 

Estados Unidos SI SI NO SI 
México SI SI NO SI 

Triángulo 
Norte 

El 
Salvador 

SI SI NO SI 

Guatemala SI SI NO SI 
Honduras NO SI NO NO 

Unión Europea SI SI NO SI 

 
2.4. TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACION DE RIESGOS PREVISIBLES QUE 

PUEDAN AFECTAR LA CORRECTA EJECUCIÓN Y EL EQUILIBRIO ECONÓMICO 
DEL CONTRATO. 

 
De acuerdo a lo establecido en el artículo 4 de la Ley 1150 de 2007, y el Decreto 1082 de 
2015, se deberán incluir los soportes que permitan la tipificación, estimación y asignación de 
riesgos previsibles que puedan afectar la ejecución del contrato. 

 
Los riesgos deben ser tipificados, estimados y distribuidos por parte de la Entidad, con el 
propósito de que los interesados los conozcan y con base en ello, determinen si se presentan 
o no al proceso de selección respectivo. 

 
Para el caso de la licitación pública, selección abreviada y concurso de méritos, se debe 
tener en cuenta lo preceptuado en el documento CONPES 3714 de 2011 así como el aludido 
Manual. 

 

RIESGOS JURÍDICOS 

 1 2 3 4 5 

CLASE GENERAL GENERAL GENERAL GENERAL GENERAL 

FUENTE INTERNO-EXTERNO EXTERNO EXTERNO EXTERNO INTERNO-EXTERNO 

ETAPA PLANEACION-EJECUCIÓN EJECUCIÓN 
EJECUCIÓ

N 
CONTRATACIÓN CONTRATACIÓN 

TIPO 
RIEGOS SOCIALES O 

POLITÍCOS 

RIESGOS 

REGULATO
RIOS 

RIESGOS 
DE LA 

NATURAL

EZA  

RIESGOS 

REGULATORIOS 

RIESGOS 

FINANCIEROS 
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 1 2 3 4 5 

DESCRIPCIÓ

N 

(que puede 

pasar y como 
puede ocurrir) 

Cambio de régimen 

político 

  

Ocurrencia 

de 
situaciones 

de orden 

público, 

paros o 
huelgas, o 

los efectos 

derivados 
por los 

mismos 

 

Efectos 

desfavorable

s 

ocasionados 
por normas, 

disposiciones 

o directrices 
que adopte 

la 

Administració

n durante la 
ejecución del 

contrato y 

que sean 

aplicables al 
contrato, con 

excepción de 

normas 

tributarias.  

Riesgos de 

fuerza 

mayor 
asegurable

s referidos 

al impacto 
adverso 

sobre la 

ejecución 

y/o 
operación 

del contrato 

por causas 

derivables 
de 

desastres 

naturales. 

Que no se 

firme el 
contrato 

 

El 
contratista 

puede 

negarse a 

firmar el 
contrato 

 

Que no 

presente la 

garantía de 

cumplimien
to o se 

presente 

de forma 
tardía 

Que no se 

presente 
la 

garantía 

de 
cumplimie

nto o que 

esta no 

cumpla 
con las 

condicion

es 

exigidas 
en el 

contrato 

CONSECUEN

CIA DE LA 

OCURRENCI

A DEL 
EVENTO 

Nuevas obligaciones 

para las partes 

  

Parálisis o 
prorroga en 

la ejecución 

del contrato 

Nuevas 

obligaciones 

para las 

partes 
  

Incumplimi
ento o 

parálisis del 

contrato 

No poder 

ejecutar el 

contrato o 
ejecutarlo en 

menor 

cuantía los 

recursos 
asignados 

Afectación 
de las 

funciones y 

planeamien

to al interior 
de la 

Entidad 

No poder 
iniciar a 

tiempo con 

la 

ejecución 
del contrato 

 

Afectación 

en el 
cronogra

ma de 

actividade

s para la 
ejecución 

del 

contrato 

PROBABILID

AD 
2 3 2 3 2 3 1 1 

IMPACTO 2 4 3 4 5 5 2 2 

VALORACIÓN 
DEL RIESGO 

4 7 5 7 7 
 
7 

3 3 

CATEGORÍA Riesgo bajo Riesgo alto Riesgo bajo Riesgo alto Riesgo alto Riesgo alto 
Riesgo 

bajo 

Riesgo 

bajo 

¿A QUIEN SE 

LE ASIGNA? 
La entidad Contratista La entidad Contratista La entidad Contratista La entidad 

Contratist

a 

TRATAMIENT

O / 

CONTROLES 
A SER 

IMPLEMENTA

DOS 

La entidad debe 

mantenerse actualizada 
en los cambios 

normativos 

El 

contratista 

deberá 
estar 

informado 

de la 

situación 
de orden 

público que 

puedan 

afectar el 
cumplimien

to del 

contrato 

La entidad 
debe 

mantenerse 

actualizada 

en los 
cambios 

normativos 

Seguimient
o en la 

ejecución- 

control por 

parte del 
supervisor 

y 

contratista- 

debido 
proceso 

Poner en 
conocimiento 

del futuro 

contratista 
las 

condiciones 

del contrato 

(especificaci
ones, plazos, 

lugar de 

ejecución, 

productos, 
etc.) 

El 
contratista 

deberá 

implementa
r 

alternativas 

y/o 

soluciones 
para 

continuar 

con la 

ejecución 
del contrato 

Publicación 

de las 

condicione
s del 

contrato en 

el pliego de 
condicione

s, 

realizando 

aclaración 
en la 

estructuraci

ón si así lo 

requiere la 
complejida

d del 

proceso 

Solicitar 

aclaracion
es y/o 

enviar 

solicitudes 
de las 

condicion

es del 

contrato a 
la entidad 

estatal 

durante la 

publicació
n del 

proceso 

IMPACTO 

DESPUÉS 

DEL 

TRATAMIENT
O 

PROBABILI

DAD 
1 2 1 2 1 1 1 1 

IMPACTO 1 3 2 2 5 5 1 1 

VALORACI
ÓN DEL 

RIESGO 

2 5 3 4 6 6 2 2 

CATEGORÍ
A 

Riesgo 
bajo 

Riesgo alto Riesgo bajo Riesgo bajo Riesgo alto Riesgo alto 
Riesgo 
bajo 

Riesgo 
bajo 

¿AFECTA LA 
EJECUCIÓN 

DEL 

CONTRATO? 

Si Si Si Si 
 

SI 
Si SI si 

PERSONA 
RESPONSAB

LE POR 

IMPLEMENTA

R EL 

Comités estructuradores 

y gerente de proyecto 

Comités 
estructurad

ores y 

gerente de 

proyecto 

Comités 

estructurador

es y gerente 
de proyecto 

Comités 
estructurad

ores y 

gerente de 

proyecto 

Comités 
evaluadores, 

supervisor y 

gerente de 

proyecto 

El 

representa

nte legal 

Comités 

evaluadore

s, 

supervisor 
y gerente 

de proyecto 

El 

represent

ante legal 
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 1 2 3 4 5 

TRATAMIENT

O 

FECHA 

ESTIMADA 

EN QUE SE 

INICIE EL 
TRATAMIENT

O 

Planeación Planeación 
Planeación- 

ejecución 

Ejecución 

del contrato 

Evaluación / 

adjudicación 

Evaluación 

/ 

adjudicació
n 

Evaluación 

/ 

adjudicació
n 

Evaluació

n / 

adjudicaci
ón 

FECHA 
ESTIMADA 

EN QUE SE 

COMPLETA 
EL 

TRATAMIENT

O 

Con el cierre del 

proceso 

Con la 

suscripción 

del acta de 
recibo de 

satisfacción 

Con la 

suscripción 

del acta de 
recibo de 

satisfacción 

Con el acta 

de entrega 
a 

satisfacción 

o el acta de 

liquidación 

Con la 

suscripción 

del acta de 
recibo de 

satisfacción 

Con la 

suscripción 

del acta de 
recibo de 

satisfacción 

Aprobación 

mediante 

acta de la 
póliza 

entregada 

Aprobació

n 
mediante 

acta de la 

póliza 

entregada 

MONITOREO 

Y REVISIÓN 

¿COMO SE 
REALIZA 

EL 

MONITORE
O? 

Mantener 
actualiza

da la 

normativi
dad 

 

Mantener 

actualizada 
la 

normativida

d 

Con la 

expedición 

por parte del 

supervisor el 
contrato de 

los informes 

de 
supervisión y 

verificando 

cronograma 

de ejecución 

Con la 

publicación 

del pliego 
de 

condiciones 

definitivo, 
condiciones 

del negocio 

jurídico 

Con la 

publicación 

del pliego de 

condiciones 
definitivo, 

condiciones 

del negocio 

jurídico 

 

Con la 

revisión de 
las 

condiciones

, precios y 
plazos del 

pliego de 

condiciones 

Aprobación 

de la póliza 
en el 

Secop II 

Aprobació
n de la 

póliza en 

el Secop 
II 

PERIODICI

DAD 
¿CUÁNDO? 

Mensual Mensual 

Mensuales / 

como indique 
cronograma 

Mensuales 

/ como 

indique 
cronogram

a 

Como 

indique el 
cronograma 

Como 

indique el 

cronogram

a 

Como 

indique el 

cronogram

a 

Como 

indique el 

cronogra

ma 

CLASE 
6 7 8 

GENERAL GENERAL GENERAL 

FUENTE EXTERNO INTERNO-EXTERNO INTERNO-EXTERNO 

ETAPA EJECUCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN 

TIPO RIESGOS OPERACIONAL 
RIESGOS 

OPERACIONAL 

RIESGOS 

OPERACIONAL 

DESCRIPCIÓN (que puede pasar y como 

puede ocurrir) 

Que el contratista no presente los 
pagos a la seguridad social de acuerdo 

con lo establecido en proceso 

contractual 

Que el contratista 
solicite terminar el 

contrato por mutuo 

acuerdo 

Que no se cumpla con 

la ejecución del 
contrato 

CONSECUENCIA DE LA OCURRENCIA DEL 

EVENTO 

entorpece el seguimiento a la ejecución 

de las actividades presupuestales 

Entorpece el 

cumplimiento del objeto 

contractual y al 
planeamiento en los 

planes de la institución 

Incumplimiento en el 

cronograma de 
ejecución 

PROBABILIDAD 1 2 3 

IMPACTO 1 5 4 

VALORACIÓN DEL RIESGO 2 7 7 

CATEGORÍA Riesgo bajo Riesgo alto Riesgo alto 

¿A QUIEN SE LE ASIGNA? El contratista El contratista El contratista 

TRATAMIENTO / CONTROLES A 
SER IMPLEMENTADOS 

Notificar de forma oficial al contratista 

sobre el incumplimiento en el pago de la 
seguridad social acorde a lo establecido 

en el contrato y en la normatividad 

Solicitar concepto a los 
comités evaluadores y 

supervisor del contrato 

sobre el impacto que 
conlleva esa solicitud 

Inicio de debido 
proceso 

IMPACTO 

DESPUÉS DEL 

TRATAMIENTO 

PROBABILIDAD 1 2 1 

IMPACTO 1 5 2 

VALORACIÓN DEL RIESGO 2 6 3 

CATEGORÍA Riesgo bajo Riesgo alto Riesgo bajo 

¿AFECTA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO? No Si si 

PERSONA RESPONSABLE POR 

IMPLEMENTAR EL TRATAMIENTO 
Supervisor del contrato Supervisor del contrato 

Supervisor del contrato, 

comité jurídico, 
ordenador del gasto 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE INICIE EL 

TRATAMIENTO 
Programación del pago 

Fecha radicación 

solicitud 

Una vez se conoce el 
incumplimiento por 

parte del contratista o el 

supervisor del contrato 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE COMPLETA 

EL TRATAMIENTO 
Acta de liquidación 

Con la suscripción acta 

de recibo a satisfacción 

Con la suscripción acta 

de recibo a satisfacción 
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RIESGOS TÉCNICOS 
 
Nº 1 2 3 4 5 

CLASE GENERAL GENERAL GENERAL GENERAL GENERAL 

FUENTE INTERNO INTERNO INTERNO INTERNO INTERNO 

ETAPA EJECUCIÓN CONTRATACION EJECUCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN 

TIPO 
OPERACIONALE

S 
OPERACIONALES 

OPERACIONALE

S 

OPERACIONALE

S 

OPERACIONALE

S 

DESCRIPCIÓN (que puede pasar 

y como puede ocurrir) 

La detección de 

algún defecto 

durante la 

inspección visual 
de los requisitos 

generales, 

realizada por el 

comité técnico 
receptor, y/o en la 

evaluación del 

organismo 
certificador a 

través de los 

laboratorios, de 

acuerdo con las 
tablas de 

muestreo 

establecidas en 

cada una de las 
Normas técnicas. 

Participación de 

oferentes sin 

experiencia en la 

elaboración, venta y/o 
distribución y/o 

comercialización de 

este tipo de 
elementos, que por su 

naturaleza requiere el 

cumplimiento de 

normas técnicas 
específicas. 

Empleo de 

laboratorios u 
organismos 

certificadores no 

avalados por la 
Superintendencia 

de Industria y 

Comercio. 

La No previsión 

por parte del 

proveedor de la 

mejor alternativa 
para el transporte 

de los bienes a 

entregar, teniendo 

en cuenta la 
naturaleza del 

elemento, el sitio 

de entrega, las 

restricciones de 
transporte y 

demás aspectos 

que impidan la 
entrega oportuna 

de los bienes 

contratados en el 

tiempo estipulado 
en las condiciones 

del contrato. Así 

como el pago de 

las primas de los 
seguros de 

transporte por 

robo, destrucción 
y/o pérdida de los 

mismos. 

La pérdida, 

destrucción, 

deterioro o robo 

de los elementos 
que se utilicen 

para el desarrollo 

del objeto del 
presente proceso, 

hasta y durante la 

suscripción del 

acta de recibo a 
satisfacción. 

CONSECUENCIA DE LA 
OCURRENCIA DEL EVENTO 

Devolución de los 
elementos e inicio 

de un nuevo 

proceso 

contractual 

Parálisis o prórroga en 

el proceso 
precontractual y en la 

ejecución del contrato 

Falta y/o 

inexistencia de la 
Calidad del 

producto adquirir 

Incumplimiento o 

parálisis del 

contrato 

Incumplimiento o 

parálisis del 

contrato 

PROBABILIDAD 3 2 2 2 2 

IMPACTO 4 4 5 4 5 

VALORACIÓN DEL RIESGO 7 6 7 6 7 

CATEGORÍA Riesgo alto Riesgo alto Riesgo alto Riesgo alto Riesgo alto 

¿A QUIEN SE LE AGINA? 
100% AL 

CONTRATISTA 

100% AL 

CONTRATISTA 

100% AL 

CONTRATISTA 

100% AL 

CONTRATISTA 

100% AL 

CONTRATISTA 

TRATAMIENTO / CONTROLES 

A SER  IMPLEMENTADOS 

EL SUPERVISOR 

DEL CONTRATO 

DEBE 

MONITOREAR LA 
EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO DE 

ACUERDO AL 

CRONOGRAMA 
DE LA OFERTA 

LA 

ADMINISTRACIÓN 

EXIGE DE LAS 

NORMAS TECNICAS 
ACORDES AL 

PROCESO 

CONTRACTUAL 
BAJO LA 

SUPERVISION DE 

LOS COMITES 

ESTRUCTURADORE
S 

SEGUIMIENTO 

EN LA 

EJECUCION- 

CONTROL POR 
PARTE DEL 

SUPERVISOR Y 

CONTRATISTA- 

DEBIDO 
PROCESO 

SEGUIMIENTO 

EN LA 

EJECUCION- 

CONTROL POR 
PARTE DEL 

SUPERVISOR Y 

CONTRATISTA- 

DEBIDO 
PROCESO 

SEGUIMIENTO 

EN LA 

EJECUCION- 

CONTROL POR 
PARTE DEL 

SUPERVISOR  Y 

CONTRATISTA- 

DEBIDO 
PROCESO 

IMPACTO 

DESPUÉS 

DEL 

PROBABILIDA

D 
1 1 1 1 1 

IMPACTO 1 1 1 1 1 

CLASE 
6 7 8 

GENERAL GENERAL GENERAL 

MONITOREO Y 

REVISIÓN 

¿COMO SE REALIZA EL 
MONITOREO? 

Suscripción acta de liquidación 
Con el acta de recibo a 
satisfacción 

Con la suscripción acta 
de recibo a satisfacción 

PERIODICIDAD ¿CUÁNDO? Como indique el cronograma 
Como indique el 

cronograma 

Como indique el 

cronograma 
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TRATAMIENT

O 

VALORACIÓN 

DEL RIESGO 
2 2 2 2 2 

CATEGORÍA RIESGO BAJO RIESGO BAJO RIESGO BAJO RIESGO BAJO RIESGO BAJO 

¿AFECTA LA EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO? 
SI SI SI SI SI 

PERSONA RESPONSABLE POR 
IMPLEMENTAR EL 

TRATAMIENTO 

GERENTE DEL 

PROYECTO 

GERENTE DEL 

PROYECTO 

SUPERVISOR 

DEL CONTRATO 

SUPERVISOR 

DEL CONTRATO 

SUPERVISOR 

DEL CONTRATO 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE 

INICIE EL TRATAMIENTO 

FECHA DE 

ENTREGA DE 

LOS BIENES 

CRONOGRAMA 

PRECONTRACTUAL 

FECHA DE 

ENTREGA DE 

LOS BIENES 

FECHA DE 

ENTREGA DE 

LOS BIENES 

FECHA DE 

ENTREGA DE 

LOS BIENES 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE 

COMPLETA EL TRATAMIENTO 

CON LA 

SUSCRIPCIÓN 

DEL ACTA DE 

RECIBO DE 
SATISFACCIÓN 

CON LA 
SUSCRIPCIÓN DEL 

ACTA DE RECIBO 

DE SATISFACCIÓN 

CON LA 

SUSCRIPCIÓN 

DEL ACTA DE 

RECIBO DE 
SATISFACCIÓN 

CON LA 

SUSCRIPCIÓN 

DEL ACTA DE 

RECIBO DE 
SATISFACCIÓN 

CON LA 

SUSCRIPCIÓN 

DEL ACTA DE 

RECIBO DE 
SATISFACCIÓN 

MONITOREO 

Y REVISIÓN 

¿COMO SE 
REALIZA EL 

MONITOREO? 

CON LA 
EXPEDICIÓN 

POR PARTE DEL 

SUPERVISOR 

DEL CONTRATO 
DE LOS 

INFORMES DE 

SUPERVISIÓN Y 

VERIFICANDO 
CRONOGRAMA 

DE EJECUCIÓN 

CON LA 

EXPEDICIÓN POR 
PARTE DEL 

SUPERVISOR DEL 

CONTRATO DE LOS 

INFORMES DE 
SUPERVISIÓN Y 

VERIFICANDO 

CRONOGRAMA DE 

EJECUCIÓN 

CON LA 
EXPEDICIÓN 

POR PARTE DEL 

SUPERVISOR 

DEL CONTRATO 
DE LOS 

INFORMES DE 

SUPERVISIÓN Y 

VERIFICANDO 
CRONOGRAMA 

DE EJECUCIÓN 

CON LA 
EXPEDICIÓN 

POR PARTE DEL 

SUPERVISOR 

DEL CONTRATO 
DE LOS 

INFORMES DE 

SUPERVISIÓN Y 

VERIFICANDO 
CRONOGRAMA 

DE EJECUCIÓN 

CON LA 
EXPEDICIÓN 

POR PARTE DEL 

SUPERVISOR 

DEL CONTRATO 
DE LOS 

INFORMES DE 

SUPERVISIÓN Y 

VERIFICANDO 
CRONOGRAMA 

DE EJECUCIÓN 

PERIODICIDA

D ¿CUÁNDO? 

COMO INDIQUE 

CRONOGRAMA 

COMO INDIQUE 

CRONOGRAMA 

COMO INDIQUE 

CRONOGRAMA 

COMO INDIQUE 

CRONOGRAMA 

COMO INDIQUE 

CRONOGRAMA 

 
RIESGOS ECONÓMICOS, FINANCIEROS Y DE ORGANIZACIÓN 
 

Nº 1 2 3 4 5 

CLASE GENERAL GENERAL GENERAL GENERAL ESPECIFICO 

FUENTE EXTERNO EXTERNO EXTERNO EXTERNO EXTERNO 

ETAPA EJECUCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN 

TIPO 
R. OPERACIONAL 

Y FINANCIERO 
R. FINANCIERO 

R. 

ECONÓMICO 

R. DE LA 

NATURALEZA. R 

AMBIENTAL, R. 

ECONÓMICO 

R. ECONÓMICO 

DESCRIPCIÓN (que puede 
pasar y como puede ocurrir) 

FALTA DE 

CONSECUCIÓN 

DE RECURSOS 
QUE SOPORTEN 

LA EJECUCIÓN 

DEL CONTRATO. 

LOS EFECTOS 

FAVORABLES O 

DESFAVORABLES 

EN LA 
ALTERACIÓN DE 

LAS 

CONDICIONES DE 
FINANCIACIÓN 

QUE TOME EL 

CONTRATISTA 

PARA DAR 
CUMPLIMIENTO 

AL OBJETO 

CONTRACTUAL. 

LA 

INADECUADA 

PROYECCIÓN 
DE COSTOS 

ECONÓMICOS 

INCURRIDOS 

POR EL 
CONTRATISTA 

EN LA 

EJECUCIÓN 
DEL 

CONTRATO AL 

MOMENTO DE 

PRESENTAR 
SU 

PROPUESTA 

ECONÓMICA A 

LA 
ADMINISTRACI

ÓN. 

LOS EFECTOS 

DESFAVORABLE
S QUE ALTEREN 

LAS 

CONDICIONES 

EN LA 
ADQUISICIÓN 

DE BIENES Y/O 

SERVICIOS 

TALES COMO, 
MATERIAS 

PRIMAS, MANO 

DE OBRA, 
TRANSPORTE. 

ALMACENAMIEN

TO, BODEGAJE 

Y TODO LO 
CORRESPONDIE

NTE A LA 

CADENA DE 

PRODUCCIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN 

EN LOS PAÍSES 

FABRICANTES 

DE LOS 
ELEMENTOS. 

EL RIESGO 

CAMBIARIO EN 

LOS PROCESOS 
QUE INVOLUCRE 

LA 

CANCELACIÓN 
DE BIENES EN 

DIVISAS Y CUYA 

EJECUCIÓN SE 

CUMPLA DE 
ACUERDO CON 

LO PLANEADO. 

CONSECUENCIA DE LA 

OCURRENCIA DEL EVENTO 

LA SUSPENSIÓN 

TEMPORAL O 

DEFINITIVA DEL 

CONTRATO. 

QUE INCUMPLA 
CON EL 

CONTRATO 

QUE SOLICITE 
CAMBIAR SU 

PROPUESTA 

ECONÓMICA 

DURANTE LA 
EJECUCIÓN 

QUE NO SE 

CUMPLA CON LA 

EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO 

ASIGNACIÓN DE 
RECURSOS 

ADICIONALES A 

LOS 

PROYECTADOS 
EN SU INICIO. 
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DEL 

CONTRATO 

PROBABILIDAD 3 1 1 3 3 

IMPACTO 4 5 1 4 3 

VALORACIÓN DEL RIESGO 7 6 2 7 6 

CATEGORÍA RIESGO ALTO RIESGO ALTO RIESGO BAJO RIESGO ALTO RIESGO ALTO 

¿A QUIEN SE LE AGINA? 
100% AL 

CONTRATISTA 

100% AL 

CONTRATISTA 

100% 

CONTRATISTA 

100% 

CONTRATISTA 

100% 

CONTRATANTE 

TRATAMIENTO / 

CONTROLES A SER 

IMPLEMENTADOS 

EL SUPERVISOR 

DEL CONTRATO 

DEBE 
MONITOREAR LA 

EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO DE 

ACUERDO AL 
CRONOGRAMA 

DE LA OFERTA 

LA 

ADMINISTRACIÓN 

EXIGE 

INDICADORES 
FINANCIEROS 

ACORDES AL 

PROCESO 

CONTRACTUAL 

DEBIDO 
PROCESO 

EL SUPERVISOR 

DEL CONTRATO 

DEBE 
MONITOREAR 

LA EJECUCIÓN 

DEL CONTRATO 

DE ACUERDO AL 
CRONOGRAMA 

DE LA OFERTA 

LA 

ADMINISTRACIÓ

N DEBE 
REALIZAR 

ANÁLISIS 

ADICIONALES A 

LA 
INFORMACIÓN 

DEMARCADA 

POR EL MDN, A 

FIN DE PREVER 
COMPORTAMIEN

TOS ATÍPICOS 

SOBRE EL 
INCREMENTO 

DE LAS 

MONEDAS. 

IMPACTO 

DESPUÉS 

DEL 
TRATAMIEN

TO 

PROBABILI

DAD 
1 1 1 1 1 

IMPACTO 1 1 1 1 1 

VALORACIÓ

N DEL 
RIESGO 

2 2 2 2 2 

CATEGORÍA RIESGO BAJO RIESGO BAJO RIESGO BAJO RIESGO BAJO RIESGO BAJO 

¿AFECTA LA EJECUCIÓN 

DEL CONTRATO? 
SI SI SI SI SI 

PERSONA RESPONSABLE 
POR IMPLEMENTAR EL 

TRATAMIENTO 

GERENTE DEL 

PROYECTO 

GERENTE DEL 

PROYECTO 

GERENTE DEL 

PROYECTO / 
COMITÉ DE 

ADQUISICION

ES 

GERENTE DEL 

PROYECTO 

COMITÉ 

ECONÓMICO 

ESTRUCTURADO
R, SECCIÓN 

PRESUPUESTO 

Y COMITÉ DE 

ADQUISICIONES 

FECHA ESTIMADA EN QUE 
SE INICIE EL 

TRATAMIENTO 

PERFECCIONAMIE
NTO DEL 

CONTRATO 

PERFECCIONAMIE
NTO DEL 

CONTRATO 

UNA VEZ SE 

CONOCE EL 
INCUMPLIMIE

NTO POR 

PARTE DEL 

CONTRATISTA 
O EL 

SUPERVISOR 

DEL 

CONTRATO 

UNA VEZ SE 
CONOCE EL 

INCUMPLIMIENT

O POR PARTE 

DEL 
CONTRATISTA O 

EL SUPERVISOR 

DEL CONTRATO 

DESDE LA 

ESTRUCTURACI

ÓN DEL 
PROCESO 

FECHA ESTIMADA EN QUE 

SE COMPLETA EL 

TRATAMIENTO 

CON LA 
SUSCRIPCIÓN 

DEL ACTA DE 

RECIBO DE 

SATISFACCIÓN 

CON LA 
SUSCRIPCIÓN 

DEL ACTA DE 

RECIBO DE 

SATISFACCIÓN 

CON EL ACTA 

DE ENTREGA 
A 

SATISFACCIÓ

N O EL ACTA 

DE 
LIQUIDACIÓN 

CON LA 
SUSCRIPCIÓN 

DEL ACTA DE 

RECIBO DE 

SATISFACCIÓN 

CON EL PAGO 

DE LA 

OBLIGACIÓN 

MONITORE

O Y 

REVISIÓN 

¿COMO SE 

REALIZA EL 

MONITORE
O? 

CON LA 

EXPEDICIÓN POR 
PARTE DEL 

SUPERVISOR DEL 

CONTRATO DE 

LOS INFORMES 
DE SUPERVISIÓN 

Y VERIFICANDO 

CRONOGRAMA 
DE EJECUCIÓN 

CON LA 

EXPEDICIÓN POR 
PARTE DEL 

SUPERVISOR DEL 

CONTRATO DE 

LOS INFORMES 
DE SUPERVISIÓN 

Y VERIFICANDO 

CRONOGRAMA 
DE EJECUCIÓN 

CON LA 

EXPEDICIÓN 
POR PARTE 

DEL 

SUPERVISOR 
DEL 

CONTRATO 

DE LOS 

INFORMES DE 
SUPERVISIÓN 

Y 

VERIFICANDO 

CRONOGRAM

CON LA 
EXPEDICIÓN  PO

R PARTE DEL 

SUPERVISOR D
EL CONTRATO 

DE LOS 

INFORMES DE 

SUPERVISIÓN Y 
VERIFICANDO 

CRONOGRAMA 

DE EJECUCIÓN 

CON LA 
EXPEDICIÓN 

POR PARTE DEL 

SUPERVISOR 
DEL CONTRATO 

DE LOS 

INFORMES DE 

SUPERVISIÓN Y 
VERIFICANDO 

CRONOGRAMA 

DE EJECUCIÓN 
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A DE 

EJECUCIÓN 

PERIODICID

AD 
¿CUÁNDO? 

MENSUALES / 

COMO INDIQUE 
CRONOGRAMA 

MENSUALES / 

COMO INDIQUE 
CRONOGRAMA 

MENSUALES / 

COMO 

INDIQUE 
CRONOGRAM

A 

MENSUALES / 

COMO INDIQUE 
CRONOGRAMA 

MENSUALES / 

COMO INDIQUE 
CRONOGRAMA 

 
RIESGOS COMERCIO EXTERIOR 
 

Nº 1 2 3 4 

CLASE ESPECIFICO ESPECIFICO ESPECIFICO ESPECIFICO 

FUENTE EXTERNO EXTERNO EXTERNO EXTERNO 

ETAPA EJECUCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN 

TIPO R. OPERACIONAL R. OPERACIONAL R. OPERACIONAL R. OPERACIONAL 

DESCRIPCIÓN 

(que puede pasar y 

como puede 

ocurrir) 

PARA AQUELLOS 

CONTRATOS EN 
DONDE SE REQUIERA 

EL CERTIFICADO DE 

USO FINAL Y EL 

CONTRATISTA NO LO 
SOLICITE OPORTUNA 

Y CORRECTAMENTE 

AL   EJÉRCITO 

NACIONAL, EN LOS 
TIEMPOS 

ESTABLECIDOS 

DENTRO DEL 

CRONOGRAMA DE 
EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO. 

CUANDO SE DEBA 

REALIZAR EL TRÁMITE 

DE LICENCIAS DE 
EXPORTACIÓN Y EL 

CONTRATISTA NO LO 

TRAMITE DENTRO DEL 

TIEMPO ESTABLECIDO 
EN EL CRONOGRAMA DE 

EJECUCCION DEL 

CONTRATO. 

CUANDO EL CONTRATISTA 
NO CONTRATE 

EL TRANSPORTE 

CORRESPONDIENTE O 

(AÉREO, TERRESTRE O 
MARÍTIMO) CON LA DEBIDA 

ANTICIPACIÓN QUE 

PERMITA LA ENTREGA 

DEL BIEN EN EL TIEMPO 
PROGRAMADO, DENTRO 

DEL CRONOGRAMA DE 

EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO. (APLICA TANTO 

PARA PROCESOS 

ADELANTADOS EN PESOS 

COLOMBIANOS O EN LA 
MONEDA EXTRANJERA) 

CUANDO EL 

CONTRATISTA NO 

REALICE EL TRÁMITE DE 
LA LICENCIA DE 

IMPORTACIÓN, EN 

TIEMPO. PARA 

AQUELLOS PROCESOS 
EXCLUIDOS DEL IVA DE 

LA IMPORTACIÓN, 

ADELANTADOS EN 
PESOS COLOMBIANOS O 

EN LA MONEDA 

EXTRANJERA 

CONSECUENCIA 
DE LA 

OCURRENCIA 

DEL EVENTO 

LA SUSPENSIÓN 
TEMPORAL O 

DEFINITIVA DEL 

CONTRATO. 

LA SUSPENSIÓN 

TEMPORAL O DEFINITIVA 

DEL CONTRATO. 

LA SUSPENSIÓN 

TEMPORAL O DEFINITIVA 

DEL CONTRATO. 

LA SUSPENSIÓN 

TEMPORAL O DEFINITIVA 

DEL CONTRATO. 

PROBABILIDAD 2 2 2 2 

IMPACTO 5 5 5 5 

VALORACIÓN DEL 

RIESGO 
7 7 7 7 

CATEGORÍA RIESGO ALTO RIESGO ALTO RIESGO ALTO RIESGO ALTO 

¿A QUIEN SE LE 
AGINA? 

100% AL 
CONTRATISTA 

100% AL CONTRATISTA 100% AL CONTRATISTA 100% AL CONTRATISTA 

TRATAMIENTO / 

CONTROLES A 

SER 
IMPLEMENTADOS 

EL SUPERVISOR DEL 

CONTRATO DEBE 
MONITOREAR LA 

EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO DE 
ACUERDO CON EL 

CRONOGRAMA DE LA 

OFERTA 

EL SUPERVISOR DEL 

CONTRATO DEBE 
MONITOREAR LA 

EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO DE 
ACUERDO CON 

ELCRONOGRAMA DE LA 

OFERTA 

EL SUPERVISOR DEL 

CONTRATO DEBE 

MONITOREAR LA 
EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO DE ACUERDO 

AL CRONOGRAMA DE LA 

OFERTA 

EL SUPERVISOR DEL 

CONTRATO DEBE 

MONITOREAR LA 
EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO DE ACUERDO 

AL CRONOGRAMA DE LA 

OFERTA 

IMPACTO 

DESPUÉS DEL 

TRATAMIENTO 

PROBABILIDAD 1 1 1 

IMPACTO 1 1 1 

VALORACIÓN DEL 

RIESGO 
2 2 2 

CATEGORÍA RIESGO BAJO RIESGO BAJO RIESGO BAJO 

¿AFECTA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO? SI SI SI 

PERSONA RESPONSABLE POR 

IMPLEMENTAR EL TRATAMIENTO 

GERENTE DEL 

PROYECTO Y 

SUPERVISOR DEL 
CONTRATO 

GERENTE DEL PROYECTO 

Y SUPERVISOR DEL 

CONTRATO 

GERENTE DEL 

PROYECTO Y 

SUPERVISOR DEL 
CONTRATO 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE INICIE EL 
TRATAMIENTO 

PERFECCIONAMIENTO 
DEL CONTRATO 

PERFECCIONAMIENTO DEL 
CONTRATO 

PERFECCIONAMIENTO 
DEL CONTRATO 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE COMPLETA 

EL TRATAMIENTO 

CON LA SUSCRIPCIÓN 

DEL ACTA DE RECIBO DE 
SATISFACCIÓN 

CON LA SUSCRIPCIÓN DEL 

ACTA DE RECIBO DE 
SATISFACCIÓN 

CON LA SUSCRIPCIÓN 

DEL ACTA DE RECIBO DE 
SATISFACCIÓN 

MONITOREO Y 
REVISIÓN 

¿COMO SE REALIZA 
EL MONITOREO? 

CON LA EXPEDICIÓN 
POR PARTE DEL 

SUPERVISOR DEL 

CONTRATO DE LOS 

INFORMES DE 

CON LA EXPEDICIÓN POR 
PARTE DEL 

SUPERVISOR DEL 

CONTRATO DE LOS 

INFORMES DE 

CON LA EXPEDICIÓN POR 
PARTE DEL 

SUPERVISOR DEL 

CONTRATO DE LOS 

INFORMES DE 

mailto:oficontratacion@buzonejercito.mil.co


CONTINUACIÓN PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA 
INVERSA 020-SUADQ-ARM-2025, CUYO OBJETO ES “LA ADQUISICIÓN DE AMETRALLADORA CALIBRE 5.56 MM-NATO 

CON DESTINO AL EJERCITO NACIONAL A EJECUTAR EN LA VIGENCIA 2025”  
 

Página 90 de 95 

  
 
Avenida Carrera 50 # 18ª -26 – Bogotá – Cundinamarca 

oficontratacion@ejercito.mil.co  
  

SUPERVISIÓN Y 

VERIFICANDO 
CRONOGRAMA DE 

EJECUCIÓN 

SUPERVISIÓN Y 

VERIFICANDO 
CRONOGRAMA DE 

EJECUCIÓN 

SUPERVISIÓN Y 

VERIFICANDO 
CRONOGRAMA DE 

EJECUCIÓN 

PERIODICIDAD 
¿CUÁNDO? 

COMO INDIQUE 
CRONOGRAMA 

COMO INDIQUE 
CRONOGRAMA 

COMO INDIQUE 
CRONOGRAMA 

 
PROBABILIDAD DE RIESGO 

 CATEGORÍA VALORACIÓN 

 

 
 

PROBABILIDAD 

RARO (PUEDE OCURRIR EXCEPCIONALMENTE) 1 

IMPROBABLE (PUEDE OCURRIR OCASIONALMENTE) 2 

POSIBLE (PUEDE OCURRIR EN CUALQUIER MOMENTO FUTURO) 3 

PROBABLE (PROBABLEMENTE VA A OCURRIR) 4 

CASI CIERTO (OCURRE EN LA MAYORÍA DE LAS CIRCUNSTANCIAS) 5 

 CATEGORÍA DEL RIESGO 

VALORACIÓN DEL RIESGO CATEGORÍA 

8, 9 Y 10 RIESGO EXTREMO 

6 Y 7 RIESGO ALTO 

5 RIESGO MEDIO 

2, 3 Y 4 RIESGO BAJO 

 
 
 
 
2.5. RENUENCIA DEL ADJUDICATARIO A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO. 

 
Si el proponente adjudicatario no f irma el contrato dentro del término señalado en el cronograma del 

presente proceso de selección, el CENAC EDUCACION podrá adjudicar el contrato dentro de los 
quince (15) días siguientes al vencimiento del plazo para su suscripción de conformidad con el inciso 
2, numeral 12, artículo 30 de la Ley 80 de 1993, al proponente calif icado en segundo lugar, siempre y 

cuando su oferta sea igualmente favorable para la entidad.  
 
2.6. INDISPONIBILIDAD DEL SECOP II:  

 
Ante una indisponibilidad del SECOP II.  Para crear o enviar su oferta, manifestar interés, visualizar 
adendas y demás procedimientos inherentes al proceso. Hacer uso de la guía emitida por SECOP II,  

GUÍA PARA ACTUAR ANTE UNA INDISPONIBILIDAD DEL SECOP II”, y podrá remitirse al correo 
de la institución: OFICONTRATACION@EJERCITO.MIL.CO  
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

TC. JAVIER IGNACIO MARTÍNEZ ROMERO 
Subdirector y Ordenador del Gasto Dirección de Adquisiciones 

 

 
 

           ORIGINAL DEBIDAMENTE FIRMADO 

TC. GARCIA TRUJILLO WINSTONG 
COMANDANTE BAMAN 

Gerente del Proyecto 
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ORIGINAL DEBIDAMENTE FIRMADO 

TE. GAMEZ ZABALA ALDAIR ENRIQUE 
OFICIAL PLANEAMIENTO LOGISTICO  

Comité Estructurador Técnico 

ORIGINAL DEBIDAMENTE FIRMADO 

ECO. LAURA ALEJANDRA LOZANO. 
ASESOR DIADQ 

Comité Estructurador Económico 

ORIGINAL DEBIDAMENTE FIRMADO 

MY. SHIRLEY PAULINA TORRES VILLA 

Oficial de Contratos 

Dirección de Adquisiciones 

ORIGINAL DEBIDAMENTE FIRMADO 

ABG. CHRISTOPHER SILVA G.  

ASESOR DIADQ 

Comité Estructurador Jurídico 
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“DATOS DEL PROCESO” 

Objeto: 
“LA ADQUISICIÓN DE AMETRALLADORA CALIBRE 5.56 MM-NATO CON 
DESTINO AL EJERCITO NACIONAL A EJECUTAR EN LA VIGENCIA 2025” 

Presupue
sto 

asignado 
y Oficial  

El Gobierno Nacional mediante el Decreto 1621 del 30 de diciembre de 2024, emitido 
por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. “Por el cual se liquida el Presupuesto 
General de la Nación para la vigencia f iscal de 2025, se detallan las apropiaciones y 

se clasif ican y def inen los gastos” y distribuye los recursos asignados al MDN-Ejercito 
Nacional a través de la Dirección de presupuesto para la vigencia 2025 en la cual se 
efectúa la distribución interna del presupuesto para el funcionamiento de año en curso 

y con fundamento en las necesidades previamente establecidas por cada unidad del 
Ejército Nacional. 
 

El presupuesto asignado para el presente proceso es por valor de OCHOCIENTOS 
SESENTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y UN MIL PESOS 
MCTE ($868.551.000,00) equivalente en dólares a CIENTO OCHENTA Y CUATRO 

MIL SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO DÓLARES CON NUEVE CENTAVOS 
(184.798,09 USD), con TRM de proyección de CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS 
M/CTE ($4.700,00), respaldados mediante CDP No. 15025 de fecha 31 de enero de 

2025 R 10 CSF, discriminados de la siguiente manera así: 
 

ARTICULO 
PRESUPUES

TAL 
 (SIIF 

NACIÓN) 

RECUR
SO 

DESCRIPCIÓN DEL RUBRO 
UNIDAD 

BENEFICIA
DA 

VALOR 
APROXIMA
DO DE LA 

NECESIDAD 
EN 

URGENCIA 
FUNCIONAL 

C-1502-0100-
28-20107B-
1502086-02 

 10 CSF  

ADQUIS. DE BYS - SERVICIO DE 
DOTACIÓN DE ARMAMENTO - 
FORTALECIMIENTO DEL 
MATERIAL Y EQUIPO PARA LAS 
TROPAS DE PRIMERA LÍNEA DE 
COMBATE DEL EJÉRCITO 
NACIONAL 

 UNIDADES 
DEL EJC 

 
$868.551.00

0,00 

 

Clasificaci
ón de 

códigos 
UNSPSC: 

 

SEGMENTO FAMILIA CLASE 

40000000 
EQUIPOS Y SUMINISTROS DE DEFENSA, 

ORDEN PÚBLICO, PROTECCIÓN, 
VIGILANCIA Y SEGURIDAD 

40100000 
ARMAS 

LIGERAS Y 
MUNICIÓN 

46101500 
ARMAS DE 

FUEGO  

 
Nota 1: Únicamente se podrá acreditar la experiencia requerida cuando el oferente 

haya desarrollado de manera directa las actividades que constituyen tal experiencia 
para el presente proceso de selección. 
 

Nota 2: Los contratos celebrados por consorcios, uniones temporales y sociedades 
en las cuales el interesado tenga o haya tenido participación, para cada uno de los 
bienes, obras y servicios que ofrecerá a las Entidades Estatales, se deberán acreditar 

con el Clasif icador de Bienes y Servicios en el tercer nivel.  
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Nota 3: En el caso de que la experiencia acreditada en el presente proceso haya sido 

ejecutada en calidad de Consorcio o Unión Temporal, se tomará como experiencia de 
cada integrante el porcentaje de su participación en el Consorcio y/o Unión Temporal 
que ha ejecutado el contrato, para lo cual se deberá adjuntar copia del respectivo 

documento consorcial. 
 

Nota 4: El Ministerio de Defensa Nacional Ejército Nacional se reserva el derecho de 

requerir y verif icar la información registrada en el formulario No. 2.  
 

       

 
Plazo de 
Ejecución 
fecha y 

lugar de 
entrega 
 

 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

 

DESCRIPCION CANTIDAD FECHA DE ENTREGA 

“ADQUISICION DE 
AMETRALLADORA 

CALIBRE 5.56 CON 

DE ACUERDO CON LAS 
CANTIDADES 

ADJUDICADAS EN 

SERÁ HASTA EL 07 DE 
NOVIEMBRE DE 2025. 
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DESTINO AL EJÉRCITO 
NACIONAL A EJECUTAR EN 

LA VIGENCIA 2025” 

RELACIÓN CON EL 
PRESUPUESTO 

VIGENCIA 2025 

 
NOTA: Las entregas deberán ser coordinadas con el supervisor, de acuerdo a la 
necesidad y el contingente que se requiera, para ello se deberá entregar cronograma 

de ejecución, mismo que será avalado por el supervisor.  
 
LUGAR DE EJECUCIÓN:  

 

DESCRIPCIÓN LUGAR DE EJECUCIÓN 

ADQUISICION DE 
AMETRALLADORA 

CALIBRE 5.56 CON 
DESTINO AL 
EJÉRCITO 

NACIONAL A 
EJECUTAR EN LA 
VIGENCIA 2025 

Para efectos aduaneros el sitio es depósito aduanero, ubicado calle 103ª No. 

11b-00 Cantón Norte Bogotá D.C – Colombia (Comando de Operaciones 
Logísticas No.1 (COMOL 1) con código 2052) (ingreso vehicular calle Cra 11 B 
No. 104-48 Cantón Norte), o si viene trasportado vía marítima al Deposito 

Aduanero Embarcaduría Militar ubicado en las instalaciones del Batallón 
Córdoba en la Ciudad de Santa Marta con código 2343 
 

Para recibo a satisfacción el recibo es en la Guarnición militar de Tolemaida – 
almacén de armamento del Batallón de Abastecimientos N°2.  

 

Plazo de 
Duración 
del 

contrato 

Desde la suscripción del contrato resultante hasta 4 meses después de vencido el 
plazo de ejecución  

Valor del 
Contrato: 

Será el resultante en la Resolución de Adjudicación 

Moneda 
de pago: 

DÓLARES AMERICANOS 

 
Forma y 
Condicion

es Pago  
 

El M.D.N. – Ejército Nacional, se compromete a pagar el valor del contrato resultante 

de la siguiente forma: 
 
Se realizará UN ÚNICO PAGO de acuerdo a lo contenido en el Acta de recibo a 

satisfacción de los bienes entregados, mediante giro directo dentro de los sesenta (60) 
días calendarios siguientes a la entrega a satisfacción parcial de los bienes objeto del 
contrato y previo cumplimiento de los siguientes requisitos:  

 
Recepción a entera satisfacción por parte MDN- Ejército Nacional. Este requisito debe 
ser plasmado en un acta debidamente suscrita por el supervisor del contrato, el comité 

técnico evaluador y un representante del contratista, en la cual entre otros aspectos 
debe constar el cumplimiento de la cláusula de catalogación OTAN por parte del 
contratista. 

 

• Emisión de la factura electrónica por parte del contratista (En los casos que 
aplique). La cual deberá ser cargada en la plataforma SECOP II.  

• Situación de recursos por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
Dirección del Tesoro Nacional (Asignación cupo PAC) 

• Que se ejecuten los demás trámites administrativos correspondientes.  
 

Nota 1.: En el evento de prórroga en la entrega del objeto del contrato, se postergará 
el pago por cuanto es contra recibo a satisfacción de cada una de las entregas.  
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Nota 2.: En el evento de ser un consorcio o unión temporal o promesa de sociedad futura se 

deberá certificar un único número de cuenta bancaria, avalada por los integrantes de la Unión 

Temporal o Consorcio. Lo anterior, teniendo en cuenta que el sistema in tegrado de 

información financiera – SIIF solo permite escoger una cuenta bancaria para registrar la  

obligación y orden de pago. 

 

INFORMACIÓN A TENER EN CUENTA EN EL MOMENTO DE ELABORAR LA 

FACTURA ANTE LA DIAN (aplica para el oferente que resulte adjudicatario) 
 
La administración del SIIF Nación implementó el “Modelo de Recepción de Facturas 

de Venta, Notas Débito y/o Notas Crédito”, el cual aplica de forma obligatoria a partir 
del 01 de abril de 2021 para todas las Entidades que hacen parte del Presupuesto 
General de la Nación (PGN), de conformidad con lo establecido con la Directiva 

Presidencial 09 de septiembre de 2020. 
 
Aquellos Proveedores o Contratistas que tengan identif icado en el RUT la 

responsabilidad 52-Facturador Electrónico (emisor), deberán entregar factura 
electrónica de venta por los bienes y servicios of recidos a las entidades del ámbito 
SIIF Nación,  como también las notas debido y/o notas crédito, por lo que al momento 

de elaborar la factura electrónica en la plataforma de la DIAN,  se deben tener en 
cuenta los siguientes aspectos, para que la misma no sea devuelta y  se pueda cumplir 
con los requerimientos para realizar el pago:  
 

1. Cuando el proveedor o contratista son persona natural, al registrarse en la 
factura por favor seleccionar como tipo de contribuyente persona natural y no 
persona jurídica, porque al ser validado con el tercero en SIIF no coincidirá y 

será devuelta la factura para su corrección desde la emisión. 
2. Si no existe comunicación de devolución no se debe volver enviar factura, 

porque se devolverá por ya estar procesada. 

3. Los proveedores y contratistas con la responsabilidad tributaria de facturar 
electrónicamente que, por regla general, cuando se emita la factura deberán 
registrar en las notas u observaciones, en estricto orden, la identif icación 

presupuestal de la entidad adquiriente, los datos del contrato o caja menor y 

el correo del aprobador de la siguiente manera: 

#$Identificación de la entidad; contrato o identificación de la caja menor 
que adquiera ByS; correo electrónico del supervisor y/o interventor o del 
autorizador centralizado#$ 

 
Ejemplo: 

#$15-01-03-000;xxxxxxxxxx;facturacióndiadq@gmail.com#$ 

 
Sin esta referencia o si se registra en un orden distinto, no existe forma de identif icar 
a la entidad y al aprobador de la factura y en consecuencia se devolverá 

automáticamente al emisor. 
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